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INTRODUCCION

Con la presentación de este Informe Final, que complementa y mo

difica en algunos pocos aspectos, mas de forma que de fondo, los 

puntos incorporados en el Informe Preliminar C2 de Setiembre de 

1982l„ el Suscrito da por concluida su misión en República de Hon̂  

duras, a fin de asesorar al Gooiemo en la organización de un Si£ 

tema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.

El esquema presentado, es el mínimo adecuado para iniciar las la

bores en un Sistema Integrado que atienda funciones en esa activi_ 

dad y disciplina. Es evidente que ello demandará destinar algunos 

reducidos fondos económicos, no previstos en el Presupuesto de la 

Dirección General de Industrias para el año 1983, pero que la Se

cretaría de Economía deberá proveer ya que sin fondos no se puede 

pensar que se desarrolle una nueva actividad.

En el último capítulo de este informe, en 34-otros documentos, se 

acompaña un tentativo proyecto de Presupuesto Anual destinado al 

funcionamiento de estas actividades.Por su monto puede apreciarse 

que en un análisis de costo-beneficios, la inversión está perfec

tamente justificada, frente a los beneficios sociales y económicos 

que producirá al país la implantación de las funciones de Normali

zación Técnica, Calidad y Metrología, proyectadas en forma directa 

en la calidad de productos comercializados en el país y de los deŝ  

tinados a la exportación. El efecto político es también evidente y 

la imagen del gobierno se fortifica al realizar acciones que se t ™  

ducen en un directo beneficio a la gran masa popular consumidora, 

cuyos intereses de consumo quedarán defendidos cuidando de la buena
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calidad de los productos que adquieren. Estos beneficios alcan

zan por igual al empresario productor, dándole los instrumentos 

técnicos para asegurar una adecuada calidad en las materias pri_ 

mas que elaborará y orientándolo a producir con mayor tecnolo

gía y preparándolos para acceder a mercados externos, por sí - 

exigentes en la calidad de los productos que adquieren.

Fue anhelo del Suscrito haber podido dejar ya en funcionamiento 

el Sistema Integrado. Sin embargo factores y hechos ajenos a lo 

técnico y mas bien de caris político, ha impedido cristalizar - 

ese anhelo, ya que no ha habido posibi1idad de que a alto nivel 

gubernamental se tome la Decisión Política de establecer el me

canismo que demanda la economía del paí% en este ámbito del -
»  •

desarrollo tecnológico e industrial.

Al haber concluido la misión, estimo dejar las bases en la que - 

que podrá desarrollarse, en futuro muy cercano el Sistema Inte - 

grado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.

Es de justicia dejar expresa constancia del apoyo recibido del 

Señor Director General de Industrias Don Salvador Melgar Ascencio, 

para el cumplimiento de al misión y de su firme convencimento y & 

poyo, de que el Sistema Integrado, no puede ser dilatado en su - 

aplicación en Honduras a riesgo de los perjuicios que ello irro

gue al desarrollo económico del país. Lamentable el poder políti, 

co de decisión no radica en su persona. A él expreso mi reconocí, 

miento y particular agradecimiento por su permanente apoyo a la

misión ONUDI que me tocó desempeñar.



Vaya también mi renocimiento al Licenciado Julio Mendieta, al Licen- 

do Horacio Erasmo Martínez, Coordinador de la misifin en la primera - 

etapa y al Ingeniero Miguel Angel Alonso, Coordinador en la segunda 

etapa por el apoyo otorgado en todo momento para el mejor cumplimien^ 

to de mt misión y la fé puesta en que a través de la misma, se está 

muy próximo a cristalizar la aspiracifin de muchos años de que se im

plante y opere en el país el Sistema Integrado de Normalización Téc

nica, Calidad y  Metrología,

Al personal de jóvenes profesionales del Departamento de "Ingeniería 

y Normalización" mi agradecimiento por su permanente y amigable coo

peración en las labores de mi misión de experto y mi voz de aliento 

y esperanza de que en fututo cercano el Sistema Integrado estará fu£ 

clonando y ellos prestando sus conocimientos para consolidar el éxito 

del Sistema,

Finalmente mi agradecimiento al personal de apoyo de Secretariado que 

por su eficiencia, hace posible presentar en forma correcta estos in

formes de la misión.

Teguctgalpa, Enero 12 de 1983

Juan V, Cabrerizo 

Experto ONUDI
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1. Conclusiones y Recomendaciones Finales.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES FINALES

1. Honduras enfrenta serios problemas en lo que se refiere y 

deriva de una falta de ordenamiento técnico, tanto en sus 

importaciones de producción cuanto en la producción local 

y aunque en menor grado, en lo relativo a sus exportacio

nes en particular las no tradicionales, debido a la ine

xistencia de un sistema de normalización técnica,cal idad 

y metrología que es el que introduce ese ordenamiento.

2. El proceso de Normalización Técnica no se ha desarrolla

do ni a nivel gubenamental ni en el sector empresarial, 

salvo en algunas cortadas excepciones y en forma parcial, 

como en el Sector de Salud Pública y en el de Recursos Nâ  

turales.

3. El proceso relacionado a la Calidad, tampoco acusa noto

rio desarrollo. Los problemas relacionados con este as

pecto surgen en forma continua debido a que no existe una 

consolidada conciencia de la importancia de su función pa 

ra el bienestar de la población-directamente beneficiada. 

Así como para beneficio del propio productor que,en gene

ral, aún no comprende que el costo-beneficio de la apliw 

ción de un control de la calidad en su empresa, es altamer^ 

te favorable.



El sector mas motivado en este proceso, es el de los jóve

nes profesionales universitarios de las especialidades vi

culadas a la química, ingeniería, farmacia, etc.
con la

4.En cuanto a lo relacicnado/ciencia de la medida-Metroloqía 

la situación imperante es mas caótica.

Va desde el uso indiscriminado de unidades de medición,co

rrespondí*entes a sistemas muy variados (inglés, español an

tiguo, autóctono hondureño,etc. y algo métrico decimal) haŝ  

ta desconocimiento casi absoluto de la existencia y de las 

ventajas de aplicar la metrología tanto legal como indus

trial.

El usuario o consumidor final es fácilmente sorprendido al 

no tener una unidad común para comparar precios de venta ni 

volúmenes o pesos de expeidio de los productos, en el merca

do nacional ya que unos u otros, ora se expresan en una uni_ 

dad ora se expresan en otra diferente.

Aunque existe una ley que data de 1895 y que estableció como 

obligatoria la aplicación del Sistema Métrico Decimal-rñoy S£ 

perado por el Sistema Internacional de Unidades Sl-jamás se 

na aplicado ni se ha cumplido con un plan orgánico para lo

grar su implantación En ello cabe responsabilidad al sistema 

educacional en todos sus niveles, inclusive el universitario, 

a través del cual se consolida el uso y aplicación de unida

des homogéneas, facilitando con ello el desenvolvlmento no - 

solo científico y técnico, sino principalmente el económico
t\

del país y sus relaciones con el universo, que en su gran t£



\

4

talidad aplica el Sistema Internacional de Unidades (SI).

5. Tampoco el país ha participado en la elaboración de las 

Normas Técnicas Centroamericanas cuya responsabilidad 

de formularlas la tiene el Instituto Centroamericano de 

Investigaciones Tecnológicas (ICAITI) con sede en Guate

mala. Honduras, por falta de un organismo que en forma - 

centralizada atienda estos asuntos, no ha podido transmi_ 

tir al contenido de esas normas técnicas, sus posibilida^ 

des tecnológicas ni hacer valer su interés en las carac

terísticas, que conforme al nivel de su tecnología,debe

rían contener dichas normas que tienden a regular la - 

la comercialización de la region.

Similar situación se presenta con respecto a las normas - 

panamericanas que se formulan bajo la Comisión Panamerica^ 

cana de Normas Técnicas (COPANT) o en relación a la norma 

lización universal que desarrolla la Internacional organi_ 

zation for Standardization (ISO), bajo cuyas normas se rea_ 

liza la mayor parte del comercio internacional de los paí

ses desarrollados o de estos con los subdesarrollados.

6. Que es en un período de crisis y austeridad por los que â 

traviesan los países en esta época, especialmente los que 

están en desarrollo, que la aplicación de un sistema inte

grado de normalización técnica, calidad y metrología,cons- 

tribuye a asegurar un apoyo económico a las empresas y co

merciantes, asegurándoles eliminación de rechazos de pro-
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ductos de mala calidad o no aptos para el fin al que están 

destinados, lo que se traduce en beneficio económico para 

ellos y para la masa consumidora del país.

7. Que en la actualidad muy pocos son los países en desarrollo 

qug no cuenten con una dependencia ya sea gubernamental o - 

privada, en este caso con reconocmiento oficial, dedicada 

en forma específica a atender las funciones y labores de un 

Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metro 

logia.

8. Que en Honduras, si bien teóricamente existe en el marco de 

la Secretaría de Economía y Comercio, bajo la organización 

de la Dirección General de Industrias, un Departamento deno

minado "Ingeniería y Normalización" constituido por 7 profe

sionales universitarios de diversas especialidades, titula

dos unos e infieres otros, sus labores son absorbidas casi 

en su integridad por atención de dictámenes sobre problemas 

de la industria en relación con la legislación vigente y que 

por lo tanto no tienen tiempo disponible para atender el trâ  

bajo que se relaciona con la disciplina de la Normalización 

Técnica, Calidad y Metrología.

9. Que para desarrollar las actividades de un Sistema Integrado 

del tema que motiva estas conclusiones es INDISPENSABLE una de 

dicación a tiempo completo en los procesos de Normalización - 

Técnica, Calidad y Metrología que permita a su vez en un me

dio físico adecuado de trabajo, concentrarse en esta activi -



dad que constituye una especialidad de la ingeniería en sus dî  

versas especialidades.

10. Que actualmente, las circunstancias anteriormente dadas, no se

dan en el Departamento de "Ingeniería y Normalización" ni en -

cuanto a local ni en lo que se refiere a posible dedicación a 
*

tiempo completo de *us profesionales, que como se ha manifesté
completo/

do están en cambio a tiempo yen otras labores diferentes de las 

relacionadas con un Sistema Integrado de Normalización Técnica, 

Calidad, Metrología.

11. Que es posible iniciar las labores del Sistema Integrado con un 

mínimo de 4 a 5 profesionales de diversas especialidades de la 

ingeniería y una Secretaria, y un auxiliar, en un local pequeño 

pero que permita tranquilidad y concentración en el trabajo y 

disponga de dos ambientes para grupos de trabajo de 10 personas 

de los Comités Técnicos Especializados.

12. Que las condiciones indicadas, aunque en momentos de austeridad, 

significa un esfuerzo que el Estado debe realizar, mínimo por - 

cierto, éste es ampliamente justificado por el beneficio que 

otorgará al desarrollo económico y muy en especial a las clases 

de bajos recursos, defendiendo su economía,su salud y su seguri

dad y por lo tanto de beneficios sociales creando una imagen po

lítica altamente favorable al gobierno y a la vez creando los ins_ 

frumentos indispensables para que la industria y las reparticio

nes estatales que adquieren insumos o productos finales esten 

defendidos en sus intereses al poder exigir la calidad adecuada



para los fines que debe cumplir dichas adquisiciones.

13. Que todo el material preparado por el suscrito en condición de ex

perto de ONUDI, ha sidc analizado cuidadosamente, en la semana com 

prendida entre el 19 y el 23 de Diciembre de 1982, con el equipo de 

profesionales que actualmente integran el departamento de "Ingenie

ría y Normalización", hallándolo absolutamente de acuerdo en su as

pecto técnico y en las necesidades que el desarrollo del país deman^ 

da de acuerdo al avance industrial logrado en Honduras^ consideran

do que la etapa subsiguiente es la de la decisión política superior 

para aprobar el Sistema Integrado y que este comience a operar.

14. Que igualmente, en el aspecto legal, se consultó por indicación del 

Director General de Industrias, a los asesores jurídicos del Depar

tamento de Marcas y Propiedad de dicha Dirección, quienes a través 

del Licenciado Mario Alfredo Caballero, Registrador de la Propiedad 

Industrial, ha considerado que existen suficientes dispositivos le

gales, incluyéndose las leyes de Presupuesto Anual de 1982 y 1983 , 

que autorizan a que por Acuerdo del Poder Ejecutivo-firma del Señor 

Presidente de la República y del Señor Ministro y sin necesidad de 

recurrir a una ley específica de Economía, puede aprobarse una míni_ 

ma estructura para que el Sistema Integrado de Normalización Técni

ca, Calidad y Metrología pueda iniciar sus labores y a la vez esta 

blecer por dicho Acuerdo el mínimo de disposiciones que le de fuer

za legal a las acciones a desarrollar por el sistema en referencia.

15. Que en la reunión tenida en San Pedro Sula en el Local de la Cámara 

de Comercio e Industrias de Cortés, con elementos representativos -



del sector industrial de la zona, hubo consenso en la urgencia de 

que se instaure el Sistema Integrado, por estimarlo necesario y - 

beneficioso para el desenvolvimiento de las industrias locales - 

asi como en general para la masa consumidora del país.

16.Que si bien se ha podido comprobar que a nivel de la alta dirección 

de la Dirección General de Industrias existe convencimiento del in

terés que reviste para Honduras establecer el Sistema Integrado de 

Normalización Técnica, Calidad y Metrología, la misma no cuenta con 

un poder de decisión, para materializar este hecho y que ello depen^ 

de de las autoridades a nivel del Vice Ministerio y Ministerio de - 

Economía, con quienes a pesar de la insistencia del experto 0NUDI.no 

se ha podido no solo discutir sino ni si quiera exponer las conclu - 

siones finales, a pesar de los reiterados pedidos para ser recibido 

con dicho fin.

Reconociendo que quizas las circunstancias de vivirse un momento en 

que se ha pedido por la Presidencia de la República,la 'cia a to

das las altas autoridades Ministeriales y no habers .-idido su

confirmación o remoción, ha podido motivar el hecho expuesto de,a ni_ 

vel de quien Mene la decisión política, no haber dado la oportunidad 

al experto ONUDI, de explicar y justificar el plan que se sugiere al 

Gobierno de Honduras y aun menos de tomar decisión sobre el mismo.

Sin embargo, se tiene la justificada esperanza de que superado este - 

período de incertidumbre, se analice el plan propuesto y se lo pueda 

poner en ejecución, por el beneficio que habrá de ofrecer al público -

consumidor, a los industriales y gobierno y en general a la Economía 

Nacional Hondureña.



KESUMEN de conclusiones

I. - No hace falta que se dicte una ley específica, de largo trámi

te a través del Parlamento.

II. - Las disposiciones Legales existentes incluyendo en forma muy

concreta y precisas las leyes Presupuéstales, son mandatorias 

al Poder Ejecutivo para establecer el Sistema Integrado,a tra

vés de la Dirección General de Industrias a la que dicha ley - 

presupuesta! le fijo objetivos y meta¿ anuales, específicas en 

el campo de la Normalización, Calidad y Metrología, objetivos 

y metas que deben ser cumplidos para que no exista cargo con

tra esa dependencia pública del mandato.de la ley Presupuestal 

del Gobierno de Honduras. .

III. - Consecuentemente la implantación del Sistema propuesto puede -

lograrse por la dación de un Acuerdo tal como el que se sugie

re, con solo firma del Señor Presidente de la República y el 

Señor Ministro del Ramo.

Su articulado ha sido analizado y revisado a nivel técnico y a 

nivel jurídico, por los profesionales de ambas actividades de - 

la Dirección General de Industrias, a pedido de su Director y - 

lo han encontrado ambas partes conforme.

IV. - En cuanto al aspecto económico que pueda representar el funció

namiento de estas NUEVAS ACTIVIDADES en el marco de la Secretaría 

de tconomía, es evidente que exigirán poner inicialmente a su dis
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posición algunos fondos especiales.

Con la estructura actual del Departamento de Ingeniería y Nor

malización de la Dirección General de Industrias,con la cual 

se pretendería desarrollar los objetivos y metas que el pre

supuesto anual de la República le fija cumplir, N0 SERA POSI^ 

BLE HACERLO, sino se cuenta con un soporte mínimo presupues

ta!, que deberá destinarse a ese fin.

Es el ESFUERZO INDISPENSABLE ECONOMICO, MINIMO que deberá rea

lizar el Gobierno si desea, como parece ser su deseo, al haber 

solicitado la presente misión de Asesoramiento para el despe

gue en estas actividades que favorecerán, como sucede en todos 

los países, su relaciones con los sectores productivos y crea

rán una imagen de bienestar social en al masa popular al defen 

der sus intereses adquisitivos a través de un mejoramiento de 

la CALIDAD de los productos que consumen.

RECOMENDACIONES FINALES

1, - Tomar decisión Política para crear definitivamente y con carác

ter urgente, el ente o cuerpo administrativo público que se de

dique SOLO y EN FOkMA tXCLUSIVA a ater.der y desarrollar las ac

ciones del Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad, 

y Metrología.

2. - Aprobar por Acuerdo firmado por el Señor Presidente de la Repú

blica y el Señor Ministro de Economía y Comercio, el proyecto ad 

junto en este Informe Final, el que cuentaucon informe favorable
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de los Asesores Jurídicos indicados por el Señor Director Ge- 

ral de Industrias.

Mediante este Acuerdo y con base en disposiciones legales an̂  

teriores, inclusive la ley PRtSUPUESTAL DE 1982 y la del pre

sente año i983, que autorizan al Ejecutivo a crear la estruc

tura que permita el funcionamiento del Sistema Integrado de - 

Normalización Técnica, Calidad y Metrología, se dejará conso

lidado legalmtente esta actividad y se le otorgará el necesa

rio respaldo a su funcionamiento y operatividad.

3. - La organización de la Oficina Nacional Ejecutiva del Sistema -

que se instaure podrá funcionar con un mínimo de 4 a 5 profesio 

nales universitarios de distintas esoecialidades de la Ingeniería 

y Química (Ingenieros Industriales, Químicos, MecánicostCiviles, 

Eléctricos; Licenciados o Doctorados en Química orientados a los 

productos alimentarios). Se apoyarán por una Secretaria y un Au

xiliar.

Estos profesionales, a fin de no recargar el presupuesto de la Re 

pública, podrán ser seleccionados del grupo de Profesionales que 

prestan actualmente sus servicios en el departamento de "Ingenie

ría y Normalización".

4. - No es recomendable que los profesionales que se seleccionen para -

el trabajo del Sistema Integrado, sean encargados de hacer labores 

diferentes a las de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.



ES INDISPENSABLE que a la Oficina Nacional Ejecutiva del 

Sistema Integrado se le dote del local mínimo adecuado, 

ya que el actual del departamento de Ingeniería y Norma

lización no cuenta con las condiciones necesarias expli- 

citadas en el inciso 11 de las "Conclusiones",

Este local podrá inicialmente y por el año 1983, conse

guirse prestado de alguna otra entidad de Gobierno o en

te autónomo como el Centro de Desarrollo Industrial (Ju.- 

U. I,L cuyo Director ei Licenciado Leonardo Godoy dejó 

abierta la posibilidad de ese préstamo temporal en entre 

vista efectuada en agosto de 1982,

Con posterioridad para 1984 y año»futuros sería convenien

te dotarla de su loca), incluyendo en el presupuesto el 

costo del alquiler de una Oficina o casa apropiada,

EL CRECIMIENTO posterior, que naturalmente existirá, se - 

hará en forma PROGRESIVA conforme la mayor actividad que 

se demandará a la entidad del Sistema Integrado.

Se deberá gestionará parlamento li modificación del De

creto Supremo número 39 de la Asamblea Nacional Constitu

yente, aprobado con fecha 11 de mayo de 1895 y la deroga

toria de los artículos 75 al 81 inclusive el del capítulo 

V de la Ley de Policía del año 1908, medíante aprobación 

del Proyecto que se adjunta y por el cual se instaura el 

Sistema Internacional de Unidades SI, de actual aplicación 

Universal.



Iniciar conforme al plan propuesto en el Informe Pre

liminar del suscrito (4 de setiembre de 1982,pág. 154 

"Plan de Difusión del Sistema Internacional de Unidades 

SI"I la labor de difusión de 1 citado sistema de unid£ 

des, cuya duración y acciones están previstas en un - 

plazo de 5 años.

Integrarse, mediante incorporación como miembros a la 

Comisión Panamericana de Normas Técnicas (C0PANT1 y a 

la International Organization for Standardization (ISO) 

como fuente de abastecimiento universal de documentos e 

información científica y técnica de la Normalización 

Técnica de estas Organizaciones y de los países (La 

casi totalidad de los latinoamericanso para el caso de 

COPANT y del mundo para el caso de ISO) y recepción grâ  

tuita de todos ellos.de los documentos que publiquen - 

con lo cual se integrará el Centro o Banco de Informa

ción del Sistema base indispensable y fundamental para 

los trabajos a desarrollar.

Gestionar de los organismos Internacionales la colabo

ración Económica para una efectiva capacitación técnica 

del grupo de profesionales que el Gobierno de Honduras 

haya seleccionado para integrar la Oficina Nacional Eje

cutiva del Sistema Integrado.

Deberá cuidarse que esta capacitación sea hecha en cen

tros externos de reconocido prestigio y por el tiempo a- 

decuado como para que e! profesional adquiera los conocí.



mientos y experiencia necesaria para posteriormente de

sarrollar las actividades de la especialidad en que se - 

ha capacitado, en un medio como el de Honduras en qje el 

esta disciplina resulta práctic? nte nueva.

Deberán desecharse los supuestos ursos de "Capacitación" 

de muy corta duración (Semana o menores de un mes) pues 

no son de resultado positivo y se trarsforman en "Viajes 

de Turismo",

En el trabajo se adjunta la relación de los países y cen

tros que generalmente son los que en forma regular y anual 

ofrecen buenos cursos. Esta relación no es total y pueden 

existir otros países, centros u organismos Internaciona

les que ofrezcan cursos para capacitación en actividades 

del Sistema Integrado, que podrá detectarse a través del - 

desarrollo de actividades del Sistema Integrado.

Inmediatamente de creada la Oficina Nacional Ejecutiva del 

Sistema Integrado, aprobar por la Secretaría de Economía y 

Comercio los reglamentos incluidos en el Informe Preliminar 

del suscrito (2 setiembre 1382) en las páginas que en cada 

caso se indica;

al Para el proceso elaborativo de una Norma Técnica Hondure 

ha "Flujograma de Elaboración de Norma Técnica Hondureña" 

"Definiciones de esquema, de Proyecto, y de Norma Técnica 

Hondureña" y "Etapas para la elaboración de una Norma Téc 

nica Hondureña" (pág, 125 a 133 inclusive!.



/ r

de los/

b) Para el funcionamiento/"Comité Técnico Especializado 

(CTE)" (pág. 134 a 143 inclusive).

c) Para la “Certificación de Calidad conforme a Norma" 

tpág. 144 a 152 inclusive).

12. -„ Instalar el Consejo Nacional de Normalización Técnica In

tegral Hondureña, el que deberá aprobar su propio reglamen^ 

to de funcionamiento y atribuiciones y responsabilidades 

del Presidente y los miembros del Consejo,con base en las 

funciones básicas fijadas al Consejo Nacional en el Acuer

do creativo del Sistema Integrado.

13. - Programar un Plan de Difusión del Sistema Integrado,tanto

en el sector Gubernamental como en el empresarial privado, 

a fin de que exista la debida- información sobre sus obje

tivos y acciones que le corresponde cumplir.

14. - Continuar con el Desarrollo del Programa OEA/Alemania de -

cooperación para el mejoramiento de la Calidad en la elabo 

ración de productos cárnicos, mediante capacitación en el 

campo de la Normalización Técnica de los mismos, aplicación 

de métodos de Control de Calidad y desarrollo de una Tecno

logía adecuada para lograr estos fines. Se adjunta en este 

informe final carta de OEA dirigida al suscrito, en la que 

se ratifica este programa.

15. - Beneficiarse con el restante apoyo de OEA ofrecido a la Se

cretaría de Economía, consistente en donación de un mimió- 

grafo.una máquina copiadora, fondos para difusión del Sis-



tema Internacional de Unidades SI, fondos para adqui

sición de Normas Técnicas o Información Técnica para 

tareas de Normalización y una beca para avanzar en la 

capacitación de un profesional en la actividad de la 

metrología.

Sin embargo, para recibir esta cooperación de la OEA, 

será necesario que se haya definido la instauración - 

del Sistema Integrado de Normalización Técnica, Cali

dad y Metrología y se haya seleccionado el grupo de - 

profesionales que tendrán la responsabilidad de traba

jar en dicho sistema.

Desarrollar en forma progresiva y en- la medida que sea 

factible de acuerdo a las posibilidades económicas del 

Gobierno, los puntos de la "Política recomendada en - 

Normalización y Calidad" y de la "Política recomenda

da en Metrología" adjuntas en el presente "Informe fi

nal" y que no se hayan citado en forma específica en - 

estas Recomendaciones.
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2. Reajuste al proyecto inicial de estructura del sistema

de Normalización Técnica,Cal i dad Y Metrologfa_Integrado



REAJUSTE AL PROYECTO INICIAL DE ESTRUCTURA DEL SISTEMA INTE-

GRADQ DE NORMALIZACION TECNICA, CALIDAD Y METROLOGIA.

Como resultado de las entrevistas.consultas y asesoría de las 

caracteríticas dominante en el país se ha considerado convenien^ 

te hacer el siguiente reajuste:

1. - En el articulado del proyecto de Acuerdo y consecuentemen

te en el organigrama que se sugirió en el Informe Prelimi

nar del 2 de setiembre de 1982, pág. 117 (Artículo 12) y pág. 

102 y 108 (Organigrama) en cuanto concierne a la Integración 

del Consejo Nacional de Normalización Técnica Integral Hondu^ 

reña, cuya sigla -será CONANTIH y no CONNTIH,reduciendo su ni¿ 

mero de miembros de 16 a 10, conforme lo estipula el artículo 

12 derAcuerdo^sugerido.

2. - Modificando en el artículo 9 la forma de colaboración de los

laboratorios, dejando la misma como una simple colaboración, 

que en la práctica podrá hacerse por acuerdo mutuo o por con

venio firmado entre la entidad del Sistema Integrado y el La

boratorio, suprimiendo la expresión " en forma obligatoria 11 

que figuraba en el proyecto preliminar.

3. - En el Artículo 10 del proyecto original, se ha introducido m

si al final el término "Mínimo” entre "dispositivos" y "adecúa 

dos"con lo que debe leerse; ‘dispositivos mínimos adecuados".



4.- Aunque, por sugerencia de los asesores jurídicos de la Direc 

ción General de Industrias se ha dejado incorporados y sin - 

modificación, el contenido de los Artículos 6, 7 y 22 (inci

so 3), se estima que en caso que el contenido de dichos ar

tículos pudiera ser impedimento para que la estructura del - 

Sistema Integrado se apruebe por el Acuerdo propuesto, agi1i_ 

zando en tiempo su creación, podría ser momentáneamente eli

minado y pasarían a integrar un futuro proyecto de ley del -

Sistema Integrado, que podría gestarse después de un perío-
a/

do de trabajo del Sistema y/la luz de la experiencia que sur_ 

ja de su funcionamiento.



\

3. Informe Jurídico y Proyecto Final del Acuerdo del Poder

Ejecutivo creando el Sistema Integrado.



Tegucigalpa, D.C., 4 de enero de 1983

SECRETARIA DE ECONOMIA
T M U C M A L R A . O. C .  HONDURAS» C. A .

Licenciado 
SALVADOR MELGAR A.
Director General de Industrias 
Presente.

Estimado Licenciado:

Adjtinto le estoy enviando el proyecto de 

acuerdo, que en dias pasados Usted nos enviara por 

intermedio del Ingeniero Juan V. Cabrerizo experto 

de las Naciones Unidas ( ONUDI ), para que estudiá

ramos la forma legal en que dicho trabajo deberá ser 

presentado a la Secretaria de Economia y Comercio, 

para lo cual y en base al análisis del mismo propo

nemos que dicha Secretarla solicite al Presidente 

Constitucional de la República la firma del Acuerdo, 

tal como se está presentando.

El proyecto de acuerdo en si solamente se 

le han hecho algunas modificaciones de forma para la 
presentación legal al ejecutivo.

Consideramos que como ya esta establecido 

la creación de la comisión de Normalización, Metro

logía y Control de Calidad y la capacitación de re

cursos humanos sobre normalización, para lo cual se 

ha traído expertos de la ONUDI, deberá agilizarse la 

emisión de este Acuerdo; pues siempre será utilizado 

el personal existente en la Oficina de Ingeniería y
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Normalización, además está contemplado en el presu

puesto General de la República.

Atentamente,

strador Suplente
la Propiedad Industrial
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SECRETARIA DE ECONOMIA
T ia u c ia A L P A . o. e_ h o n d u r a s .  c .  a .

SECRETARIA DE ECONOMIA.- Tegucigalpa, D.C., cuatro de 

enero de mil novecientos ochenta y tres.

ACUERDO № El Presidente Constitucional de

la República

CONSIDERANDO QUE:

Al crearse en 1973 la Dirección General de In

dustrias dentro de la Secretaria de Economía se le fi

jó la formulación, ejecución y control de la política 

industrial en el país;

CONSIDERANDO QUE:

La política industrial incluye todos los as

pectos que se refieran a asegurar al consumidor -final 

la obtención de un producto con un mínimo de calidad 

que asegure que es apto para el fin a que está destina

do asi como asegurar la imagen, exportadora del país de

terminando que los productos hondurenos que incursionen 

en abastecimiento de mercados extranjeros satisfagan 

las exigencias de calidad demanda por estos;

CONSIDERANDO QUE:

Para desarrollar la política anteriormente ci

tada es indispensable instaurar y oficializar en el país 

las actividades técnicas que permitan cumplir con dicha 

política; que ellas corresponden a las referentes a la 

Normalización Técnica, a la certificación de calidad y 

a la gestión de la calidad en el sector productivo y a 

la implantación de un único sistema de unidades de uso 

universal asi como el desarrollo del proceso de metrolo

gía legal ( pesas y medidas ), metrología industrial y
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metrología científica, total de acciones que el desa

rrollo científico y tecnológico mundial identifica co

mo Normalización Técnica Integral;

CONSIDERANDO QUE:

Es necesario a su vez defender la importacio

nes que hace el país tanto en Ínstanos ( materias pri

mas y productos semimanufacturados ) como en productos 

de consumo final, en defensa del consumidor nacional 

( industria o público ), mediante normas técnicas que 

determinen el mínimo de requisitos técnicos que deban 

cumplir dichas importaciones para asegurar una eficien

te calidad que asegure que los mismos cumplan con los 

fines para los que están destinados;

CONSIDERANDO QUE:

En diversos Decretos y Acuerdos dictados en 

los últimos años en el país, tales como la Ley de In

centivos y su Reglamento; la Ley de Fomenta a la Peque

ña y Mediana Industria y su respectivo Reglamento; la 

Ley de Control de Precios y su Reglamento se hace per

manente cita a normas de calidad, a producciones en 

condiciones adecuadas, a pesas y medidas vigentes, a 

especificaciones técnicas y otras similares, condicio

nes y referencias que solo pueden tener valor identifi- 

cable cuando sa cuente en el país con los resultados 

del proceso de Normalización Técnica Integral materia

lizados en Normas Técnicas Hondureñas contra cuyo pa

trón podrá determinarse el cumplimiento de la calidad 

predeterminada asi como tener un lenguaje común de ex

presión en unidades de medida de uso universal; todo lo 

cual hata el presente no se ha efectuado;
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En los planes del Consejo Superior de Planifi

cación, inclusive en el correspondiente al actual perio

do de austeridad, hay recomendaciones precisas para que 

se desarrollen las diversas activiades que constituyen 

el proceso de Normalización Técnica Integral;

En el Presupuesto General de la República, en 

diversos años y en el correspondiente al Ejercicio Fis

cal de 1982, se estipula para el Sector 04: Industrias, 

como objetivos: Proponer instrumentos y mecanismos a fin 

de establecer las bases de un Sistema de Normalización, 

Gestión y Control de Calidad y Metrología y como metas: 

gestionar la creación de una Comisión de Normalización, 

Metrología y Control de Calidad y la capacitación de re

cursos humanos sobre normalización;

Es indispensable dictar las disposiciones del 

Gobierno Central para que esta actividad se desarrolle 

de inmediato con el necesario respaldo oficial;

POR TANTO:

En base a las leyes, reglamentos, decretos y 

acuerdos citados y en uso de las facultades legales de 
que está investido.

A C U E R D A  :

ARTICULO 1.- Establécese de carácter priorita

rio para el desarrollo económico del país las acciones 

correspondientes al proceso de Normalización Técnica 
Integral.

ARTICULO 2.- Entiéndese como proceso de Norma-
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lización Técnica Integral todas las acciones que tien

dan a la elaboración, homologación o adaptación a ni

vel nacional de Normas Técnicas que establezcan requi

sitos técnicos para insumos y productos finales de pro 

ducción nacional o que se importen al pais, o destina

dos a la exportación que permitan calificar una cali

dad deseada en forma tal que dicho producto cumpla con 

los objetivos de su uso, de manera eficiente y satisfac

torio .

Asimismo establecer los métodos del muestreo, 

ensayos, embalaje y otras actividades vinculadas al 

mismo objetivo, asi como las acciones que se ejecuten 

para certificar la calidad de los productos comerciali

zados en el país, ya sean producidos localmente o impor

tados o aquellos destinados a la exportación y, las ges

tiones de calidad que tiendan a asegurar en las empresas 

productoras la aplicación del control de calidad en su 

proceso productivo o el uso del Sello de Calidad en con

formidad con la Norma Técnica correspondiente.- Se com

prende también dentro del proceso de Normalización Téc

nica Integral las acciones que propendan el estableci

miento en el territorio nacional del uso de un único 

Sistema Internacional de Unidades C SI ) asi como las 

acciones que propendan a la aplicación de la Metrología 

tanto legal como industrial o científica.

ARTICULO 3.- El proceso de Normalización Téc- 

aica Integral se desarrollará en el país, en forma cen

tralizada, a través de los siguientes órganos que se 

crean por este Acuerdo:
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'a) Por el Consejo Nacional de Normalización 

Técnica Integral Hondureña ( CONANTIH ).

b) Por la Oficina Nacional Ejecutiva de Nor

malización Técnica Integral Hondureña 

( ONENTIH ).

' ARTICULO 4.- Las acciones del proceso de Nor

malización Técnica Integral podrán tener carácter de 

aplicación voluntaria u obligatoria en el pais, confor

me lo acuerde el CONANTIH, con excepción de los casos 

estipulados en el articulo siguiente, en que necesaria

mente serán obligatorios.

ARTICULO 5.- Deberán declararse, por el Conse

jo Nacional de Normalización Técnica Integral Hondureña 

como de aplicación obligatoria en el pais todas las Nor

mas-Técnicas Hondureñas que se refieran a la salud y a 

la seguridad del ciudadano.- Tanto los productos impor

tados como los de fabricación nacional quedarán afectos 

a esta disposición.

ARTICULO 6.- Todas las empresas privadas que 

reciban beneficios de leyes de fomento a la producción 

deberán cumplir con las Normas Técnicas Hondureñas en 

la medida en que estas se aprueben oficialmente y con 

los demás dispositivos emanados del proceso de Normali

zación Técnica Integral, desde el momento en que entren 

en vigencia.

ARTICULO 7,- El Reglamento pertinente estipula

rá las sanciones a que se harán acreedoras las empresas 

productoras como comercializadoras asi como los funcio

narios públicos que incumplan o autoricen acciones con

trarias a las establecidas en los artículos 6, 8, 9, y
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ARTICULO 8.- Las adquisiciones o ventas que 

haga el Estado en todas sus dependencias, sean del Go

bierno Central o del sector público descentralizado 

asi como las instituciones nacionales que gozan de au

tonomía, deberán responder a ios requisitos que esta

blezcan las Normas Técnicas de Honduras en la medida 

en que éstas hayan sido aprobadas oficialmente.

Se dará preferencia a los suministradores que 

ofrezcan productos que respondan a una norma técnica, 

especialmente si es la aprobada en el país.

ARTICULO 9.- Todos los laboratorios, ya esten 

dedicados a las investigaciones u otras actividades co

mo ensayos, certificación de calidad, etc., de institu

ciones del Estado organismos públicos descentralizado* 

o instituciones nacionales autónomas incluyéndose las 

Universidades, colaborarán en las actividades del pro

ceso de Normalización Técnica Integral, a través de la 

coordinación que este articulo le otorga efectuar a la 

Oficina Nacional Ejecutiva de Normalización Técnica In

tegral Hondureña ( ONENTIH ).

ARTICULO 10.- Las industrias que soliciten 

beneficios financieros tendrán preferencia a los mis

mos, si dentro de sus proyectos se acreditan que produ

cirán sus diversos artículos conforme a los requisitos 

de Norma Técnica Hondureña o en caso de no existir ésta, 

conforme a norma que propongan y que el Consejo Nacio

nal de Normalización Técnica Integral Hondureña la con

sidere aceptable y que a su vez acrediten que dispondrán
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de los dispositivos mínimos adecuados para efectuar el 

control de calidad durante el proceso de su producción.

ARTICULO 11.- Créase el Consejo Nacional de 

Normalización Técnica Integral Hondureña, en adelante 

llamado CONANTIH como ente conciliador entre los inte- 

reses de consumidores y productores y como máxima auto

ridad en la materia y en la que participarán en forma 

tripartita el Gobierno como defensor de los intereses 

del usuario, la empresa privada como consumidora de 

insumo y productora de los artículos de consumo final y 

los sectores profesionales como representantes impar

ciales de la ciencia y la tecnología.

DEL CONSEJO NACIONAL

ARTICULO 12.- El Consejo Nacional de Normali

zación Técnica Integral Hondureña estará constituido 

en la siguiente forma.*

- Por el Director General de Industrias, en 

representación de la Secretarla de Economía y quien lo 

presidirá.

- Por un representante de cada una de las Se- 

cretarlas de; Salud Pública; Educación y CONSUPLANE.

- Por un representante de la Universidad Na

cional Autónoma de Honduras.

- Por un representante del Consejo Hondureño 

de la Empresa Privada.

- Por un representante de la Cámara de Comer

cio de Honduras.
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I

- Por un representante de la Federación de 

Colegios Profesionales Universitarios de Honduras 

(FECOPRUH ).

- Por un representante del Laboratorio del 

Banco Central de Honduras o de la Asociación Hondure- 

ña'de la Calidad.

- Por un representante de la Asociación Na

cional de Exportadores de Honduras ( ANEXHON ).

ARTICULO 13.- Los representantes de las ins

tituciones indicadas, deberán ser profesionales, de 

alta jerarquía y preferencialmente vinculados a alguna 

actividad que se relaciones con el proceso de Normaliza

ción Técnica Integral.

ARTICULO 14.- El CONANTIH se reunirá regular

mente dos (.2) veces por mes y en casos extraordinarios 

cuando su Presidente considere necesario o a pedido de 

un tercio de sus miembros.

ARTICULO 15,- El CONANTIH aprobará su propio 

reglamento de funcionamiento; y atribuciones y respon

sabilidades del Presidente del Consejo.- Asimismo apro

bará o modificará todos los reglamentos que sean nece

sarios, para perfeccionar la ejecusión de las labores 

de Normalización Técnica Integral a través de la ONENTIH.

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION TECNICA INTEGRAL HONDURENA

ARTICULO 16.- Sun funciones básicas del Con

sejo Nacional de Normalización Técnica Integral Hondu- 

reña (. CONANTIH ) ;
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1. Proponer la politica nacional en el ámbito 

de la normalización técnica, la certificación y gestión 

de la calidad y la metrologia.

2. Establecer el programa anual de trabajo de 

la Oficina Nacional Ejecutiva de Normalización Técnica 

Integral Hondureña ( ONENTIH ) con base en las sugeren

cias presentadas por la misma.

3. Coordinar con los organismos públicos o 

privados pertinentes, el apoyo al proceso de Normaliza

ción Técnica Integral a fin de lograr los máximos bene

ficios en favor del desarrollo tecno-econòmico del pais.

4. Proponer y gestionar del Poder Ejecutivo la 

aprobación de las medidas que sean necesarias adoptar

a nivel nacional para el fiel cumplimiento de los obje

tivos del proceso de Normalización 'Técnica Integral*.

5. Aprobar las normas técnicas que la ONENTIH 

someta a su consideración acompañadas del informe téc

nico justificatorio.

6. Aprobar los proyectos de acciones a desa

rrollar o disposiciones a dictar, que le eleve la ONENTIH 

en los ámbitos de la certificación y gestión de la cali

dad y en el de la metrología, debidamente informados y 

justificados.

7. Aprobar la constitución de los Comités Téc

nicos Especializados C C.T.E.) a sugerencias de la ONENTIH 

o por decisión propia cuando circunstancias especiales

lo justifiquen.
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8. Aprobar los reglamentos de trabajo de las 

Divisiones y otras dependencias de la ONENTIH.

9. Aprobar el Plan Anual de difusión del Sis

tema Internacional de Unidades ( SI ) y velar por su

cumplimiento.
*

10. Sugerir y gestionar las modificaciones que 

la práctica estime conveniente introducir en los regla

mentos referentes al proceso de Normalización Técnica 

Integral.

11. Aprobar el otorgamiento de los Sellos de 

conformidad con Norma, previo análisis de haberse cum

plido con todos los requisitos estipulados en el Regla

mento pertinente.

12. Tomar dentro de los limites de la legisla

ción vigente, las disposiciones que correspondan para 

la aplicación de las medidas sugeridas por la ONENTIH

a favor del uso a nivel nacional de las normas técnicas 

aprobadas asi como de las acciones aprobadas en el cam

po de la certificación y gestión de la calidad y en el 

campo de la metrología.

13. Declarar el carácter de aplicación volun

taria u obligatoria a las normas técnicas que apruebe.

14. Aprobar los contratos y convenios que se 

celebren con otras entidades o instituciones públicas, 

organismos públicos descentralizados o autónomos, enti

dades u organizaciones privadas asi como con las orga

nizaciones internacionales de cooperación Técnica u or

ganizaciones similares de Normalización Técnica Integral 

de otros países con el fin de facilitar, ampliar y per-
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feccionar estas actividades en el país y capacitar y 

perfeccionar a la vez al recurso humano que participa 

en éstas labores.

15. Elevar a Secretaria de Economía el Pro

yecto de Presupuesto Anual de la ONENTIH, estados fi-
*  __  __

nancieros y memoria anual de actividades de la ONENTIH.

ARTICULO 17.- Créase la Oficina Nacional Eje

cutiva de Normalización Técnica Integral Hondureña cu

yas siglas serán ONENTIH como órgano ejecutivo del pro 

ceso de Normalización Técnica Integral.

ARTICULO 18.- La ONENTIH estará vinculada a 

la Secretarla de Economía, en lo financiero y adminis

trativo hasta tanto se supere el periodo de auteridad 

vigente en el país.

En lo teénico dependerá de las resoluciones 

del Consejo Nacional de Normalización Técnica Integral 

Hondureña ( CONANTIH ). Al término del periodo de aus

teridad indicado, deberá dársele a la ONENTIH el régi

men de un organismo público descentralizado, con auto

nomía administrativa teónica y financiera dependiendo 

exclusivamente del CONANTIH.

ARTICULO 18.- La jefatura de la ONENTIH será 

ejercida momentáneamente por uno de los profesionales 

que la integren reportando en lo financiero y adminis

trativo al Director General de Industrias mientras du

re el periodo de austeridad.- Al término de este y 

cuando se haya otorgado el régimen establecido en el 

articulo anterior la ONENTIH deberá contar con un Di-
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rector General, cuyas responsabilidades le serán fija

das por reglamento por el CONANTIH del que dependerá 

en todos los aspectos.

ARTICULO 20.- Dadas las características téc- 

nicas y de alta especialización profesional, que deman

da la atención de los temas del proceso de Normalización 

Técnica Integral, lo que a su vez se traduce en esfuer

zos del Estado para alcanzar mediante capacitación ex

terna dichas características técnicas y alta especia

lización, la remosión del personal profesional de ONEN- 

TIH deberá hacerse exclusivamente por causas de fuerza 

mayor debidamente justificadas o por negligencia com

probada en el desempeño de sus funciones; debiendo evi

tar a su vez su voluntario retiro.

ARTICULO 21.- Son funciones básicas de la ONENTIH:

1. - Elaborar, adoptar, homologar y revisar las 

Normas Técnicas Hondureñas, referentes: a nomenclatura, 

que precisan los términos, expresiones, abreviaturas, 

símbolos y diagramas que se emplean en el lenguaje téc

nico; a calidad que determinan el conjunto de caracterís

ticas físicas y químicas que debe reunir una materia 

prima o producto, para el viso al que se le destine; a 

funcionamiento que determinan el grado de eficiencia

de cada máquina, aparato, instrumento o dispositivo en 

la operación a que están destinados: a clasificación; 

a métodos de ensayo; a codificación; a seguridad y en 

general a todos los organismos internacionales de Nor

malización Técnica,

2, - Desarrollar las actividades que tengan re

lación con la certificación de calidad conforme a norma;
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con la gestión de la calidad de las empresas; con el 

asesoramiento del control de calidad en el proceso 

de producción de la empresa; con el otorgamiento del 

Sello de conformidad con Norma.- Todas estas activida 

des estarán dirigidas a asegurar que tanto materias 

primas como productos de consumo final, importados, 

comercializados o producidos en el país, satisfagan 

las exigencias de calidad establecidas por una Norma 

Técnica y en especial por la aprobada oficialmente pa

ra el país o la exigida para la comercialización de 

exportación.

3. - Programar y ejecutar las acciones para 

la implantación de las labores de Metrología, priori

tariamente en el campo de la metrología legal y metro

logía industrial y sentar las bases para un futuro de

sarrollo de la metrología científica.

4. - Desarrollar un programa intenso de pro

moción, para que se implante en el territorio nacional 

el uso del Sistema Internacional de Unidades ( SI ) y 

velar por su permanente cumplimiento .

5. - Toda otra función que esté orientada a 

actividades vinculadas con el proceso de Normalización 

Técnica Integral o con acciones de su promoción y for

talecimiento, especialmente el prioritario asesoramien

to al sector empresarial para que formulen sus propias 

normas de empresa.

6. - El Reglamento estipulará en detalle las 

funciones a cumplir por la ONENTIH, en concordancia 

con lo estipulado en el presente articulo.
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DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

ARTICULO 22.- Constituirán recursos financie

ros actuales de la ONENTIH:

1. - Las partidas que le fije la Secretarla de 

Ec&nomla en el Presupuesto Anual de la República.

2. - Los ingresos propios por venta de normas 

nacionales o extranjeras; certificación de calidad; 

derecho de uso del Sello de Conformidad con Norma, etc., 

cuyos derechos serán fijados por reglamento por el C0- 

NANTIH.

3. - Las contribuciones que por incorporación 

voluntaria como Miembro Participante de la ONENTIH ha

gan las empresas públicas o privadas la que será dedu- 

cible del impuesto a la renta.

4. - Cualquier otro aporte ofrecido por entida

des nacionales u organismos internacionales de coopera

ción y asistencia técnica o de gobiernos, destinados al 

robustecimiento del proceso de Normalización Técnica 

Integral.

ARTICULO 23.- Cuando al término del periodo 

de austeridad, se de a ONENTIH la estructura prevista 

en el articulo 18, deberán estudiarse los recursos fi

nancieros con los que se dote al organismo para asegu

rar su normal funcionamiento y el incremento de sus 

labores,
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4. Objetivos de la misión del experto ONUDI en Honduras—
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OBJETIVOS DE LA MISION 

SI/H0ND/81/801/11-01/313.K.

h

PROPOSITO DE LA 
CONSULTORIA:

FUNCION:

Asesorar al Gobierno de Honduras, en el campo 
de la Normalización, Control de Calidad y Me
trología.

Diseño de un Sistema Nacional de Normalización, 
Metrología y Control de Calidad.

ACTIVIDADES ESPECIALES: 1,- Proponer un Sistema idóneo para satisfacer
las necesidades de Honduras, en los campos 
de Normalización, Control de Calidad y Me
trología.

2. - Elaboración de un plan de actividades a
ejecutarse por el Departamento de Ingenie
ría y Normalización, dentro del Sistema a 
establecerse.

3. - Revisión de los anteproyectos de legisla
ción en el campo de Normalización, Metrolo 
gía y la elaboración de ante-proyectos para 
los reglamentos respectivos.

4. - Análisis de las Leyes vigentes relativas a
los campos encuestión y asesoría para su 
aplicación.

5. - Identificación de los sectores y de los pro
ductos prioritarios para ser objeto de la 
Normal ización.

6. - Estrategia para la difusión e implantación
del Sistema Internacional de Unidades SI.

7. - Diseño de una investigación para definir la
capacidad actual del país para realizar prue 
bas y análisis de laboratorio; asi como para 
determinar las necesidades en este campo.

8. - Preparar un programa de capacitación del per
sonal que en el futuro será necesario en el 
sistema.

9,- Dictar conferencias al Sector Público y Pri
vado referentes a los campos de la Normaliza 
ción, Control de Calidad y Metrología.



5. Cumplimiento de los Objetivos de la misión a través de 

la labor realizada por el experto ONUDI___



10.- Capacitar durante el desempeño de sus 
labores al personal nacional de con
traparte.

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA MISION. 
(Enumerados en relación a los objetivos de 
misión trascritos en las pags. anteriores).

FUNCION: Conforme lo solicitado se ha diseñado un Sistema Integrado 
de Normalización Técnica, Calidad y Metrología, adecuado al 
país, con un mínimo minimoru'm de su estructura para poder i ni 
ciar sus labores tomando en consideración la situación de 
dificultad económica por la que atraviesa en estos momentos 
la República de Honduras y considerando el régimen de aust£ 
ridad que tiene implantado el actual gobierno.

Esta estructura es la mínima indispensable para la inicia
ción de labores v acciones en el campo solicitado v está di 
señada en forma tal que progresivamente, conforme las posi
bilidades económicas del Gobierno y la demanda de los sect£ 
res consumidores, empresas productoras o actividades cientí_ 
ficas y tecnológicas, de un mayor servicio y atención de pro 
blemas vinculados con el Sistema Integrado, dicha estructura 
pueda ampliarse para satisfacer la misma.

ACTIVIDADES ESPECIFICAS:

1. - El Sistema idóneo a que se refiere este punto es el que
se ha citado en el párrafo anterior de "Funciones".

Su implantación es solo DECISION POLITICA y puede lograr
se mediante un Acuerdo, que solo exige la firma del Señor 
Presidente de la República y del Señor Ministro de Econo
mía.

2. - Se estableció para 1982 y 1983 (ver pág. 75 del Informe
preliminar de la misión,de fecha 2 de septiembre de 1982) 
un plan recomendado de trabajo y un anexo (pág.78 a 100 ) 
con la relación de normas técnicas de sectores que se con 
sidera prioritarios para iniciar las labores del Sistema- 
Integrado.

3. - Se han revisado los ante-proyectos de legislación existen
tes en el país en cuanto a Normalización Técnica y a Me
trología.
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Con respecto al campo de Normalización Técnica, se ha reitera
do y se reitera que por el momento no es INDISPENSABLE la da
ción de una Ley especifica gestada a través del Parí amento, noir 
malmente de larga tramitación y solo hace falta la DECISION PO 
LITICA de iniciar en SERIO estas actividades de una vez por to 
das, ya que van muchos años que ello se intenta, sin que se dé 
un paso definitivo para su implantación, con gran perjuicio 
para el desarrollo económico, científico y tecnológico de Hon
duras, que está a la zaga de la mayoría de los países en desa
rrollo, que desde hacen varios años están avanzando en esta di£ 
ciplina de la Normalización Técnica, Calidad y Metrología.

Como se ha manifestado en diversas partes de este Informe final 
por solo un ACUERDO del Poder Ejecutivo, puede estaMecerse con 
fuerza legal el Sistema Integrado.

En cuanto a la Ley de Metrología, sí es necesaria la aprobación 
de una LEY MODIFICATORIA de la ley existente desde 1895 sobre 
METROLOGIA.- El Sistema de USO UNIVERSAL ha sido cambiado, es 
hoy de aplicación el SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES SI y por 
lo tanto la Ley de 1895 es obsoleta, además de que su aplicación 
fué bastante parcial.

Se ha preparado el PROYECTO DE LEY MODIFICATORIA DE LA LEY DE 
METROLOGIA, que se incluye en el presente Informe Final.

.4.- En el punto anterior se responde a-esta actividad específica, 
al haberse no solo hecho el análisis sino preparado los NUEVOS 
DISPOSITIVOS LEGALES que se estiman necesarios para el fin dese£ 
do incluyendo la asesoría en cuanto a las gestiones y trámites 
para su aprobación, indicadas en las recomendaciones finales.

5. - Como se ha expresado en el punto 2, se ha identificado en el In
forme Preliminar del 2 de septiembre de 1982, los sectores y los 
productos prioritarios, de acuerdo con el análisis macroeconómi- 
co del país, que podrían ser motivo de Normalización Técnica.

Es conveniefce sin embargo insistir también en la necesidad de 
que uno de los prioritarios trabajoslo constituya la revisión 
de la Normas Centroamericanas formuladas por el Instituto Centro 
Americano de Investigaciones Tecnológicas ( ICAITI ), que no han 
contado con la opinión oficial del Gobierno de Honduras y que 
puedan motivar en alguna ocasión serios problemas en la comercia 
lización en el area.

6. - En el Informe Preliminar (pégs. 153 a 163) del 2 de Septiembre
de 1982 se ha incluido el Plan de difusión del Sistema Interna
cional de Unidades, el que está en concordancia con las disposi_ 
ciones progresivas que se fijan en el Proyecto modificatorio de 
Metrología, a fin de que en un plazo de 5 años se logre su total 
implantación.

En esta segunda etapa se ha complementado con algunos modelos de 
folletos y diapositivos entregados: a la Dirección General de In
dustrias que puedan servirles como instrumentos de apoyo para el
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proceso de difusión, que se sugirió' iniciarlo a fines de 1982, 
pero que no ha sido posible por no haberse organizado aún en 
la citada Dirección el grupo que oficialmente se dedique a las 
labores del Sistema Integrado.

7. - Se ha dejado efectuado el diseño para la investigación de los
laboratorios existentes y conocer su capacidad para realizar 
pruebas y análisis de laboratorios y en general contribuir al 
Sistema Integrado (ver Informe Preliminar, inciso 4.3.3 del 
Plan de acción del Programa,Pág.33, (gestión y acciones a de
sarrollar por el personal de Honduras de la Dirección General 
de Industrias y ver punto 11 de las Acciones que debía desarro 
llar la "Coordinación Nacional de la Secretaría de Economía con 
la Misión Experto ONUDI").

Lamentablemente esta labor no fue realizada entre la primera 
y segunda etapa de la misión, como se recomendó y tendrá que 
ser desarrollada en el futuro como una de las prioritari as;acti. 
vidades del Sistema Integrado al momenco de crearse este.

8. - Se incluye adjunto un tentativo programa de capacitación del
personal que integre el cuerpo estable de funcionarios técnicos 
de la Oficina Ejecutiva del Sistema.

9. - Se mantuvieron entrevistas con 25 grupos diferentes de ejecuti
vos y dirigentes de asociaciones gremiales del comercio, indus
tria, entes autónomas gubernamentales, directivos del Gobierno, 
etc. (yer Informe Preliminar, "Resultado de la Investigación so 
bre la actitud y conocimiento en el ámbito administrativo públĵ  
co, empresarial y profesional de Honduras, en relación con la 
Normalización Técnica Integral" Págs 36 y 44 inclusive, del 2 
de septiembre de 1982].

£m la segunda etapa se desarrolló la "SEMANA DE LA CALIDAD" 
cuya organización quedó a cargo de la Dirección General de In
dustrias, de acuerdo a las directivas dejadas por el suscrito 
como experto de ONUDI, a la Secretaría de Economía con fecha 4 
de septiembre.- Esta semana se previo realizarla en coordina
ción con un equipo técnico de OEA y el experto de ONUDI.

El desarrollo de esta Semana de la Calidad, si bien no se orga 
nizó con la extensión recomendada ni la intensidad-sugerida, 
sirvió cc' ̂ un buen medio para difundir toda la problemática-de 
la Normalización Técnica, la Calidad y la Metrología a través 
de charlas, forums y entrevistas del experto ONUDI a la que co
laboraron tres expertos del Programa de Asistencia Técnica a 
Honduras, que desarrolla desde hace varios años la OEA.

Diversas publicaciones periodísticas dan cuenta de este evento 
que se cumplió, conforme los programas adjuntos en este Informe 
Final.



En las Pags. 164 al 171 del Informe Preliminar de mi misión, 
de fecha 2 de septiembre de 1982, está incluida la programa
ción y organización que se recomendó a la Dirección General 
de Industrias que efectura para la "Semana de la Normaliza
ción y Calidad". Como puede apreciarse hubieron diversos pu£ 
tos codificados,pero puede estimarse que el objetivo se cum
plió; contándose con buena asistencia, lo que demuestra que 
el tema esta presentando interés en el país y es necesario 
la continuación de su difusión.

Posteriormente se han tenido diversas charlas con personas 
del Sector Público y Privado, para concluir este ciclo con 
una reunión de 3 horas con ejecutivos del Sector empresarial 
en la Cámara de Comercio e Industria de Cortés, en San Pedro 
Sula en la que el suscrito expuso la importancia del Sistema 
Integrado, la estructura proyectada, habiendo absuelto nume
rosas preguntas de los concurrentes presentes en número sup£ 
rior a las 50 personas.- Por ser este el centro de mayor de
sarrollo industrial del país, la reunión resultó altamente 
fructífera.

Según se había programado al término de la primera etapa, la 
Dirección General de Industrias debió organizar para la segun̂  
da etapa, un ciclo más amplio de charlas y conferencias a ser 
dictadas por el experto de ONUDI.- Esto se ha cumplido parcial 
mente, por no haber sido organizado a su tiempo, principalmen
te por haberse cambiado la contraparte hondureña asignada al 
experto, quien ya no es funcionario de la Dirección General de 
Industrias, lo que ha motivado estos efectos de descoordina
ción que por suerte solo han afectado parcialmente el desarrô  
lio de la misión o por lo menos no han permitido que ella se 
cumpliese en la totalidad de la intensidad programada por el 
experto.

10,- Aunque no está definido por parte de la Secretaría de Economía 
el grupo de profesionales que serán destacados a realizar labo 
res en el Sistema Integrado, se ha tenido reuniones de informa 
ción y capacitación de como desarrollar estas actividades en 
el futuro, con el total de profesionales que hoy conforman el 
"Departamento de Ingeniería y Normalización" de la Dirección 
General de Industrias, que se supone sería la base de los fut£ 
ros profesionales al servicio del Sistema Integrado.
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6. Acciones desarrolladas por el experto ONUDI en la etapa 

final y relación detallada de los uocumen'tos elaborados, 

que constituyen parte de las acciones a ejecutar para ¡a 

implan tacfon del Sistema Integrado de Normalización Técni_ 

ca, Calidad y Metrología__________________________ _
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ACCIONES DESARROLLADAS Y DOCUMENTOS ELABORADOS EN LA ETAPA FINAL 

DE LA MISION INCORPORADOS EN ESTE INFORME FINAL Y LOS -LABORADOS 

EN LA ETAPA INICIAL QUE MANTIENEN SU VIGENCIA.

1. - Realización y participación en la Semana de la Normalización y la
Calidad.

2. - Reajustes al Proyecto inicial de estructura del Sistema Integrado
de Normalización Técnica, Calidad y Metrología, Informe jurídico 
de los Asesores de la Dirección General de Industrias y Proyecto 
definitivo del‘'Acuerdo" que daría nacimiento al Sistema Integrado.

3. - Elaboración del Proyecto modificatorio de la Ley de Metrología.

4. - Preparación de un Proyecto de folleto de difusión del Sistema Inter
nacional de Unidades SI.

5. - Diseño, a título de ejemplo, de posters y diapositivas que sirvan
de modelo, a los que hay que desarrollar e imprimir en el curso del 
añc 1983, cuando después de constituido el grupo de profesionales 
que conformará el Sistema Integrado, la OEA coopere con los fondos 
para la impresión de los folletos, posters, diapositivos, etc, para 
difusión del Sistema SI.

6. - Documento en el que se establece la "Política en Normalización y Ca
lidad" y la "Política en Metrología" sugerida a seguir en Honduras 
por las entidades del Sistema Integrado.

7. - Documento sobre los resultados de la encuesta realizada por el ex
perto de ONUDI en Honduras, sobre dictado de cursos en diversos países 
para capacitación en Normalización, Calidad y Metrología.

8. - Documento con información de otros cursos de capacitación en los pro
cesos que conforman el Sistema Integrado.

9. - Documento referencial a la estructura orgánica de la Comisión Paname
ricana de Normas Técnicas ( COPANT) y de la International Organiza
tion for Standardization/ USO).

10. -Circular de información periodística para promocionar la Asamblea conŝ
titutiva de la Asociación Hondureña de la Calidad.

11. -Elaboración de los Estatutos para Asociación Hondureña de la Calidad,
promovida como resultado de la celebración de la Semana de la Normali
zación y la Calidad.

12. -Informe sobre la creación y Asamblea Constitutiva de la Asociación Hon
dureña de la Calidad.

13. -Informe parcial a la Ing. Magdalena de Savarain, Asesor Principal en -
Desarrollo Industrial ( ONUDI ) sobre lo actuado en las dos primeras -
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semanas de la misión del experto ONUDI en su etapa final.

14. - Informe de la realización de la Semana de la Normalización y la Ca
lidad.

15. - Guía para un país en desarrollo, a fin de iniciar trabajos en un
Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología, 
con e'nfasis en el aspecto de la Normalización (lera y 2da. partes) 
(Elaborado con base en un documento de la ISO sobre el tema).

16. -■* Realización de entrevistas complementarias a las efectuadas en la
primera etapa, con sectores empresariales y gubernamentales para 
analizar variados aspectos del Sistema surgido.

17. - Participación como único expositor en la charla forum celebrada
en San Pedro Sula, en la Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, 
con más de 50 ejecutivos de las empresas de la zona, que es conside 
rada como la de mayor volumen e importancia en Honduras.

18. - Se incluye la carta de OEA qqe ratifica el Rotativo programa OEA/
Alemania para Honduras en el ámbito de la calidad de los productos 
cárnicos.

Complementan este conjunto de documentos de la estructura del Siste
ma, los siguientes incorporados en el Informe Preliminar del 2 de 
septiembre con los títulos y paginas que en cada caso se indica y 
que mantienen toda SU VALIDEZ;

19. - "Recomendaciones para el desarrollo del Programa de Normalización
Técnica Integral en Honduras" (Pags. 69 a 75 inclusive),..

20. - "Plan recomendado de trabajo para 1982 y 1983" (pags. 75 a 77 inclu
sive y su Anexo de Normas prioritarias pags. 78 a 99 inclusive).

21. - "Criterios generales para selección de Normas Técnicas a formularse".
(pags. 9.9 y 100).

22. - "Estructura sugerida para desarrollar el proceso de Normalización
Técnica Integral" (pags.103 a 106).

23. - Estructura mínima para iniciar en 1983 las actividades de Normaliza
ción Técnica Integral" (pags. 109 y 110).

NOTA.- Con respecto al número de profesionales considerados en el
Informe Preliminar, el Asesor insiste en el mismo,por consi- • 
derar el número ideal para un inicio de actividades, pero en 
caso de presentarse muchas dificultades por problemas presu
puéstales los profesionales de la División de NORMALIZACION • 
TECNICA, podrían reducirse en una persona y caso muy extre
mo en dos personas, pero esto solo por el presente año 1983, 
debiendo en 1984 restituirse a las 4 personas previstas para 
esta División.



24. - "Flujograma de elaboración de Norma Técnica Hondurena “y" Definicio
nes de Esquema, Proyecto y Norma Técnica Hodureña" (paqs.125 a 128 
inclusive]..

25. -"Etapas para la elaboración de una Norma Técnica Hondureña" (pags.129
a 133 inclusive).

26. - " Reglamento de Funcionamiento de los Comités Técnicos Especializa
dos (C.T.E.) " ( pags. 134 a 143 inclusive).

27. - "Reglamento de Certificación ONENTIH conforme a Norma" (pags.144 a
152 inclusive).

28. - " Plan de difusión del Sistema Internacional de Unidades (SI), a
cumplirse en 5 años" (pags. 154 a 163 inclusive").





POLITICA RECOMENDADA EN NORMALIZACION Y CALIDAD.

OBJETIVO. Contribuier técnicamente a la obtención de altos niveles 
de productividad y de calidad, favoreciendo la defensa 
del consumidor.

Lograr un ordenamiento técnico en el desarrollo económi
co y principalmente en el campo de la producción indus
trial, estableciendo mediante Normas Técnicas una identi^ 
ficación de las materias primas, productos semifacturados 
y productos finales, conociendo en forma cierta, con base 

- en sus características técnicas, la aptitud de cada uno
de ellos para el fin al que están destinados.

Habituar al empresario industrial a implantar un Sistema 
Interno de Control de Calidad que le permita cumplir a 
cabalfdad, con las exigencias de la respectiva norma téc
nica y le asegure una eficiente producción eliminando pro 
ductos de rechazo, con un consiguiente beneficio económi
co.

Contribuir asi mismo a un más fácil entendimiento para la 
comercialización, al poderse referir a los articulos moti 
vo de transación comercial, mediante una Norma Técnica 
que los identifica con precisión.

Amparar el prestigio de la exportación hondureña y facili_ 
tar la ampliación de nuevos mercados al habituar al indus. 
trial a elaborar sus productos de acuerdo a las exigencias 
del comprador incorporadas a las Normas Técnicas de compra.

Defender a los industriales en la adquisición de sus mate
rias primas, al establecer en las normas técnicas corres
pondientes las características del producto que necesita y 
que el vendedor, extranjero o nacional debe cumplir, veri
ficando este hecho mediante un adecuado sistema de Control 
de Calidad.

Contribuir, en colaboración con el Sistema Educacional del 
país, mediante las Normas Técnicas de temas referidos al 
área tales como definiciones de unidades, escritura de nú
meros, etc. a positfvar una necesaria uniformidad nacional 
y a facilitar el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología, 
mediante Normas Técnicas referidas a estos sectores bási
cos para el sistema de enseñanza básica y superior del país.



%
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ACCIONES: 1,- Tomar decisión política para crear definitivamente 

y con carácter urgente el ente o cuerpo administra 
tivo público que se dedique EXCLUSIVAMENTE a aten
der y desarrollar las acciones del sistema integra 
(to de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.

2. - Aprobar por autoridad competente las disposiciones,
que amparen las acciones del ente o cuerpo indican
do en el inciso anterior, dándole respaldo a su fun 

' cionamiento y opratividad,

3. - Crear conciencia y difundir en el país la importan
cia de las normas técnicas nacionales y de las ac
ciones vinculadas con la calidad.

4. - Elaborar y aprobar las Normas Técnicas Nacionales
de acuerdo con las prioridades que demande la nece
sidad de desarrollo económico del país y en concor
dancia con los planes nacionales de desarrollo de 
la industria que apruebe el Consejo Nacional de Pla
nificación (CONSUPLANE) y el Gobierno.

5. - Promover, por medio de la capacitación, la Normaliza
ción Interna de las Empresas, a fin de que establez
can sus propias Normas Técnicas internas de sus pro 
ductos, las apliquen en los procesos de fabricación 
y sirvan de base para el análisis de las Normas Téc
nicas Nacionales.

6. - Vincularse a los organismos regionales y mundiales,
especialmente a la COPANT ( Comisión Panamericana de 
Normas Técnicas) y a la ISO (.International Organiza
tion for Standardization) como medio de recibir ase- 
soramientiy» técnico permanente, comocer los avances 
de la Normalización en el orden mundial y recibir,sin 
cargo, la documentación técnica y las publicaciones 
de las Instituciones del Sistema de Normalización, 
Calidad y Metrología que operan en los diversos países 
miembros de esas instituciones.

7. - Propiciar que de prioridad a los productos nacionales
NORMALIZADOS, en las adquisiciones que hagan las enti^ 
dades del Sector Público y las empresas con participa 
ción estatal. ~



OBJETIVO:

ACCIONES:

~r2
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8. - Capacitar, mediante un racional programa de becas
bien seleccionadas, al personal técnico que vaya 
a desarrollar estas actividades en el ente que «  
pecíficamente se establezca en la administración 
pública para estos fines.

9. - Propiciar la estabilidad de los profesionales que
laboren en el Sistema de Normalización, Calidad , 
Metrología, en particular de los que hayan reci
bido los beneficios de una capacitación especial^, 
zada.

10. - Realizar un amplio programa de difusión de las ac
tividades de calidad, a nivel nacional y en parti
cular en las empresas industriales.

11. - Participar activamente en la elaboración de las
Normas Técnicas que elabore el ICAITI, como orga
nismo regional, para uso en Centro América.

12. - Establecer vinculaciones con entidades nacionales,
internacionales o de otros países vinculadas a la 
problemática de la calidad, a fin de recibir tran^ 
ferencia de conocimientos sobre el tema.

PPLITIA RECOMENDADA EN METROLOGIA.

Lograr el establecimiento de un único sistema de 
unidades de medición adoptando, el universalmente 
en uso en la mayoría de los países del orbe, el 
Sistema Internacional SI, basado en el Sistema Mé
trico Decimal modificado.

Establecer en el país en forma progresiva las apli_ 
caeiones de la Metrología, especialment en las áreas 
de la Metrología Legal y la Metrología Industrial.

Garantizar , dentro de los limites de error permisi
bles, la correspondencia de los resultados de las me 
dicíones con las cantidades de magnitud medidas. ~

I.- Promover el establecimiento de la Ley de Metrología,

modificatoria de la existente desde el año 1895,hoy 
obsoleta y no cumplidad.



2. - Desarrollar el plan de cinco años, para la total
aplicación en territorio hondureno, del Sistema 
Internacional de Unidades SI sugeriendo en el in. 
forme preliminar del experto de ONUDI.

3. - Establecer en forma progresiva el Servicio Naci£
nal de Metrología, vinculado al Sistema Integra
do de Normalización Técnica, Calidad y Metrología 
que se cree, a fin de brindar servicios técnicos 
en el campo de la Metrología Legal e Industrial y 
desarrollar los laboratorios necesarios para es
te fin.

4. - Adquirir, mantener y conservar la colección de p£
trones de las unidades legales de medida, asi co
mo los patrones secundarios y de trabajo.

5. - Velar por el cumplimiento de las normas metrológi^
cas y las características específicas de los me
dios de medición, en el campo de la Metrología Le 
gal.

6. - Difundir.los conocimientos, avances y.servicios de
la Metrología.

7. - Contribuir al desarrollo tecnólogico de la industria
mediante los servicios metrológicos de peritaje y 
asesoría técnica.

8. - Formular y ejecutar un plan de contrastación de el£
mentos y equipos de medición existentes en el país, 
iniciándolo por los que se refieren a las medicio
nes de peso, volumen y longitud.

.9,- Participar activamente en organismos foruras interna 
cionales de Metrología, a fin de obtener el recono
cimiento oficial de las normas metrológicas y los 
patrones oficiales de las unidades del país e Inter 
cambiar conocimientos en la materia.

_I0.« Reforzar la infraestructura en Metrología, mediante 
dotación de patrones, equipos e instrumentos de me
dición, para cuyo efecto podrá hacerse convenios con 
organismos internacionales y/o la Universidad Nacio

nal Autónoma de Honduras (UNAH) a fin de facilitar 

su obtención.



-5-

11. - Estahlecer un plan de capacitación de los pro
fesionales a cuya responsabilidad se hallará 
el desarrollo nacional de la Metrología a fin 
de lograr un preccionamiento en esta especial i 
dad técnica. —

12, - Propiciar la estabilidad de los profesionales
que laboren en estas actividades en el ente es 
tatal, en particular de los que hayan recibido 
los beneficios de una capacitación especializa
da.



8. Proyecto Modificatorio de la Ley vigente de metro

Honduras

ogía de



PROYECTO DE MODIFICACION OE LA LEY DE METROLOGIA

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Supremo No. 39 de la Asamblea Nacional Cons

tituyente de fecha once de mayo de 1895, se decretó que en la Re

pública se adoptase con carácter obligatorio el Sistema Métrico 

Decimal para usos comunes, oficiales y técnicos, haciéndose inclu

sive obligatoria su enseñanza en las escuelas primarias; dictándo

se posteriormente algunas disposiciones a los fines citados;

Que este dispositivo legal y sus complementarios, no han lo

grado los efectos deseados, existiendo en el país en uso diferen

tes sistemas de medición, lo que provoca confusión y entorpecimien_ 

to en las actividades comunes, oficiales y técnicas;

Que con posterioridad al indicado Decreto Supremo No. 39, en 

el año 1960 la XI Conferencia Internacional General de Pesas y Me

didas adoptó el Sistema Internacional de Unidades, el que ha sido 

recomendado por la Organización Internacional de Metrología Legal 

y a la fecha ha sido adoptado por la mayoría de los países;

Que el Sistema Internacional de Unidades basado en el Sistema 

Métrico Decimal constituye una modificación de éste, marcando un a- 

vance tecnológico en la disciplina de las mediciones,que une a la 

exactitud de sus procedimientos, la simplicidad de su nomenclatura 

y de los cálculos;

Que a fin de favorecer el desarrollo de los conocimientos 

científicos y técnicos y fortalecer la agilización de las activi

dades económicas a través de una uniformizadón de unidades y pa

trones de medidas, concordes con el nivel universal, se hace nece-



sario modificar las disposiciones legales vigentes en la materia 

y dictar aquellas que aseguren entre otras ventajas la de prote

ger a los ciudadanos contra los efectos perjudiciales de medidas 

inexactas, falsas o que creen confusión por su variedad y dificul

tad de conversión;

Que a través del Sistema Internacional uniforme de Metrología 

Legal se facilita y favorece al comercio internacional, preferen

temente el de exportación, al hablar un mismo idioma de la medi- 

ci ón;
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Que el avance técnico económico del país, demanda que exista 

un único sistema de medición concordante con su actual nivel cien

tífico y técnico y proteger así a los usuarios a fin de que no sean 

perjudicados en sus adquisiciones al amparo de la confusión de uni

dades muy diversas para medir una misma magnitud;

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere el Congreso Nacional, 

A C U E R D A :

Artículo No. 1.- Modificar el régimen legal vigente y establecer 

por la presente Ley el Sistema Legal de Unidades 

de Medida de Honduras- cuyo uso será obligatorio 

en toda actividad común, oficial o técnica.

Artículo No. 2.- El Sistema Legal en referencia estará constitui

do por:



S i

a) Las Unidades del Sistema Internacional (SI) 

de Unidades, adoptado por la Conferencia Ge

neral de Pesas y Medidas recomendado por la 

Organización Internacional de Metrología Le

gal, y compuesto por unidades básicas, suple

mentarias y derivadas.

b) Los múltiplos y submúltiplos decimales del 

mencionado Sistema.

c) Las Unidades y las magnitudes o coeficientes 

sin dimensiones físicas que no pertenecen al 

Sistema Internacional,(SI) y que por excep

ción el Gobierno considere de necesidad y 

conveniente utilización en el país, siempre 

que se esté en concordancia con las Resolucio

nes de la Conferencia General de Pesas y Me

didas (C.G.P.M.)

Artículo No.3.- La definición de todas las unidades que admite 

esta Ley, la formación de múltiplos y submúlti

plos, las equivalencias necesarias y el vocabu

lario metrológico se determinarán en el Reglamen

to de la presente Ley, aprobado por el Consejo 

de Ministros a través de la Secretaría de Economía 

en el cual se podrán acoger las recomendaciones 

de los Organismos Internacionales de Metrología, 

especialmente en lo relativo a la incorporación 

de nuevas unidades de medida al Sistema Legal.
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Artículo No.4.- Le corresponderá al Gobierno, autorizar el uso de
i

aquellas unidades de medida no pertenecientes al



Sistema Legal, cuando ellas esten originadas 

en Tratados o Convenios Internacionales, indi

cando en toda vez su equivalencia.

Articulo No. 5.- Por Decreto Supremo,refrendado por el Ministro 

de Economía e Industrias, se establecerán los 

Patrones Nacionales o Métodos Patrones para las 

Unidades Legales de Medida, de acuerdo a las ne

cesidades y posibilidades técnicas del país.

Artículo No. 6.- Para los fines de la aplicación de la presente

ley, se créala División de Metrología, que depen

derá de la Oficina Nacional Ejecutiva de Normali

zación Técnica Integral Hondurena (ONENTIH) a la 

que le corresponderá:

a) Establecer en coordinación con la División 

de Normalización Técnica, las Normas Técnicas 

Oficiales Hondurenas, de aplicación obligato

ria relacionadas con:

a^) El Sistema Internacional de Unidades(SI), 

sus modificaciones, definiciones y re

glas de uso.

a^) Las tablas de conversión de unidades de 

otros sistemas de uso en el territorio, al 

S i s tema SI.

a^) Los procedimientos matemáticos para redon

deo de valores numéricos y las demás Nor

mas Técnicas que se relacionen con la 

aplicación del Sistemal Legal de Unidades 

de Medida de Honduras.
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b) Desarrollar en forma progresiva el Servi

cio Nacional de Metrología, con el objeti

vo de brindar servicios técnicos en el cam

po de la Metrología Legal e Industrial y en 

el futuro en el de la Metrología Científica.

c) Obtener, ser depositarios y conservar la 

colección de patrones nacionales de las Uni

dades Legales de Medida, asi como los patro

nes secundarios y los de trabajo y crear los 

métodos patrones que las necesidades y posibi

lidades técnicas permitan.

d) Establecer las prescripciones técnicas y

las características especificas de los medios 

de medición sujetos a control metrológico y 

la fijación de los errores máximos tolerables 

según la precisión de los mismos.

e) Realizar la contrastación (afericiones y calibra

ciones) de los instrumentos de medida y exten

der los respectivos distintivos y certificados.

f) Aprobar los modelos y tipos de los instrumen - 

tos de medida, nacionales o importados, a uti

lizarse en toda actividad que demande su uso.

g) Realizar los controles metrológicos de los 

medios de medición, directamente o en coordina

ción con otros organismos oficiales que dispon

gan de los medios y equipos técnicos para este

- 5 -
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objetivo, otorgando los correspondientes dis

tintivos que den fe pública de haberse apro

bado los controles.

h) Establecer las prescripciones técnicas que ri

jan el control metrológico de los envases, con

tenido neto de los productos envasados y márgenes 

de su tolerancia para su comercialización.

i) Prestar servicios en el campo de las mediciones 

y realizar peritajes.

j) Establecer y actualizar el registro de personas 

naturales o jurídicas que fabriquen, importen, 

comercialicen, reparen o alquilen medios de me

dición sometidos a control metrológico.

k) Velar por el cumplimiento del uso de las unida

des del Sistema Legal de Medidas, aplicando las 

sanciones que autoriza aplicar esta Ley y que 

quedarán fijadas por el respectivo reglamento 

que se aprobará por Decreto Supremo.

l) Delegar en forma temporal y mediante contrato 

a las Municipalidad*^as facultades de aferición 

de los medios de medición de uso comercial, pre

via determinación de la capacidad técnica muni- 

ci pal.

Artículo No. 7.- La enseñanza del Sistema Legal de Unidades de Hon

duras es obligatoria en todos los centros educati-

- 6 -



62

vos del país cualquiera sea su nivel incluyeñ 

dose ei universitario.

Artículo No. 8.- La adopción integral del Sistema Legal de Uni

dades no deberá sobrepasar los cinco (5) años.

La Secretaría de Economía queda autorizada y 

encomendada para desarrollar el plan y programa 

de adaptación, determinando los plazos en que 

ellos deberán cumplirse.

La aplicación de los controles metrológicos se 

harán en forma progresiva y de acuerdo a las 

necesidades del país.

Artículo No. 9.- Le corresponderá al Gobierno, reglamentar la 

presente Ley y efectuar sus modificaciones me

diante Decretos Supremos, aprobados por el Con

sejo de Ministros.- La Secretaría de Economía 

presentará los proyectos respectivos y será 

la encargada del cumplimiento de las disposi

ciones aprobadas.

El reglamento deberá determinar las fechas en 

que con carácter impostergable se apliquen las 

unidades del Sistema Legal de Medidas de Hon

duras.

Artículo No.10.- A partir de la fecha que se determine para

uso obligatorio de una unidad de medida, ningún 

tribunal, institución de Derecho Público, auto

ridad administrativa o dependencia pública, da= 

rá trámite a documentos,soücitudes o peticiones 

que esten o tengan referencias a unidades de 

otros sistemas diferentes del Legal de Medida 

de Honduras.
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El Reglamento fijará las sanciones a este in

cumplimiento .

Artículo No.11.- El Reglamento fijará los niveles de las tari

fas de los servicios metrológicos que se pres

tes así como las sanciones o multas que se im

pongan, en función de número de sueldos mínimos 

vitales.

Los ingresos que de ello se deriven serán fon

dos del Servicio Nacional de Metrología al que 

se refiere el inciso b) del Artículo No. 6 de 

la presente Ley.

Artículo No.12.- La Ley deberá quedar reglamentada en un plazo 

máximo de 180 días.

Artículo No.13.- Deróguese el Decreto Número 39 de la Asamblea 

Nacional Constituyente de fecha once de mayo 

de 1895, así como los Artículos 75 al 81 inclu

sive del Capítulo V de la Ley de Policía del 

año 1908 y toda otra disposición legal o del 

Gobierno que se opongan alapresente Ley y a su 

Reglamento.

- 8 -
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ĉ
✓ u a lq u ie r  día de n u e stra  , 

vida nos p lan tea  u n a necesidad  
de con ocim ien to  y  de p ro g reso .



E l hom bre a c tu a l entiende  
que los problem as de su co
m unidad requieren de una  
to m a  de concien cia com ún y  del 
planteam ien to  de a lte rn a tiv a s  y  
soluciones.

•/



E n  una socied ad  en tra n s -  
orm ación, e n fre n ta r  el re to  del 
csarro llo  ex ig e  la  p articip ació n  
ctiva de to d o s los se c to re s .

¿S o n  n u estro s re cu rso s  n a
tu rales  su ficien tes p a ra  a s e g u ra r 
nos un fu tu ro  b ie n e sta r?

¿C u ál es el nivel de alim entación  
necesario  y  cu án to s de n o so tros  
se en cu en tran  aún por debajo  

de él?
¿C u ál es la su perficie  de cu ltiv o ?
¿C u á n ta  energía  e léctrica  

necesitam os p ara  poner en 
m arch a un p ro y ecto  in d u stria l?

6 Qué d istan cia  h a y  que re c o rre r  
para tra s la d a r  el petróleo  desde 
los pozos e x tra c tiv o s  h a s ta  su  
destino?



t

Cómo p lan tear soluciones 
-tu n a s?
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¿C ó m o  se r ' e scu ch a d o s?  S
t
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P ro n to , el p rim itivo  em pleo  
de la m ím ica y  lo s sonidos ono- 
m atopéyicou re su lta ro n  insufi
c ie n te s : a p a re ce  p ro g resiv am en te  
el lenguaje.

P e ro  ta n  n ecesario  com o el 
lenguaje de las p alab ras, fue p a
r a  el hom bre c o n ta r  con  d  
lenguaje de la  m agn itu d  ó 
num eración .

E n  un p rim er m om ento, acudió

<



E s to  lo llevó & d escu b rir que, 
al term in arse  loa dedos, podía  
com enzar de nuevo, haciendo  
alguna señal que re p re se n ta ra  las  
prim eras diez unidades. A sí 
se  origina la' n u m eración  decimal, 
que fue com ún a  la m ay o r  
p a rte  de los pueblos an tig u o s y  
es hoy universal.

Teniendo la num eración  e ra  
posible sab er cu án to s  an im ales  
form an el reb añ o, cu á n ta  f ru ta  
hay p a ra  alim en tarse  o c u á n ta s  
personas co n fo rm an  el g ru p o  
hum ano.

é

4

P ero  las n ecesid ades co le ctiv a s  
de tra b a jo , re lació n  e in te r 
cam bio, creab an  e n tre  la s  p erso n as  
lazos que obligaban a  e sta b le ce r  
equivalencias en las  m ed icio n es: 
¿cu á n to  m ás g ran d e  es e ste  
anim al que 'aquel o tro ?

A
a 10
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P a r a  reso lv er e sto s problem as, propio cu e rp o ; el pie, el brazo, el 
el hom bre acudió en prim era dedo pu lgar, la palm a de la
instancia a las p a rte s  de su m ano, e tc .

Sin em b arg o , ta l sistem a de 
m edidas fue siem pre ca u sa  de 
g ran d es confusiones, debido a  las 
diferen cias a n a tó m ica s  en tre  
una persona y  o tra . E n to n ce s  
hubo que d a rse  cu en ta  de que el 
problem a de m edición su b sistía : 
¿C u án to  m ás g ran d e es este pie 
que aquel o tro ?



Durante siglos se ensayaron 
múltiples soluciones a este 
pioMoma.

El "Pie Real de Carlomagno" 
£ ii»*. p-»r ejemplo, establecido 
i o n i o  un patrón de medida.

El pie sajón: promedio de la 
longitud formada por el pie dere
cho de 16 individuos puestos 
en fila uno detrás del otro.

La yarda: distancia entre la 
punta de la nariz y los extremos 
de los dedos extendidos del rey 
sajón Enrique I.

Pero, si bien estas medidas 
eran mejores, nunca fueron lo su
ficientemente prácticas. No era 
posible llevar a Carlomagno 
de aquí para allá para medir 
cuanto fuera necesario; las copias 
que se obtuvieran de e s ta  medida 
podían ser adulteradas; además, 
d intercambio creciente entre 
pueblos d'itmíos necesitaba 
evidentemente de patrones más 
universales.



L a  necesidad de e c ttB  n o rm as  
ha sido desde e n to n ce s  m otivo  do 
g ran d es preocup aciones y  
esfu erzos de in vestigación  a  lo 
largo  de la h isto ria .

E n  la sociedad co n tem p o rán ea, 
la com plejidad de las relaciones  
y el av an ce de la tecnología  
hacen indispensable c o n ta r  con  
unidades de m edida ca d a  vez  
m ás u n iv e rs a le s .. .

. .  .más exactas . . . .. .más prácticas...



V

E , .
s ta s  preocupaciones fueron  

el punto de p artid a  p a ra  
estab lecer el S IS T E M A  M E T R IC O  
D E C IM A L , an teced en te  del 
S IS T E M A  IN T E R N A C IO N A L  
D E  U N ID A D E S .

E l sistem a m étrico  nació  en el 
ferm en to  intelectual de la ,
R evolución F ra n c e s a . L a  A cá  

*. dem ia de Ciencias de P a r ís  creó  
un siste m a  basado en los 
principios m ás científicos de la  
época. Su piedra an g u lar era  el 
M E T R O , unidad de longitud  
definida com o una fra cció n  de la  
circu n feren cia  de la  t ie r ra , que, 
p o r el 1 8 0 0 , fue co n cre ta d a  en  
una b a rra  plana de platin o  
— m e tro  de los A rch iv o s—  con 
se rv a d a  actu alm en te  en los 
A rch iv o s  N acion ales de F ra n c ia .
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En 1875 fue creado el "Bur<*au 
Internaeiorial de Pesas y Medidas”7 
(B.I.P.M.), al firmarse en 
París la Convt nrión del Metro.

Por acuerdo de ella, el pro
totipo del metro fue reproducido 
en patrones de aleación platino- 
iridium de la conocida sección 
en equis, que fueron distribuidos 
entre los países signatarios 
de la convención.

E n  1 9 6 0 , la X I  C O N F E R E N C IA  
IN T E R N A C IO N A L  D E  P E S A S

Y MEDIDAS dió una nueva 
dcfinicición del metro, basada 
en la longitud de onda de la 
radiación del átomo de Criptón 85. 
Esta misma conferencia decidió 
ampliar y perfeccionar el 
antiguo sistema métrico, basado 
en tres unidades fundamentales 
(metro, kilogramo y segundo), 
creando un sistema de siete .. 
unidades básicas, llamado 
SISTEMA INTERNACIONAL 
DE UNIDADES (SI).
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longitud metro
masa kilogramo
tiempo S 1

intensidad de corriente eléctrica 
temperatura termodinámica

egundo
ampere
kelvin

i

intensidad luminosa candela

m
kq
s
A
K
cd

>cantidad de sustancia moi mol
radei 9/
ángulo plano radián
ángulo sólido

► W y-ip tiM j-

inoicíicionE/ cotflPLEmEfroifMa/

rad
estereorradián sr

l--‘ unidad de temperatura temperatura Un intervalo de
' i-irnodmarmca so utiliza también t°mpetatura puede también

designar un intervalo de expresarse en giados Celsius i C)

I.a Unidad de volumen litro 
(I) puede ser usada corno 
nombro i.special del decímetro

cúbico, pero no en medidas 
de precisión

16 17



• ¿CUARTOS 
CLASES 
DE UAIDADES 
TIEAE EL SI ?

• unidado/ de bo/e
Son las siete unidades funda

mentales clasificadas por la 
Conferencia General de Pesas 
y Medidas.

• unidode/ 
/upiementarki/

Son las dos unidades que aún 
no han sido clasificadas ni como 

• unidades de base ni como 
unidades derivadas, y que pueden 
considerarse como unidades de 
base.

• unidad©/ 
derivado/

Son unidades que se forman 
de la combinación entre las 
unidades de base y/o suplemen- 
tarias. Algunas unidades deriva
das no tienen nombre propio, 
y se expresan en unidades de 
base ó en unidades suplementarias; 
por ejemplo: unidad de 
velocidad: metro por segundo =  m/s. 
Otras, tienen nombres 
y símbolos especiales, tal como 
figura en el cuadro de la si
guiente página.
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expresión  en uni- 'v 
dedos de b a s o ,su
plem entarias, o  en  
o tra s  u. derivadas

frecu en cia h e rtz Hz 1 H z  s i s -

fu erza * new ton N 1N = 1 k g .m  / s 2

presión y  tensión p ascal Pa 1 P a = 1 N  /  m *

. tra b a jo , energía, 
can tid ad  de ca lo r joule

•

j -1J  = 1 N . m

potencia w a tt w 1W =  1 J / s

can tidad  de electricid ad coulom b c 1 C =  1 A .s

potencial e léctrico , 
d iferen cia de potencial, 
tenoión, fuerza e le ctro m o triz volt V 1 V = 1 W / A

ca p a cita n cia  e lé ctrica fa ra d F 1 F  = 1 A .s  /V

resisten cia  e lé ctrica ohm 1 A =  1 V / A

co n d u ctan cia  e lé c trica Siem ens s i s  = i n ' *

flujo de inducción m ag  
nética, flujo m ag n ético w e b e r Wb 1 w b^= 1 V. s

densidad de flujo m ag n ético  
inducción m agn ética tesi a T

V

1 T = 1 W b  /  m *

in d u ctan cia h en ry H IH  = 1 V .s  /  A

flujo  lum inoso lum en Im 1 1m = l e d  s r

ilum inación
V

lu x . Tx 1 lx  = 1 1m /  m a ^

li



A veces re su lta  poco p rá ctico  
e x p re sa r  una m agn itu d  en la  
unidad de baae, p o r ejem p lo :
¿ 5  0 0 0  0 0 0  m e tro s .

P a r a  e sto s  ca so s , se  usan  los  
m últiplos y  subm últiplos de 
las unidades SI.

P a r a  tod os e sto s  m últiplos y  
subm últiplos, e x iste  una sola

tab la  de p refijo s, y  un s is te m a  de 
a b re v ia tu ra s . E l s is te m a  de 
a b re v ia tu ra s  significa que los 
n ú m eros se exp resan  en p o 
te n cia s  de 10. P o r  e jem p lo :

Si el m últiplo es 1 0 0 0  v eces la  
unidad de base, escrib im os 10*, 
lo que significa que es 1 0 x 1 0 x 1 0  
v eces la unidad de base.

iIjmii Mir Huim ■< ~~~lübssm
Prefijo Símbolo Factor Equivalente J

feo
Q

tera T 1 0* 1 0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 0

giga G 1 0’ 1 0 0 0  0 0 0  0 0 0

0 . mega M w* 1 0 0 0  0 0 0

b
D

kilo k 1 0’ 1 0 0 0

hecto h 1 0s 1 0 0

Y deca da 10 1 0 . J
deci d IO'* \

0 , 1

co
O
mmJ
9 b1

h~.

centi c 1 0 ' 2 0 , 0 1

mili m 1 0 ' 3 0 , 0 0 1

\micro JU 1 0 ‘* 0 . 0 0 0  0 0 1!_l
D nano n 1 0 - 3 0 , 0 0 0  0 0 0  0 0 1

2

COm
__J

pico P Va 0 , 0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 1

íemto f io- 15 0 , 0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 1

(O alto
"aEM

a 1 0~* 0 , 0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 0  0 0 1



&C0O1Q /S y/fiSI tUf PREFIJO/?
Muy sencillo: se escribe el 

¡m fijti y a continuación el 
símbolo de la unidad (Bin dejar
espacio).

Kjemplo:

m = metro 
TrrVterametro 
Gm=gigametro

O si'íi ijne en vez de escribir:

3 5  0 0 0  0 0 0  m
K s m b m i o s :

3 5  m egam etros * 3 5  Mm
Igual se hace con cualquier otra
unidad.
Por ejemplo-

dA = deciam pere 
cA= centi ampere i

mA= miliampere 
^  A =microampere •

Nota puesto qut la unidad de masa 
se aplicarán sobre la palabra gramo. 
1 0l)0 finimos)

es el kilogramo, los prolijos 
(Un kilogramo es igual a

21
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jólo h ay  una unidad de m edida  
ra cad a m agnitud.

[Por ejem p lo : el m e tro  es la 
ijdad de longitud. E s t o  eignifi- 
i que se elim inarán  to d a s  las  
^ras Unidades de longitud  %

C
S  V

í ü  Y v a r r i a

que no p erten ecen  al sis tem a  
(p ie, y a rd a , m illa, leg u a, pulgada, 
e t c .) .

Igu al, ai el k ilo g ram o  es la  
unidad de m a sa , d esap arecen  la  
a rro b a , la  onza, la  lib ra , e tc .

{ímetro

E l  cu ad ro  único de sím bolos y  
ab rev iatu ras, con e l 'c u a l  se eli
minan las confusiones, com o p or  
ejem plo: el uso del sím bolo b,

ta n to  p a ra  el b a r  (unidad de  
p resión) com o p a ra  el barn  
(unidad de á r e a ) .

2 3



4

3 Su co n serv ació n  de la rel.v:ic»n 
decim al e n tre  m últiplos у  
sul. m últiplos. O b servem os com o  
ее Lioiplifican loe cá lcu lo s :

r  Л/ТЕКМmimo
J

reducir: л
256 millas 
a pulgadas

л/тапя
ШШ1СО

reducir :
256 kilómetros 
a centímetros

256 rn.'Uas
x 1915 varas por

— -ГГ7Г m illa  
1 2 8 0

2 5 6  
230 4 
Ш ____
¿«90 240 V'arar,

( 0 ,92 yardas por

9 8 0  4 8 0  
AA121 60

vara

256 krn 
=256  0 0 0  m 
=25 6 0 0  0 00  cm

¿«51020,80 yardas  
x 3 p ies poryarda

1353 062,40 pies
#

x 12 p u lgadas
------------------por pie

270 612480  . . r  
1353 0 6 2 4 0

16 2 36  7 4 8 ,8 0  p u lg a d a s



A dem ás de ello, y a  no h a y  que  
m em orizar in fin id ad .d e  m últi- 
píos distintos, c o m o . . .

t 0 £>

U n a  m illa tien e 1 9 1 5  varí.
U n  cab allo  de fu e rz a  es  igual a  
5 5 0  lib ras pie p or segundo.
U n  pie tien e 12  p u lgad as. U na  
lib ra  tiene 1 6  on zas. U n a  
legua g e o g rá fica  son  7  4 2 0  m e tro s . 
U n  galón  n e w f e a n o  tiene 3 ,7 8 5  
litro s . U n  a c re  equivale a  
0 ,4 0 4 7  h e c tá re a s .

A hora sólo h a y  que m em o rizar  
una c if ra : 1 0  (y  su s p re f ijo s ).

un tero g ram o  
un g ig ag ram o  
un megagramo 
un kilogram o  
un d ecám etro  
un h ectó m etro  
un cen tím etro  
etc., etc., etc.

=  101? g r a m o s

-  109 g ra m o s
-  109 g ra m o s  
= 103 g ra m o s  
=  1 0  m e tro s  
=  102 m e tro s  
=  10-2 m e tro s



E l  S I  es un sistem a co h eren te , 
es d ecir, que su s unidades de
riv a d a s  resu ltan  de la com binación  
a lg e b ra ica  de las unidades de  
b ase y  su p lem en tarias.

P o r  e jem p lo :
L a  unidad de velocidad, resu l

ta  de dividir la unidad de 
longitud en tre  la unidad de 
tiem p o : m / s .

L a  unidad de fu erza, re su lta  de 
m u ltip licar la unidad de m asa

p o r la unidad de a ce le ra c ió n : 

N ew ton =  m k g . s * .

E n  un s is te m a  no co h eren te , 
h a y  que m em o rizar com plica- 
'd as equ ivalencias, co m o  p o r  
ejem p lo :

U n caballo  de fu e rz a  - -  5 5 0  
lib ras-p ie  p o r segun do. (E n  este  
caso , la unidad de fu erza  no 
es ia unidad de m a sa  por la uni
dad de a ce le ra c ió n ).

2 6



¿Qué pasa con o tr a s  unidades  
de uso común y  n e ce sa rio ?
Por ejem plo; ¿el día y a  no se va  
a dividir en h o ra s ?  E l  SI r e 

conoce que h a y  unidades de 
ta l im p o rtan cia  p rá c tica , que su 
uso debe se r  m antenido.
E s t a s  fig u ran  a  co n tin u ació n :

O U E

m agnitud nom bre de 
la unidad sím bolo d e fin ic ió n

tiem po m in u to m in 1 m in  = 6 0  s

h o ra h t h = 6 0  m in

d ía d 1 d = 24 h

ángulo plano grado o 1 °  =(11/180) rad

m in u to ( 1' = ( 1 / 6 0 ) °

se g u n d o • • 1" = ( 1 / 6 0 ) ’

volum en l i t r o 1 1 t = t d m 3

1 masa tonelada t 1 i = 103 ' kg

2 7
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Y a  conocem os en qué consiste el 
S IS T E M A  IN T E R N A C IO N A L  
U N ID A D E S . H o y  en día, tod as  
las naciones p erten ecen  y a  a  

e ste  sistem a, y  el uso de o tra s  
an tig u as e irracio n ales  unidades 
tiende a  d e sap arecer.

G ra cia s  a l S IS T E M A  IN T E R . 
N A C IO N A L, D E  U N ID A D E S , 
se  a h o rra n  diariam en te millones 
de h o ras-h o m b re en  cálculos  
inútiles, p a ra  d ed icarlas al 
esfuerzo  p rodu ctivo . L o s  cálculos  
son a h o ra  m ás p recisos, y  las 
m ediciones, m ás e x a c ta s . L a  
fab ricació n  de p iezas industriales  
b asad as en el s is te m a  m étrico , 
fa c ilita  su  in tercam b io  in ter
nacional.

P ro n to  v ivirem os en un m undo  
m étrico , donde s e r á  m ás fácil 
entenderse, m ás fácil conocer  
n u e stra s  realid ad es, m á s  fácil in
te rca m b ia r, ap ren d er, fa b rica r , 
com u n icar.

H a b la r un len g u aje  com ún de  
m edición p e rm itirá  que cad a  
s e r  hum ano y  c a d a  gru p o hum a
no se com uniquen en tre  si 
m ás librem ente y  con menoq, 
incom prensión.

E s to  es  a lg o  que le Interesa  
a u s t e d . . .

29



. . . y a  u s t e d . . .

. . . y a  usted.. .

. . . y a  usted . .

. . . y a  u s t e d . . .

»
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3) Con las mismas características de trabajo que en Perú, los 
becarios harian otra etapa en el ICONTEC (Colombia).
Tiempo: 1 Mes.

4) Finalmente los becarios harían una etapa final en el COVENIN 
( Venezuela).
T i empo: 1 Mes.
Tiempo Total de Capacitación: 7 meses

Pasaje: Honduras - Argentina- Perú - Colombia - Venezuela - 
Honduras , cerrando el circuito.

Calidad: El primer año no ge'prevería :beca. 

METROLOGIA

Número de becados: un Profesional.

Bec*: 1) Curso de Metrología Legal, Industrial y Científica en el Ins
tituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Indus
trial (INMETRO) Brasilia ( Brasil)

Tiempo: 3 meses ( Abril- Mayo- Junio).

2) El becario se tralaría a Buenos Aires, para hacer una estada 
práctica en Metrología en el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI).

Tiempo: 2 meses (Julio-Agosto).

3) Posteriormente pasaría a una práctica en el ITINTEC ( Perú ) 
en el Laboratorio de Metrología.

Tiempo: 1 mes (Septiembre).

4) Finalmente realizaría una etapa en el Servicio Metrológico de 
Venezuela, en Caracas.

Tiempo: 1 mes ( Octubre ).

Tiempo Total de Capacitación: 7 meses.

Pasaje: Honduras- Brasil- Argentina- Perú - Venezuela- Hondu
ras.

2do. Año.

NORMALIZACION TECNICA.

Número de becados: El 50% del personal profesional; el que en el primer
año no fue becado.

Beca: i) Similar a la recibida pop/otro 50% del personal profesional en
en el primer año.
Tiempo Total: 7 meses 
Pasajes: Igual al del 1er. Año.



CALIDAD:

Número de becado: Un profesional con dominio de inglés

Beca: INTERNACIONAL CENTER FOR QUALITY AND MANAGEMENT SCIENCIES (ICOMSi 
Rotterdam- Holanda.

Curso:International Course of the Management of Quality 
Control.

Tiempo: 4 meses i  Enero a fines Abril o mediados Agosto 
a Diciembre).

2) El becario haría a su regreso una estada de 2 meses en 
el COVENIN (Venezuela) para práctica en el campo 1 Con
trol de Calidad y evaluación de Laboratorios para ines 
de calidad.

Tiempo Total : 6 meses.

Pasaje: Honduras- Holanda- Venezuela- Honduras.

METROLOGIA.

En el segundo año no habría beca para este sector.

3er AÑO:

NORMALIZACION TECNICA:

Número de becados: Los profesionales que hubieran ingresado a la entidad 
del Sistema Integrado y que no hubieran recibido beca 
en los dos primeros años.

Beca: Similar a la recibida en el 1er y el 2do año.

Tiempo Total: 7 meses

Pasajes: Igual al de los 2 años anteriores.

CALIDAD.

Número de becados: Un profesional.probablemente recién incor
porado a la entidad del Sistema Integrado.

Beca: I) De acuerdo a los conocimientos del becario, se sugiere pu
diese tener una estada en Argentina, tomar 2 ó 3 cursos 
de los de 40 horas cada uno de extensión enel Instituto Ar 
gentino de la Calidad y realizar prácticas sobre Sello de 
Confirmidad con Norma en el IRAM.

Tiempo: 4 meses.

2) Terminado el período anterior el becario podría tomar algu 
nos otros cursos en la Asociación Colombiana del Control de 
la Calidad (Bogotá) y realizar algunas prácticas en temas 
de su especialidad en el ICONTEC de Bogou



Tiempo: 2 meses 

Tiempo Total: 6 meses

Pasaje: Honduras- Argentina- Colombia- Honduras.

METROLOGIA:

Número de becados: Un profesional, el mismo becado en el primer año de 
este plan. Debe haberse preparado en idioma aleman.

Beca: En Alemania con el curso en conexión con el Physikalisch- Tech-
nische Bundesanstalt (P T B }.

I y II Cur-os de Metrología, con previo 4 meses de práctica del 
idioma Alt ̂  n para debido aprovechamiento de la beca.
Tiempo To: ; 17 meses.

4to. Año.

NORMALIZACION TECNICA.

Número de becados: Un profesional con domini- del idioma Francés, selec 
cionado por concurso entr, todos los funcionarios de 
la entidad del S i s t e m a  I n t e g r a d o .

Beca: 1) Asociación Francesa de Normalización (AFNOR) sobre Normaliza
ción Técnica a nivel nacional y en empresa y filosofía y meto 
dología de los sellos de conformidad con Norma.

Tiempo: 4 meses.

2} Antes o después del AFNOR, conforme sea conveniente por la 
coordinación de las fechas, el mismo becario, de tener conoci_ 
miento fluido del inglés podría tomar el curso que dictan en
tre Julio y Agosto en el British Standards Institución en Lon̂  
dres [ínglaterral. Sobre Normalización Técnica.

Tiempo: 1 1 / 2  meses

Tiempo Total: 6 meses

Pasajes; Honduras- Inglaterra- Francia- Honduras.

CALIDAD Y METROLOGIA

E n este año no habrían becas.
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5to. AÑO.

NORMALIZACION TECNICA

Número de becados: Dos profesionales con dominio de los idiomas inglés y 
francés.

Beca": El mismo plan del 4to año.

Tiempo total: 6 meses 

Pasajes: Igual al del 4to. año.

CALrDAD

Número de becados: Un profesional con amplio dominio del inglés.

Becas: Japan International Cooperation Agency (JICA) 'hird Training Divi
sión.

Curso sobre entrenamiento en Sistemas de Certificación de marcas— 
de calicad y curso sobre Normalización Técnica Industrial y Con
trol de Calidad.

Tiempo: 6 meses.

Pasaje: Honduras- Tokyo- Honduras.

METROLOGIA:

Número de becados: Un profesional.

Beca: Igual a la del 1er año del Plan Propuesto.



1 1.Dificultades principales encontradas en el cumplimiento de 

la misión del experto ONUDI---- --------------------------- —



DIFICULTADES PRINCIPALES ENCONTRADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION.

1. - Incumplimiento de las acciones recomendadas a ser realizadas por la
Dirección General de Industrias entre la primera etapa y la segunda 
de la misión del experto ONUDI.

2. - Falta absoluta de receptibilidad en los altos niveles de la Secreta
ría de Economía, que ha impedido un indispensable diálogo que normal_ 
mente tiene positivos efectos constructivos y benéficos en las reco
mendaciones finales.

"Reiteradas oportunidades el experto ONUDI solicitó ante la Dirección 
General de Industrias y ante la Licenciada Vice-Ministro de la Secre 
taria de Economía,mantener1 a ese nivel alguna conversación sin tener 
la suerte de haber logrado realizar dicho diálogo.

3 . - Cambio de la contraparte o Coordinador del Programa del Sistema Inte
grado de Normalización, Calidad y Metrología con el experto de ONUDI, 
no habiéndose designado en ningún momento en forma oficial el nuevo 
contraparte.- Se trabajó c o r el profesional encargado interinamente 
del Departamento de Ingeniería y Normalización de la Dirección Gene 
ral de Industrias, asimilando que por ser el profesional de actual 
más alta jerarquía dentro del citado Departamento, correspondía h£ 
cerlo con él . Sin embargo el no disponer de decisión en muchos as
pectos, dificultó el trabajo.

4.- Dificultades de orden logistico como imposibilidad de sacar copias 
de documentos, concentración de los trabajos mecanográfieos de todo 
el Departamento más los del experto, en una sola mecanógrafa y ab
soluta falta de disponibilidad de medios de movilidad para efectuar 
los desplazamientos que han exigido el cumplimienf ' la misión en  
comendada al experto.



12. Programa OEA/ALEMANIA Calidad de Productos Cárnicos 

para Honduras para el Sistema Integrado de Normalización 

Técnica, Calidad y Tptrología----------------------------



PROGRAMA О E А/ ALEMANIA CON REPUBLICA DE HONDURAS.

( Ver pags, 45 a 57 inclusive del Informe Preliminar de la primera etapa 
del experto ONUDI, de fecha 2 de Septiembre de 1982).

Habiendo tenido como misión coordinar todos los esfuerzos a favor de 
las actividades a cumplir en el ámbito de la Normalización Técnica, la 
Calidad y la Metrología, el experto ONUDI tomó participacipon en la pro
gramación proyectada por OEA, denominada "Gestión de la Calidad" y diri
gida en el caso deHondura"3> por decisión gubernamental a través de CONSU 
PLAÑE, a desarrollar ese programa en el sector de los Productos Alimenta 
rios y especificamente en el subsector v.e productos cárnicos.

En atención a ello, el experto ONUDI se dirigió al Ing. Rómulo Ferreira 
de la División de Tecnología, cónsulta'ndole si el programa incluido por 
el suscrito en el Informe Preliminar, era correct) o había sufrido modi
ficaciones.

La respuesta se incluye, a titulo informativo de este Informe Final y por 
ella pueden apreciarse ligeros cambios, pero mantenimiento del programa 
a desarrollar en la Escuela Agrícola Panamericana, en todo su contenido 
esencial.

Corresponde a CQNSUPLANE que es el nexo de relación OEA-REPUBLICA HONDU
RAS, en consulta con la Dirección General de Industrias, nominar el coor 
dinador nacional y un Co-Coordinador Adjunto de la Escuela Agrícola Рапд 
mericana con el Proyecto 0ЕА/ ALEMANIA, para que este pueda estar en сод 
diciónes de iniciar sus actividades.

En cuanto a1 Programa 0ЕА/ GOBIERNO DE HONDURAS para el Sistema Integra
do de Normal:zación Técnica, Calidad y Metrología, existen fondos de 
1982, por valor de U$S 10 000.= destinados a la adquisición de un mimió- 
grafo y una fotocopiadora (8 500.00) y para información técnica para el 
Sistema Integrado, a través del Sistema de Información del Proyecto Espe 
cial de Información Científica y Tecnológica de la OEA y para varios 
(1500.00).-

Sin embargo, el experto ONUDI tiene entendido que estas adquisiciones 
serán hechas directamente por OEA en USA, en el mo^onto en que reciba 
comunicación oficial de croe, se,ha creado; el Sis tema Ihternac-ionaT ;de.Norm. 
Técnica, Calidad y Metrología y solo en ese momento; para 1983 y bajo 
las mismas condiciones, figura en la carta adjunta la tentativa distribu- 
ción de fondos correspondientes específicamente al futuro Sistema Integra 
do.



ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICAÑOS 
ORGANIZADO DOS ESTADOS AMERICANOS 

ORGANISATION DES ETATS AMERICAINS 
ORGANIZATION OF AMERICAN STATES

!7th Street end Ccretitutcn Ave'xe. MW Wcsmgton. DC 20CX>€

SCI/TR-445/82

28 de diciembre de 1982

Estimado Juan:

Acuso recibo y agradezco tu carta del 13 de diciembre que paso a 
contestar a continuación.

De acuerdo con lo convenido con Mendieta básicamente las activida
des del programa OEA/Alemania no tienen modificaciones en cuanto a la 
naturaleza de las mismas, pero si había modificaciones en las fechas en 
que se ejecutarán por razones de progrmación, fundamentalmente para dar 
a la Escuela Panamericana oportunidad para que se familiarice con la me
todología de los programas de OEA.

En lugar de seguir un orden cronológico las describiremos por cate
goría de actividad.

El programa OEA/Alemania establece para Honduras un total de 23 mh 
de los cuales se han planificado 22 mh quedando 1 mh para llenar cualquier 
necesidad inprevista.

1983 1984 Total

Supervisiói 1 1 2
Gestión Calidad (difusión) 0.5 0.5 1
Tecnología carnes:
-asistencia técnica 4 4 8
-adiestramiento 1 - 1
Infraestructura:
-calidad 0.5 0.5 1
-normalización 0.5 0.5 1
-instrumentación 0.5 0.5 1
Becas:
-estadía en fábricas - 3 3

-cursos en Gestión Cal/C.C. 2 - 2
-análisis y ensayos 2 - 2
Total 22

Ing. Juan V. Cabrerizo 
Apartado Postal 976 
Tegucigalpa, D.C, Honduras, C.A.
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A Actividades de 1983

Según el cuadro anterior se desarrollarán las siguientes activida

des :

a. Supervisión - Se prevee que se efectuará una visita en junio- 
julio durante 1 mh con la participación de integrantes del grupo de su
pervisión de OEA.

b. Difusión de la "Gestión de la Calidad" - (cooresponde a 7.2.4) 
No sería la repetición de lo hecho en la "Semana de la Calidad". Apr .n- 
diendo de la experiencia, se tíefiería tratar de interesar a la industria 
(alimentaria,'cárnica y general) y hasta no contar con esta colaboración 
no llevar a cabo la actividad. Tentativamente se coloca para Septiembre 
1933; duración 2 semanas. Sugeriríamos que se invite a E. García para 
dar las conferencias sobre Gestión de Calidad.

C * .t  . W  

Set/?**.

2.

c. Xurso sobre Gestión de Calidad/Control de Calidad - (corresponde 
a 7.1.4)*^rof. Raúl Conde Fecha: 2da. quincena de septiembre Duración 
2 semanas

Can JrpJ ¿e 
c /t /«</
2- <ítrm a

La organización deberá hacerla el grupo nacional participante en el pro
yecto OEA/Alemania con la colaboración de la supervisión de OEA. Los costos 
del profesor los cubre el proyecto OEA/Alemania y los gastos locales se pue
den cubrir en parte con los fondos del proyecto OEA/Honduras. También suge
riríamos que se busque el mecanismo de darle la máxima participación posible 
en la organización a AHONCAL.

d. Tecnología de carnes - (Corresponde a 7.2.1 y 7.2.5) Según lo con- ° ¡ g  
versado en la E.A.P. la elección del experto (alemán o de otra nacionalidad) —
se realizará luego del seminario sobre carnes que se realizará en Costa Rica ~~ I • 
en la Ira. quincena de febrero/83. La fecha deberá adaptarse y tentativamen-^J'*"’"4"’*’ 
te colocamos una primera visita de 2 meses en mavo-iunio. La segunda visita ocfa6-Mmvítp 
(7.2.5) sería en octubre-noviembre por otros 2 meses. ¿ fnesss

-****■*- , 
El curso sobre tecnología de carnes (7.2.2) debería organizarse con 1 a Curso fecAo/c?tc 

colaboración del Sr. Torres de Zamorano Agroindustrial a continuación o du- *{ ?— — íl 
rante la estadía del experto extranjero. Tentativamente lo ubicamos en julio IfSS
1983. Duración 1 mes. - -/ mes

e. Normalización de carnes - (7.2.3) La visita de un experto en esta f>/or»>a./izac/a» 
especialidad dependerá oue el grupo de la Dirección de Industrias fi» Ca-f\£»i
realmente. Se hace una previsión para que la primera visita se realice la 
2da. quincena de abril 1983. por 15 días. Los costos los cubriría el progra- /9?.
ma OEA/Alemania. /Solí

?.2.4 f a y S y  fe/ Jnjfcstn c

fes »

* * * V&r ? . 2 . / ¿ V  ’*
* * * %  '' 'r

* * * * * • / * < . « • ?r ?  •í y  * "

P r é Z / t n / n u s -  a/t> A 7 fS / * o  É ’/ v W V  - S n a '  y !C / 9 S S £ / e j2 ,

/  f ft / ' / / fe
j  j

/* » ft * * fe fe fe / •
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•/

fe A *
9 fe fe

o

/ / fe fe fe 'fe a /✓
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_//7X 'fruAran'tü
f. Instrumentación - (7.3.3.) Según lo acordado en la visita a la ¿üi.-ra/»'-»1*. 

E.A.P. se considera conveniente adelantar esta asistencia técnica que ha ¿scfuftrmc. 
sido ofrecida a OEA por las autoridades de LANFI (México). Se prevee el 
viaje de un experto por 2 semanas, tentativamente la 2da. quincena de mar- 
zo 1983.

g. Becas - (7.2.6) Segúrase acordó en la reunión de coordinación 
de Panamá la actividad 7.2.6.1'qííe consiste en una estadía en fábrica (po- 7nas/aJaJ*. fu
siblemente España o Alemania) para ver en forma práctica la aplicación de >9e4
ios conceptos de Gestión de Calidad, se debe trasladar a 1984. Las becas 
que se otorgarían en 1983 serían para:

/ ■ ■ f

-Gestión'y control de calidad (cursos técnicos) 
-Análisis instrumental (teórico-práctico)

1. Gestión/Control de Calidad ^7.2^6.2)

e n  r

l
M arzo-filari ¡ 

z  kvttrses

Análisis £¡u 1 nt / c o s

País: Argentina o Colombia (a determinarse)
Fecha tentativa: marzo-abril 1983 ¡
Duración: 2 meses (podría variar y adaptarse) El beneficiario podría A-Z6EMT
ser tanto de la E.A.P o de la Dirección de Industrias. I CcLo*\£it

2.‘ Análisis instrumental (7.3.5)
" 1 —"—  ly

País: México
Fecha tentativa: agosto-septiembre 1983
Duración: 2 meses
Beneficiario: además de la E.A.P. y de la Dirección de Industrias, po
dría elegirse de otro laboratorio nacional como el del Banco Central, M edico 
de la Secretaría de Recursos Naturales, etc. i

Q ¿ m $c6S

Actividades de 1984

a. Supervisión - por integrantes del grupo de OEA 
Fecha tentativa: junio 1984 Duración: 1 mes

Supervisión 
Jumo 1^6^ 

1 m í S

b. Difusión de la Gestión de Calidad - (7.3.6) Vale lo dicho para 1983($-i,J//<,„ g/e /¿
Se tratará de hacer participar a diferentes expertos internacionales cada año. J

A/O t/effa 1 Ja
c. Curso sobre 'Gestión de ral iAaA (7,3.1) n¡fecka, ni r* -

Prof. Raúl Conde 
Fecha: 2da. quincena julio 1984
Duración: 2 semanas

froai “lor-& f
'C on iro l C a h ¿  a  J
9*<iu.inctra-Mio

2 setna.n <J

^  /¿r <58 lajór/*e Tre/i/nniar ¿e m/s/on Orsvo/ -

/ <T

S í * /9 4 / « /*

' / t i 'f /< h

/ /
11 '/ * tf '/

C  0 O / / / / / / 0 tf

h / f /1 n ty N

'!

4
<1

O
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4
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-J(f /7(■/<■•?* c Carne câ .

d. Tecnología de carnes - (7.3.4) Continuación de las actividades rt¿r±¿-ltcrtl '№■* 
iniciadas el año anterior. Se preveen dos visitas adicionales: Ira. visi- 2  meset
ta: marzo-abril 1984 . duración: 2 meses . 2da. visita: o c t u b r e - n o v i e m b r e -.i/evé /m,¡¿t
duración: 2 meses.

T?eJcccicn Mo.■
Esta última visita po^rjí incluir la redacción y edición del Manual de 

Gestión de Calidad (7.3.7)*¡wr el mismo experto o por otro expecializado enQJU1¡ 
esta función.

e. Normalización de carnes - (7.3.2) 
tinuación de la asistencia dada en 1983. 
mayo 1984, duración: 2 semanas.

Vale lo dicho para 1983. Es con 
Fecha tentativa: 2da. quincena de

Nprm a hzáctett 
carnes

¿ilfui'iCi»* Mruea
/9 r* *

f. Instrumentación - (7.3.3) Continuación de la asistencia iniciada
año anterior. Fecha tentativa: 2da. quincena febrero 1984. duración: 2 semanas^

2'~£innc fríen
g. Becas - (7.2.6.1) La beca que se considera es la que se refiere a la /“W *  j

práctica de la gestión de calidad en una empresa de productos cárnicos, posible-£¿fa_Jt‘c. 
mente en Europa (Alemania o España) Fecha tentativa: junio a agosto 1984, dura-fjabr^c^
ción: 3 meses, beneficiario: personal técnico participante en el programa PEA/ ' icos j 
Alemania, preferiblemente de la E.A.P. Jumio-^ash> >

J >"«Af ¡
Todas las actividades mencionadas para 1983 y 1984 se resumen en el crono- 

grama que se adjunta que como decíamos recibió la aprobación de Mendieta.

Hasta aquí lo que se refiere a la contribución de Alemania al proyecto con
junto.

Referente a la contribución de OEA, si bien es correcta la diferenciación 
hecha en los parágrafos 8.5 y 8 .6 , a los efectos de la presentación al Director 
del PRDCYT/OEA deben consolidarse en un solo plan.

Por lo tanto, para 1983, el Plan de Operación de la Dirección de Industrias
debiera venir en una forma parecida a la siguiente:

Viajes - (8.5.3)
-Reunión técnica en Costa Rica 
-Reunión coordinación 1983 
-Otro viaje (indeterminado) 5,000

pe-** r ¿-ma— 
oeA/4LtM/int*/¿;óB  
HO#DU*.A3
— j m ~

Equipos - (8.5.2)
equipo complementario para el laboratorio de
productos cárnicos de la E.A.P. 6,000

Varios - (8.5.2)
Gastos complementarios de la estadía de expertos 
extranjeros en la E.A.P. a razón de $400/mes y
otros gastos

■fc {/érfaj. S9 c/e/SnSerme P re/Z /n /z ear  e / e 'V/S/Cst 0A/OD/ - 2/>f

4,000 

* yfw*** y. ¿’aSrer/zo
r* // // /i A /7 Sf ¥ y/

^  ̂  Ser *> f 0 /1 ✓/ // ¥ O Sr ¥ // *
íMf- Ser s S  n a 0 ft n tf ¥ *r

n tf h ff //
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Materiales - (8.7.bl) 
Difusión del S.I. 5,000

Bibliografía - (8.7.b3)
Información técnica para tareas de normalización 2,000

Becas - (8.7.b2)
Capacitación en metrología legal (Venezuela) 3,000

Total $25,000

Como algunas de estas actividades dependen de lo que se decida en la 
Dirección de Industrias, agradeceríamos se nos informara que decisiones se 
han tomado para, en todo caso, reprogramar esos fondos en forma que sean 

útiles al país.

También te agradecería que les indicaras que deben presentar el Plan 
de Operaciones 1983, a través de C0NSUPLANE, de acuerdo al contenido de 
esta carta. Fuera de estos programas y de lo que dices en tu numeral 9 
no conozco otras becas que pudieran ofrecerse.

Recibe un corcial abrazo y deseos de un Feliz Año Nuevo junto a los 

tuyos.

Atentamente

Rómulo Ferreira 
Especialista Principal 
División de Tecnología
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PUNTOS 13  A 24 INCLUSIVE ESTAN 

EL INFORME PRELIMINAR

(2 de Setiembre 1982)



25. Primer Informe a la Ing. Magdalena F. de Savaram 

al término de las 2 primeras semanas de la segun

da etapa de la misión del experto_:------ :-------



PROGRAMA: S l / H o n d / 8 l / 8 Q l / l l - 0 l / 3 1 3 . K

A : Ingeniero
Magdalena F.de Savarain
Asesor Principal en Desarrollo Industrial (ONUDI)

DE: Ingeniero
Juan V. Cabrerizo
Consultor para el establecimiento de un sistema de no£ 
malización,control de calidad y metrologi:,en Honduras.

ASUNTO: Primer informe después de 2 semanas de iniciada la se-
- gunda etapa de trabajo,reiniciada el 28 de Noviembre - 

de 1982.

FECHA : 13 de Diciembre de 1982.

Conforme lo convenido con las autoridades gubernamentales se - 

programó la misión en dos etapas, a fin de que terminada la pri

mera, se analizarán las proposiciones presentadas,se procediese- 

a la implementación de varias de ellas y se programaran las ac

ciones de desarrollo en la segunda etapa.

Al iniciar esta segunda,se ha podido comprobar que lamentable - 

mente el programa proyectado,no se ha cumplido con excepción de 

la celebración de la llamada "Semana de la Calidad",cuya organi 

zación y desarrollo tampoco estuvo en el nivel que se había su

gerido en el informe de la primera etapa,según se comentará más 

adelante al referirme a la misma.

De acuerdo con esta situación,el suscrito ha avanzado en prepa

rar un anteproyecto de ley de metrología, parte de su compromiso 

de asesoría,el que ruego hacer llegar a las autoridades guberna 

mentales correspondientes.

Por otra parte cumplo con informar que durante la primera sema

na de esta segunda etapa he participado a tiempo completo en el 

desarrollo de la semana de la calidad, en la que también partic¿ 

paron expertos de OEA,ya que al programarla en el período primg.



t f

ro de mi misión,se consideró conveniente su participación co

mo parte del programa que sugerí al gobierno (ver págs.66 y - 

67 de mi informe parcial-primera etapa) que debía desarrollar 

OEA con el apoyo del gobierno de la República Federal de Ale

mania.

La situación grave que ahora se plantea es que frente a no ha 

berse hecho ningún avance en los planteamientos de la primera 

etapa se hace INDISPENSABLE:

1. Que las autoridades gubernamentales resuelvan si mantie

nen interés en la asesoría ó no.

2. En caso favorable que decidan nominar la (s)persona(s) - 

con poder de decisión para discutir los planteamientos - 

presentados y/o derivar a la elaboración de las modifica 

ciones conforme el resultado de este análisis.

3. De mantener su interés en avanzar eh el desarrollo de un 

programa de normalización, calidad y metrología,nominar - 

el grupo de profesionales que a tiempo completo deberán- 

desarrollar en el futuro estas actividades,a fin de tra

ba jar con ellos en lo que resta de mi misión.

4. Que nomine de.ellos la contraparte oficial a esta misión 

ya que la persona que ejerció esta labor en la primera & 

tapa,no pertenece ya al plantel de funcionarios de la D¿ 

rección General de Industrias.

Adjunto se servirá encontrar el Anteproyecto de Ley de Metro

logía y el informe del Desarrollo de la "Semana de la Calidad".

P a g , # , 2

Atentamente,



26. Informe de la realización de la semana de la Norma

lización de la calidad adjuntando los dos progra_ 

mas utilizados_______



INFORME DE LA REALIZACION DE IA SEMANA DE LA CALIDAD

Esta actuación se programó con el fin (ver pág.165 del infor

me de la primera ecapa)de que la Secretaría de Economía,con - 

el apoyo de los expertos de las Organizaciones Internaciona - 

les (UNIDO y OEA) y las nacionales,pudieran examinar a la luz 

de la experiencia de expositores,extranjeros y locales debida 

mente calificados, la situación de Honduras en el campo de- 

la Nqrmalización Técnica,la calidad y la Metrología,cuya prác 

tica y desarrollo debe proyectarse a un ordenamiento y siste

matización de las actividades productivas.

Durante esta semana se esperaba motivar a los distintos secto 

res involucrados en esta problemática y crear la fuente que - 

vitalice los deseos del gobierno,de contribuir a mejorar la - 

calidad de los productos Hondureños,con beneficio para la masa 

ciudadana consumidora y  para las aspiraciones de exportación- 

que permitan consolidar la situación económica del país.

Conforme estos objetivos se programó inicialmente una serie - 

de eventos y participaciones,con particular énfasis al grupo- 

ejecutivo empresarial que lamentablemente no se programaron - 

al efectuar el plan definitivo por la Dirección General de In 

dustrias y que no participaron en la referida semana.

Asimismo se había previsto una serie de entrevistas persona - 

les conjunta del grupo de expertos de UNIDO y OEA con autori

dades de instituciones gremiales de ejecutivos de la actividad 

económica,que tampoco se programaron y obviamente no se desa

rrollaron Tse incluía entre éstas inclusive acciones en el Cea 

tro industrial de San Pedro Sula(ver programa págs.167 a 171- 

del informe de la primera etapa de mi misión).
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Con todo la semana se desarrolló,con regular asistencia en

especial de'profesionales,de los cuales un 15% prestan ser

vicios en empresas privadas.

La concurrencia total fue del orden de 70 personas,se cumplió 

conforme al programa que se adjunta,diferente en parte al o - 

riginalmente preparado por la Dirección General de Industrias 

pero sustancialmente con su mismo contenido,aunque este ha s¿ 

do diferente del recomendado en la primera etapa de la misión.

Las reuniones con los Colegios Profesionales y con la Univer

sidad contó con asistencia bastante menor que la del curso de 

control de calidad y de la del forum,en el que se logró el má 

ximo de la asistencia que se estima en unas 80 personas.

La participación de los expertos de OEA y del suscrito fue — 

bastante intensa y se efectuó en todos los eventos realizados, 

tratando de motivar a los asistentes tanto del sector guberna 

mental,universitario como empresarial vinculados a la produc

ción y a la comercialización,para apoyar y participar en las- 

acciones que involucran un desarrollo de la normalización,la 

calidad,la metrología y el uso de un único sistema de unida

des para las mediciones.

Como fruto de esta semana de la calidad surgió en el forum - 

del último día,cuya coordinación y dirección estuvo a cargo- 

del suscrito,como experto de UNIDO,la formación de una Aso - 

ciación Hondureña de Calidad,para contribuir en forma priva

da al desarrollo intelectual,científico y tecnológico de las 

disciplinas que hacen a la calidad.-El suscrito ha quedado - 

como Asesor para su organización.-Asimismo el forum,aprobó - 

por unaminidad,el siguiente Acuerdo:

P a g . # . 2
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P a g . # . 3 .

"El Forum de la Semana de la Normalización y Cali

dad, dada la urgencia de instaurar en el país las - 

actividades de elaboración de normas Técnicas,desa 

rrollar acciones para implementar la actividad de - 

la calidad y de la metrología,*

ACUERDA:

Recomendar al Gobierno declare de prioridad inme— 

diata la implantación de los servicios a nivel na

cional del Sistema Integrado de Normalización,Cali 

dad y Metrología,creando un cuerpo técnico dedica

do exclusivamente a estas actividades y que desa - 

rrolle los procesos correspondientes".
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Nacionales;

, Representantes del 
C1CH, CIMEQII.CllFH. 
COllEP y Departamento 
de Control de Allmen 
tos.

V. CLAUSURA '
Fecha: 3 de diciembre
Hora: 13:00 horas
Entrega de Diplomas a continua 
ción Refrigerio.

• • • . > > i k

INFORMACION GENERAL: ■

l'ara mayor información llamar al 
¿ 2 - 3251 al 54, Extensión 48 
Departamento de Ingeniería y Norma - 
11¿ación de la Dirección General de 
Industrias. >
(Coordinadores del Evento)
Edificio Rivera López 
Tercer Piso 
Tegucigalpa, D.C.

: , /  . , ,i,l i
; i *

!■ i : i

. I: I . : . t

4 -

'p a t roc in a do re s \ l .t

Ministerio de Economía y Coijtercjoi|(

Organización de los Estados America 
nos (OEA),

• l •
Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONU-
OD. •

Semana de la

DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 3 DE DICIEM

BRE 1982.- TEGUCIGALPA, D.C.
:>i\■

i '

. I.l- , ■
. ' T J ’ i I * '1 ‘ *' ‘

■..■■i*
■ ■ ¡I >

¡ :  i \ : ‘ {  . • ........\ , : ‘

HONDURAS, ENTRO AMERICA.



OBJETIVO ACTIVIDADES

Reunir personas del sector público 
y privado a fin de analizar la ne
cesidad e importancia de la aplica 
cien de Normas Técnicas y Sistemas 
de Control de Calidad, en nuestro 
país.

I

EXPOSITORES

Profesor: ENRIQUE GARCIA, Profesor 
de Control de Calidad y 
Normalización en la Es
cuela Argentina para la 
Exportación.

Asesor de las empresas: 
Siemens Argentina, S.A. 
y Citroen Argentina.

Ingeniero:RAUL CONDE, Jefe Sector 
de Estadística, División 
de Estudios de Desarro
llo, Organización de los 
Estados Americanos (OEA)

Infceniero;ROMULO FERREIRA, Miem
bro del Departamento de 
Asuntos Científicos y 
Tecnológicos de la Orga
nización de los Estados 
Americanos (OEA).

Economista: NICOLAS CATSAKIS, Mian 
bro del Departamento de~ 
Asuntos Científicos y — 
Tecnológicos de la OEA,

Ingeniero:JUAN V. CABRERIZO, Con
sultor Internacional en 
Normalización Técnica 
Integral (ONUDI)

I INAUGURACION DEL EVENTO
Fecha: 29 de noviembre
Hora: 08:00 a 12:00

(Conferencias de los ex
positores internaciona
les ),

Local: Club del Banco Central
de Honduras, Comayaguela 
D.C.

II CURSO DE CONTROL DE CALIDAD
Fecha: 30 de noviembre al 3 de

diciembre.
Hora; 00:00 a 12:00
Local: Club del Banco Central de

Honduras, Comayaguela, D.C.

III CONFERENCIAS

Tema: "Importancia de la Norma
lización y Control de Ca
lidad" .

Dirigidos a:

- Fuerzas Armadas de Honduras

Fecha: 1 de diciembre
Hora: 19:00 a 16:00
Local: Club del Banco Central

- Colegio Químico Farmacéutico 
de Honduras.

Fecha; 1 de diciembre 
Hora: 10:30 a 20:30 '■ '•
Local: Sede del Colegio, Te

gucigalpa, D.C.

- Colegio Profesionales: Inge 
nieros Civiles, Mecánicos, 
Eléctricos y Químicos y Ar
quitectos .

Fecha: 2 de diciembre
Hora: 18:30 a 20:30
Local: Sede del CICH,Teguci

galpa, D.C.

- Consejo Hondureno de la Empresa
Privada (COHEP). IV. FORO PUBLICO.

Fecha: 
Hora: 
Local:

20 de noviembre
18:30 a 20:30
Sede del COHEP, Teguc.

Fecha 
Hora : 
Tema:

: 3 de diciembre 
08:00 a 13:00 
CALIDAD, UN FACTOR

- Instituciones Públicas RA EL DESARROLLO?

Fecha: 30 de noviembre
Hora: 14:00 a 16:00
Local: Club del Banco Central

- Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras.

Fecha: 30 de noviembre
Hora: 18:30 a 20:30
Local: Ciudad Universitaria,

Aldea Suyapa, Teguc.



PROGRAMA DE LA SEMANA DE LA CALIDAD

29 de Noviembre al 3 de Diciembre.

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIE'KES J

Inauguración Foro róbl.v')

8 ; 00 Presentación CURSO CONTROL CV.'RCC CONTROL CURSO CONTROL Presentación

8 ; 30 Introducción DE DE DE Conferencia (Ing .Ferreira)

9:00 Conferencia (Ing. 
Ferreira)

CALIDAD. CALIDAD. CALIDAD. Conferencia (Ing.Sierra)

9:30 CURSO CONTROL CURSO CONTROL CURSO CONTROL Conferencia (Ing.Alvarado)

10:00 Conferencia (lie. 
Catsakis). DE DE DE

Conferencia (Dr.Sagasturne)

10:30 Receso Conferencia (Dr. Munguia)

11:00 Conferencia (Ing. 
Conde).

CALIDAD. CALIDAD. CALIDAD. Receso

11:30

12:00

Conferencia (Ing. 
Cabrerizo).

Preguntas y Respuestas.

12:30
a

1:30

Entrega de Diplomas 
Clausura y 
Refrigerio.

2:00

a

3:30

CONFERENCIA A 
ENTIDADES PUBLI
CAS AUTONOMAS Y 
FUERZAS ARMADAS.

El F o r o  s e r á  c o o r d i n a d o  
p o r  e l  I n g e n i e r o  J u a n  - 
V. C a b r e r i z o .A s e s o r  ele 
UNIDO.

6:30

a

8:30

CONFERENCIA A 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL A'JT. 
DE HONDURAS

CONFERENCIA A 
COLEGIO QUIMICO 
FARMACEUTICO DE 
HONDURAS

CONFERENCIA A 
COLEGIOS DE INGE
NIEROS CIVILES,ME 
CANICOS.ELEC. Y 
QUIMICOS.

/be he



27. Resultado de la encuesta realizada por el experto a 

través de la oficina ONUDI en Honduras sobre cursos 

internacionales de capacitación en temas del Siste

ma Integrado----------- ---------------------- ------



RESUMEN DE LA ENCUESTA DE CURSOS INTERNACIONALES DE CAPACITACION.

1.- INSTITUTO ARGENTINO DE CONTROL DE LA CALIDAD.

Carlos Calvo 1551- Tel. 23-0556 

Director General: Enrique Jorge García.

Desarrollan normalmente los siguientes cursos:

. Control de la Calidad I
*

. Control de la Calidad II y Métodos Estadísticos.

. Técnicas recomendadas para integrantes de circuios de 

calidad.

. Fundamento y uso de las normas de inspección por atri

butos.

. Gestión de 1? Calidad.

. Métodos Gráficos para el Control de Calidad.

. Control de Calidad para operarios, capataces e Ispecto 

res.

. Experimentación Industrial.

. Metrología Mecánica.

FECHAS: No están definidas pero comienzan a mediados o fines de 

marzo próximo.- Se dictan después de la 18 hs.

Comunicarán las fechas exactas.

IDIOMA: Castellano

COSTOS: Aproximado para un curso de 40 horas 100 U$ américanos. 

CAPCITACION ADICIONAL: En el Instituto de Racionalización de Mate.

riales (IRAM) y en el Instituto Nacional 

de tecnología Industrial (INTI). Se debe 

solicitar beca y autorización, sin costo 

alguno, excepto el de viático de permanen

cia y alimentación que corre por cuenta del

becario, se pueden hacer prácticas de Norma

lización Técnica en el primero y de Metrol£ 

gía en el segundo.



INSTITUTO ARGENTINO DE RACIONALIZACION DE MATERIALES (¡RAM).

Chile 1192- C. Postal 1098- Tel. 37.3751- 38-4424.

Buenos Aires- Rep. Argentina

Directora General: Dra. Angélica Daró de Hughes.

„ Cursos: No dictan

Capacitación: Ofrecen hacerla basada en charlas con los jefes 

y profesionales de la Institución y con visitas 

a las firmas que poseen el sello IRAM de confor. 

mi dad con normas IRAM.

Esta capacitación es gratis.

FECHA: Abril a Noviembre (excluyendo julio).

IDIOMA Castellano.

COSTO: El viaje y la estadía por cuenta del becario.

DURACION: Aproximadamente 2 meses.- Según el interés podría 

extenderse un mes.

BRITISH STANDARDS INSTITUTION.

2 Park Street Telp. 01-629 9000 

Telex 266933 (BSILON G) Head Office.

London W1A 2BS-United Kingdom

Jefe de la sección Educación: P.S. SANSON.

Cursos: Training course en the organization of standard work. 

El curso esta diseñado para capacitar al personal de 

nuevas organizaciones de Normalización Técnica.- In

cluye guía individual en el trabajo, participación 

en los comités especializados de trabajo y visitas a 

empresas.

Aunque el curso no ofrece una capacitación especial1_ 

zada en el Control de Calidad, Metrología, Alimentos 

o Textiles, estos temas son tratados.

-2 -
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Participantes: Profesionales de organismos de Normalización 

Técnica, especialmente con estudios de cien

cias o Ingeniería.

FECHA: 28 de junio al 5 de agosto de 1983.

IDIOMA: Perfecto dominio del inglés como para hablarlo y es

cribir ya que deben participar activamente en las reu_ 

niones de trabajo de los comités técnicos especializa^ 

dos y discutir temas con su guía y en las visitas a 

las empresas.

DOCUMENTACION:Se entrega copia de todo el curso.

APLICACION:Se debe hacer antes del 30 de abril de 1983.

a: Stewar Sansón, Cours asminstrator 

Bristish Standards Institution 

2 Park Street.

London W1A2B5. United Kingdom.

COSTO:750 Libras Esterlinas (no incluye viaje ni estadía) al

hacer la aplicación deben remitirse 50 libras esterlinas. 

Por la estadía la BSI ofrece gestionar habitación con de

sayuno en el Imperial College próximo a la BSI, que cuen

ta con baño, kitchen, propio servicio de lavandería,cafe

tería y televisión.

Debe inciarse al hacer la aplicación un adelanto.

4.- GOBIERNO DE JAPON.

Japan International Cooperation Agency (JICA) Third Training Division 

Training Affairs Department P.O.Box N2 216 Shinjuku Mitsui Bldg.

1, Nishi- Shinjuku 2-Chome, Shirnjuku-Ku 

TOKYO 160 JAPAN.

Telp: Tokyo (o3) 346-5146

Telex:J22271

Jefe: Mr. Yukitoshi Nagasawa.
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El Gobierno de Japón, por intermedio de la JICA ofrece los siguientes

cursos anauales.

1.- Curso de entrenamiento en sistemas de certificación de marcas de 

calidad (inspección de los productos industriales y examen de 

las empresas manufactureras^.

II- Cursos de Normalización Técnica Industrial y Control de Calidad.

III- Cursos de entrenamiento en Metrología y Normalización de unidades 

y métodos de medidas.

FECHAS:Aproximadamente se dictan estos cursos entre los siguientes 

meses de cada año:

Curso I- Enero 6 a Marzo 6 (2 meses).

Curso II Julio 1 a Septiembre 25 (3 meses).

Curso III Junio 10 a Diciembre 9 (6 meses).

IDIOMA:-Inglés ó através-de traducción del japones al inglés. '

PARTICIPANTES: Existen las siguientes exigencias generales para to

dos los cursos:

a) Ser nominados por su gobierno de acuerdo a las exi_ 

gencias que se indican más adelante.

b) Ser profesional universitario graduado o poseer 

equivalentes calificaciones técnicas en la especia 

lidad de cada curso.- Además para los cursos I y II 

es necesario comocimientos elementales de estadísti_ 

ca.

c) Ser menor de 40 años de edad.

d) Tener amplio dominio del inglés, tanto para hablarlo 

como escribir.

e) Tener buena salud, física y mental. Personas embara

zadas no son admitidas.

f) No se admitin familiares acompañantes.



APLICACION:

P
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Además se exige, para él:

Cursos I y II: Ser presentado por la Institución 

Nacional de Normalización Técnica 

o demostrar estar vinculado a trâ  

bajos de ingeniería, vinculados a 

la Normalización Técnica.

Tener experiencia de más de 3 años 

en Normalización Técnica o Control 

de Calidad, lo cual constituye vi

tal importancia para ser admitido 

en el curso.

Curso II. Ser presentado por una institución gu

bernamental, semi-gubernamental o local 

de servicios metrológicos, encargada de 

las mediciones o inspección de instrumer^ 

tos de medición.

Las solicitudes de aplicación deberán formularse en 

5 copias en el formato A-3 Forma de Nomination, por 

cada aplicando, al Gobierno de Japón por intermedio 

de la Embajada de este país, ante Honduras.

El Gobierno de Japón, responderá de su aceptación en

tre los 15 y 30 días de presentada la solicitud.

Las aplicaciones deberán presentarse aproximadamente 

2 meses antes de la fecha de inicio del curstí.

Las fechas exactas de iniciación y presentación de so 

licitudes de los cursos deberán ser consultadas por 

cada interesado en la Embajada de Japón, con por lo 

menos 4 meses antes de las fechas aproximadas que in

dican en este informe.
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Costo: El Gobierno de Japón paga el valor de ida 

entre el lugar del becario y Tokyo.

Abona asimismo el becario aproximadamente 

3,800 Yens de perdiem para gastos de libros 

y otros adicionales.

- El alojamiento y desayuno es ofrecido por

el Gobierno de Japón en forma libre en un 

centro de entrenamiento JICA, ofreciendo 

también asistencia médica desde su arrivo 

a Japón.

Otros: Cualquier información complementaria puede 

ser solicitada a JICA, a la dirección indi

cada.

5.-INTERNATIONAL CENTER FOR QUEALITY AND MANAGEMENT SCIENCIES (ICOMS) -

P.O Box 2082-3000 CB 

Rorrerdam- The Tletherlands.

Telep. 010-361694 

Managin Director: Dr. F.M. Fawsi 

Curso:International.Coursé'of thea.l'langement 

óf .Quality .Cbntroí.

Es un curso de Post-Grado y de Post- Experiencia para ejecu

tivos del Control de Cal idad.-Es el único curso sobre la ma

teria que se dicta en Holanda.-Su objetivo es contribuir al 

entendimiento y desarrollo del concepto moderno del total de 

la actividad sobre el Control de Calidad y los ejecutivos.

El curso comprende: Una parte teórica en la que las herramien

tas de estadísticas y normalización técnica reciben especial-



atención, además de los modernos conceptos sobre organiza

ción de Control de Calidad, Normas Técnicas de Calidad, Po 

lítica de Calidad de la Empresa, planificación y motivación 

de la calidad, aspectos económicos de la calidad, diseño de 

experimentos e investigación operacional, implementación de 

- programas de calidad, etc;

Una parte práctica conducida en industrias y oficinas técnj_ 

cas, de acuerdo en lo posible con el interés específico del 

alumno; una parte general mezcla de teoría y práctica bajo 

la guía de un especialista.

-7-

FECHAS:El curso se dicta dos veces por año, en los siguientes perió 

dos, con una duración de 4 meses por periodo.-Normalmente de:

- Enero a fines de abril

- Mediados de agosto a mediados de diciembre.

IDIOMA:Inglés: Se exige absoluta fluides para hablarlo,entenderlo y 

escribirlo.

PARTICIPANTES: El curso esta orientado al ejecutivo medio o superior 

de una empresa o Institución interesada en los probl£ 

mas y metodología del Control de Calidad y que esten 

interesados en introducir u organizar un Departamento 

de Control de Calidad en su compañía.-Pueden partici

par los responsables del Control de la Calidad, los 

ingenieros vinculados a esta actividad, los superviso 

res y analistas dedicados al Control de Calidad. Asi 

mismo los inspectores y consultores de esta actividad, 

vinculados a los organismos o institutos oficiales de

dicados al Sistema integrado de Normalización Técnica, 

Calidad y Metrología.

* I
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APLICACIONES; Se pueden hacer directamente por el Gobierno o las 

compañías privadas, dirigiendo una carta al Direc

tor del curso, solicitando formularios y devolvién

dolos al ICOMS, Deberá acompañarse fotocopia del di_ • 

ploma universitario, una nota de su empleador con 

datos de su actividad, un certificado de autoridad 

de su país sobre dominio del idioma inglés y una de 

- claración manuscrita en inglés de unas 200 palabras,

explicando sus actividades en los últimos 3 años e 

indicando el porqué desea seguir el curso.

Las fechas máximas de aplicación para los cursos de 

1983, son:

Octubre 2 de 1982 para el de Enero- Abril 1983.

Mayo 14 de 1983 para el de 15 de Agosto- 9 de Diciem 

bre de 1983.

Este año podrían recibir 3 alumnos de Honduras.

Es también usual que los participantes soliciten apli_ 

cación a través de becas que se pueden otorgar a través 

de algunos Organismos Internacionales como UNIDO, y 

ITC, ILO o el propio Gobierno Holandés.

COSTO: El costo fijado del curso para 1983 es de 13,000 dfl (Lories

holandeses) que incluye instrucción, material didáctico, entre 

namiento de fábrica y visitas industriales.

No incluye ni pasajes ni gastos de estadía, los que pueden est[ 

marse en 1 3000 Florines por mes'

El costo del curso esta sujeto a cambios anuales.

INSTITUTO ECUATORIANO DE NORMALIZACION (INEN)

Baquerizo Moreno 454 y entre 6 de Diciembre/ Almagro 

Casilla № 3999 

Quito Ecuador.

Telf; 238 081-528 556-541 262

Director General: Ing. Civil Felipe Urresta.



1 ioz

-9 -

CURSOS:- No mantiene cursos regulares de Normalización Técnica,

Calidad o Metrología.

Pueden dar entrenamiento técnico o solicitud de Honduras.

En el presente año y a través de un programa de Asistencia

Técnica del Gobierno de Suecia, expertos de ese país, dic- 

„ taran los siguientes cursos de Control de Calidad:

I, - Gestión de la Calidad.

Seminario dirigido para la alta gerencia.

Duración: 8 horas.

Tema:

- Estrategias modernas de la Gerencia para la apli

cación de las Normas y el Control de Calidad en 

la Empresa.

- Administración del Control de Calidad en la empresa. 

Irverisonas y beneficios.

- Implantación de Sistemas de Control de Calidad en 

empresas.

- Asistencia Técnica y Asesoría a proveedores y dis

tribuidores.

- Perspectivas a nivel internacional para la Normaliza

ción, la Certificación, el Control de Calidad y la 

Metrología.

- Consideraciones generales, forum y conclusiones.

II, - La Administración del Control de Calidad en la Empresa.

Seminario dirigido a los Jefes de Departamentos, profesio

nales y técnicos de las empresas, que prestan servicios en 

las areas de Control de Calidad.

Duración: 40 horas.

Tema:

- Conceptos básicos-principios y beneficios del Control 

de la Calidad en la Empresa.
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- La organización para la calidad.

- El programa básico para el Control de Calidad.

- Aplicación de los métodos estadísticos en el 

Control de Calidad.

- Organización para el Control de Calidad.

- Medición e interpretación de los costos de la 

calidad.

- Fundamentos de probabilidad estadística.

- Distribuidores de frecuencia de variables conti^ 

nuas.

- Gráficas de Control.

- Planes de aceptación por muestreo.

- Introducción a la confiabilidad.

1 1 1 Organización y Evaluación de Sistemas de Control de 

Calidad.

Seminario dirigido a técnicos.del Organismo Ecuatoriano 

de Normalización, a profesionales, asesores, catedráti

cos y técnicos que trabajan en el área de la calidad.

Duración: 20 horas 

Tema:

- Conceptos modernos de calidad y control de calidad.

- Las cuatro tareas de control de calidad.

- Los costos de la calidad.

- Técnicas prácticas para el control de calidad.

- Fundamentos de probabilidad y Estadística.

- La distribución Normal.

- Inspección por muestreo para aceptación

- Control de procesos y productos.

Costo: 10,000 (Diez mil) Sucres.
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• Otros: Aceptan participantes de otros países.

Recomiendan hablar en la Embajada de Suecia, 

para asistencia similar.

7.- DIRECCION GENERAL DE NORMAS. (MEXICO).

*

Departamento de Normalización Internacional 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial.

México D.F.

Director General: Dr. Román Serra Castaños.

Cursos: Proyectado realizar elcurso de "Formación de Instructores 

en Normalización Integral".

Abarcaría: Conceptos de Normalización Técnica, Certificación, 

Control de Calidad, Difusión y Metrología; con vi

sitas algunas empresas y laboratorios.

Duración: 6 semanas.

Fecha: 4 de julio al 13 de agosto de 1983 (tentativa, sujeta a con

firmación durante el primer trimestre de 1983)

Idioma: Castellano.

Participantes: Profesionales Técnicos a nivel Licenciatura y con expe 

rienda en algunos de los campos del tema del curso. 

Costo: Gratis el curso y el material didáctico- Pasajes y estadía a 

cargo del participante.

8,- INSTITUTO DE INVESTIGACION TECNOLOGICA, INDUSTRIAL Y DE NORMAS 

TECNICAS ( ITINTEC) ( LIMA- PERU).

Telefóno:

Director General: Raúl Fajardo

Este organismo prevé realizar un curso dobre Control de Calidad en 

1983, pero no tiene definida la fecha, la que oportunamente sería 

comunicada.
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Ofrece aceptar profesionales para que hagan una pasantía en la 

Institución, especialmente en el campo de la Normalización Téc 

nica y de la Metrología, en cuya area cuentan con un laboratorio 

básico recientemente instalado para atender mediciones de longi

tud, masa , volumen, eléctricas y térmicas dentro del Sistema SI.

*
Asi mismo ofrecen colaboración en todos los aspectos del Sistema 

Integrado de Normalización, Calidad, y Metrología.



28. Información sobre otros cursos de capacitación ofre 

cidos a nivel mundial—;----- ------------ ------------



OTRAS BECAS EN NORMALIZACION.CALIDAD Y METROLOGIA.

INMETRO (Instituto Nacional de Metrología, Español

Normalización y Cal idad Industrial) Portugués.

SAS Quadra 2

Lotes 1/2 70.700 Brasilia D.F.

Brasil.

Los cursos comprenden:

I.- Normalización Técnica y Calidad NT. 2 meses Julio 

Industrial.

II- Prinicipios de Normalización Téc

nica. Sistemas nacional es, regiona^ 

les e internacionales- Desarrollo 

y organización de la Normalización

en las empresas. NT. 2 meses Septiembre

III- Metrología- Principios de la Metr£ 

logia legal, industrial y cientifi_ 

ca.

Servicios de Metrología Industrial.

Introducción a la precisión en las 

mediciones en los campos de la mec£ 

nica, electricidad, color y acústi

ca- Prácticas en los laboratorios 

de INMETRO. M 3 meses Abril.

EXIGENCIAS: Calificación profesional 

Universitaria.

IDIOMAS: Castellano y Protugues.

APLICACIONES: Debe consultarse con va-



- 2 -

rios meses de anticipación a INMETRO Y solici

tarse información sobre costos, costo de vida, 

etc.

(AFNOR) ASOCIATION FRANÇAISE DE NORMALIZATION.

*
Tour Europe Cedex 7 

92080 Paris 

La Défense-France 

Directeur: Mr. Jean Rank

Dictan un Curso sobre:

1.- Normalización y Control de Calidad. NT- C I ó 5 semanas todo el año.

II- Gestión de la Calidad en Ir Empresa.C.l ó 5 semanas " " "

III- La Normalización y la Empresa

IV. -Codificación

V. - La fundación de Calidad en la

Pequeña y Mediana Empresa.

VI. -Calidad y Concepción y relación

de los productos. ;

Vil-Control y recpción y relación 

entre clientes y productores.

VIII-Análisis del valor y otros méto

dos de maestría y evaluación de 

costos de la Calidad1

NT. 1 ó 5 semanas 

NT. 1 ó 5 semanas 

C. 1 ó 5 semanas

C. 1 ó 5 semanas

C. 1 ó 5 semanas

C I ó 5 semanas
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Los cursos son independientes unos de otros y pue

den seguirse separadamente.

EXIGENCIAS: Profesional ingeniero o técnico en rama a fin.

IDIOMAS? Francés.

APLICACIONES; Para información complementaria asi como las 

fechas y duración de cada curso y sus costos, 

pedir información específica al AFNOR, igual

mente sobre costo de vida y facilidades de 

alojamiento económico.

3.- ALEMANIA ( CARL DUISBERG- GESELLSCHAFT AND THE ZENTRALSTELLE FUR

ARBErrSVERMITTLUING PER BUNDESANSTALT FUR ARBEIT IN COOPERATION

WITH PHYSIKALISCH-TECHNISCHE BUNDESANSTALT ( 0TB).

CDG.

P.O. Box 190 325

D.5000 KBln 1

Federal Republic of Germany.

Dictan 2 cursos sobre Metrología:

I.- Metroqía I.

Introducción a la precisión de las mediciones M 17 meses 

en los laboratorios de P.T.B; participación en 

las actividades de precisión de medidas y equi

pos de medición industrial, visitas a institu

tos de Metrología, oficinas de Normalizaron, 

oficinas de ensayos y certificaciones; partici

pación en reuniones, conferencias, exhibiciones; 

visita orientada por PTB a industrias, partici

pación en cursos de calibración para inspectores 

o jefes ajustadores.
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II.- Metrología II. M 17 meses

Cubre las actividades de Metrología en los 

campos de la mecánica, eléctricidad, calor, 

óptica y acústica y desarrolla: Introducción 

a la técnica de la precisión en la medición 

^en los laboratorios de PTB; participación en 

los trabajos de PTB; ensayos para licencias 

a equipos de medición; visitas informales a 

oficinas de normalización, laboratorios de en̂  

sayo, etc. visitas orientadas a plantas, orga 

nizadas por PTB.

EXIGENCIAS:Técnicos con experiencia previa en Metro_ 

logia.

IDIOMAS:Alemán (Dentro de los 17 meses de duración 

de los cursos incluye 4 meses de práctica 

del idioma y 1 mes de introducción).

APLICACIONES: Debe solicitarse información comple

mentaria a los organizadores para co 

nocer fechas de los cursos, posibilí_ 

dades de participación, costos de los 

cursos y estadía.

(ISI) INDIAN STANDARDS INSTITUTION ( INDIA ).

5 Bahadur 5hah Zafar 

Marg

New Delhi 110 002 

India

Desarrolla 2 cursos sobre Normalización.

I.- Normalización. NT 1 1/2 meses 

Nov. de cada año.
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Lecturas que cubren diferentes aspectos 

de la Normalización, conocimientos de 

los principios y Metodología aplicados 

en el trabajo en ISI. Asistencia a reu

niones técnicas del ISI y los Comités 

Técnicos que elaboran las Normas Técni

cas.- Visita a establecimientos Indus

triales, laboratorios, etc. para apre» 

ciar las acciones y el impacto de la 

Normalización y las marcas de calidad 

conforme a norma en el mercadeo de los 

productos.

II.- Normalización en países en desarrollo. NT 1 a 1 1/2 meses

Este programa, se organiza en países en •v. t o

lio y permite ayudar al entrenamiento simultáneo 

de un grupo numeroso de ingenieros y hombres de 

la ciencia y tecnología bajo las propias condi

ciones de su país.

El programa incluye exposiciones y charlas sobre 

Normalización Técnica; sesiones de trabajo y di£ 

cusiones en grupo.

EXIGENCIAS: Para el curso:

I) Graduados en ciencias, Ingeniería o Te£ 

nología y deben estar vinculados a tra

bajos de Normalización Técnica para un 

posterior aprovechamiento de las enseñan 

zas del curso.

II) Calificación Profesional universitaria.

IDIOMA:Inglés.



/ / 2

-6 -

APLICACIONES; Plazos máximos para hacerlos, para el curso:

I) Mediados de agosto de cada año 

IIlFebrero de cada año.

Otras informaciones como costo, costo de vida, etc. 

solicitarlas con suficiente antelación al Indian 

Standards Institution CISI)’

5, - COMMQNWEALH SCIENCE COUNCIL (UNITED KINGDOM)

Marlborough House 

Pall Malí

London 5 W 1 Y 5HX 

United Kingdom

Organiza cursos sobre Normalización Técnica y Metrología previo 

acuerdo de su contenido y duración, para calificación de profe

sionales universitarios.

Los cursos se comienzan en febrero de cada año.

El idioma en que se desarrollan es el inglés.

Para la coordinación de estos cursos debe escribirse a los organi

zadores, sugeriendo el programa a desarrollar, tiempo de duración, 

costo, costo de vida, etc.

6. - (LATU) LABORATORIO TECNOLOGICO DEL URUGUAY.

Organiza en las fechas y duración a que se convengan, cursos para 

profesionales de grado universitario, en español, en las siguientes 

areas:

1.- Control de Calidad de cueros, productos químicos utilizados en 

curtiembre y artículos de cuero.

II- Cursillo dirigido a técnicos de la Industria sobre los distintos 

materiales de embalaje, de producción y Control de Calidad.





29. Documento en que se resume la estructura orgánica de 

la Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT)

y de la International Organization for Standardiza

tion Cl SO) para información de las autoridades hon

durenas-------------------------------------------- —



RESUMEN SOBRE LAS INTITUCIONES DE NORMALIZACION REGIONALES E INTERNACIONALES. 

I.- REGIONALES

COMISION PANAMERICANA DE NORMAS TECNICAS (COPANT).

Sede: Lima 629-Buenos Aires (1073)-Argentina 

TelefÓno 37-5123 Direc.Teleg: COPANTEC.

Sec.'etarái General : Ing. Beatriz Ghirelli de Giaburrr.

Es la entidad que reúne en su seno a todas las instituciones, organismos 

o dependencias del Estado que oficialmente sean las encargadas de desa

rrollar el Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrolo^ 

gfa, en el area del Continente Americano.

"Serán Miembros activos de COPANT aquellos organismos de Normalización 

de países del Continente Américano reconocidos por la Asamblea como re

presentativos de sus propios países, que hayan sido admitidos de acuerdo 

con este estatuto y su correspondiente Reglamento Interno y que cumplan 

con el contenido de los mismos".

Párrafo Primero: Solamente podrá ser admitido como MIEMBRO ACTIVO un 

organismo por cada país.

Párrafo Segundo: También podrá ser admitido como miembro activo, un or

ganismo de Normalización integrado por varios países, 

cuando este constituido específicamente para tal fina- 

1 idad.

CEs es el caso del ICAITI).

El hecho de que ICAITI como organismo de la región 

centroamericana, forma parte de COPANT, no impide, 

como se desprende de sus estatutos, que un país que 

integre el ICAITI forme parte en forma directa de 

COPANT, recibiendo los beneficios que ahora recibe

ICAITI, pero que no los transmite a sus propios miem

bros, Honduras en este caso.- Además la representación 

regional la asumió ICAITI porque al momento que esto

sucedió, no existía en ningún país de Centroamerica,-
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organismo alguno de esta disciplina.

Beneficios de ser miembro de COPANT.

1. - Participar en el movimiento y desarrollo del Sistema inte

grado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología del 

Continente Americano que incluye toda el area del Caribe.

2. - Recibir de los miembros de COPANT, en forma gratis, los d£

cumentos que emiten en sus diversos países.

3. - Participar en los diversos Comités Técnicos de COPANT que

analizan las normas respectivas a fin de hacer presente la 

opinión de Honduras sobre el contenido de las mismas.

4. - Participar en las Asamblesas Anuales de la institución en

las que se debaten temas específicos sobre la materia.

5. - Recibir del propio COPANT en forma gratis las normas emi

tidas en los 2 últimos años; el catálogo actualizado; la 

lista de documentos COPANT en estudio y algunos otros ele 

mentos auxiliares, asi mismo remitirían sin cargo, cualquier 

norma de antigüedad mayor a los 2 años que figure en el 

Catálogo y que en forma especifica pueda necesitar el orga

nismo hondureño de normalización.

Costo; Se paga una cuota anual para integrar y ser considerado co

mo Miembro Activo.

La cuota la fijan los propios miembros actuales en consulta 

que la Secretaría General les hace por carta.

Se podría estimar que Honduras podría tener un tratamiento 

similar al de la República Dominicana, cuyo organismo espe

cífico del Sistema de Normalización Técnica, Calidad y Me

trología ha sido creado harán 3 ó 4 años y al que se le ha 

fijado U$ 605 (dólares américanos).



Recomendación del Experto ONUDI,

Al tomarse la decisión de organizar en forma específica 

una oficina o ente similar que se dedique a trabajar en 

el Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad 

„ y Metrología, se considera INDISPENSABLE solicitar su

incorporación a COPANT y establecer en el presupuesto 

el importe para la cuota anual, por los beneficios que 

otorga la entidad y muy en particular cuando el organis^ 

mo local recién se organiza.» Por otra parte; el Banco 

de datos y normas, también indispensable para el traba

jo de una entidad u oficina de este tipo, se ve rápida

mente enriquecido por efectos de ser miembro de COPANT.

INTERNACIONALES:

INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION ( ISO).

Sede: 1, Rué de Varembé- Geneve- Switzerland.

Dirección Postal: Case Postal e 56 CH-1211 Geneve 20 

Telep: (41) 22341240 

Telex: 23887 ISO CH.

Telegramas: ISORGANIZ.

Es la entidad que a nivel mundial congrega en su seno a los orga

nismos nacionales del Sistema Integrado de Normalización Técnica, 

Calidad y Metrología, sean de países desarrollados o en vía de día 

sarrollo.- Participan en él desde Estados dnidos de Norte América, 

Rusia, Alemania, Francia, etc. hasta países pequeños de los dife

rentes continentes de Africa, América, Asia, etc.

En la ISO hay dos categorías de miembros: Participantes y corres

pondientes.- Los primeros tienen derecho a voto en la aprobación 

de las normas a nivel mundial o de aplicación internacional. los 

"correspondientes” no gozan de ese derecho pero pueden participar 

como miembros obsrvadores (o) en todos los comités de trabajo que-
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elaboran las normas asi como participar en el Consejo del Comité 

de Desarrollo de la Normalización (DEVCO).

La decisión de la incorporación de "miembro correspondiente", re

cae solo en el Secretario General, lo que se logra mediante una 

carta solicitando la incorporación y un informe adjunto sobre la 

estructura de la entidad u oficina nacional dedicada a estas ac

tividades y la labor desarrollada hasta la fecha de la carta o 

proyectos de la actividad inmediata a cumplir.- La incorporación 

se hace efectiva desde el día que ISO reciba la cuota anual.

Se estima que la condición de miembro correspondiente no debe ex

tenderse por más de 5 años en cuyo periodo, el organisno nacional 

se debe haber desarrollado como para pasar a la categoría de miem 

bro participante.

Beneficios: ------  -—-----

1. - El miembro correspondiente recibe libre de cargo

una copia de cada Norma ISO publicada, a partir de 

’a fecha de su admisión.

2. - Adquirir el juego completo de las normas ISO publi

cadas antes de su incorporación a ISO, con un des

cuento del 66.6%.

Hasta fines de 1982 se estima que el costo del juego 

del total de normas publicadas por ISO es de 85.000 

Francos Suizos, lo que aplicado el descuento se con

vierte en 28.000 Francos Suizos (aproximadamente 13,000 

U$ dólares Américanos).

3. - Recibir por convenio de compromiso bilateral.gratis,

las normas que se aprueban en los diversos países del 

mundo y remitir las locales.
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4. - Como miembro de ISO obtener más fácilmente consultas

que se hagan tanto al propio ISO como a los países '
miembros sobre un tema de específico interés.

5. - Participar en los eventos mundiales de ISO y recibir

apoyo de sus Comités como el de Desarrollo de la Nor

malización (DEVCO) y otros.

6. - Recibir la información completa de reuniones técnicas

y comités a realizarse cada año, copias de documentos 

sobre Normalización Técnica e informes técnicos y en 

general un conjunto de bibliografía que es de importar^ 

cia para una entidad en formación.

7. - Inscribirse como miembro observador (o) en los Comités

Técnicos especializados que resulten de mayor interés 

para la economía del país y recibir toda la documenta

ción de los respectivos Comités en el que se ha suscri_ 

to.

Puede expresarse en ellos, en el análisis de cada nor

ma, los puntos de vista del país y participar en la di£ 

cusión.

Costo: Debe pagarse una cuota anual que se fija por el valor de 

unidades que se le asigna a pagar a cada país.-El valor de 

la unidad lo establece la Asamblea General.

Actualmente el valor de la unidad para 1983 está fijado en 

8 200 Francos Suizos (aproximadamente 4000 U$ dólares Amé- 

ricanos).
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RecomendaciÓn del Experto QNUDI:

Aprobada la creación de la oficina que trabaje exclusi

vamente en el Sistema de Normalización Técnica, Calidad 

y Metrología, y no disponiéndose a la fecha sino de in

cipiente documentación técnica y que el Banco de Infor

mación debe ser constituido para poder realizar el tra

bajo futuro, el experto es de opinión que la forma más 

económica de lograr ese objetivo es incorporarse como 

Miembro Correspondiente de ISO, gozando a la vez de los 

beneficios indicados.- La cuota anual debe preverse co

mo parate del presupuesto de funcionamiento de la oficj. 

na o entidad que organice.



30.Convocatoria para la Asamblea Constitutiva de la Aso 

dación Hondurena de la Cal i dad .y el Proyecto de sus 

Estatutos---------------------------------- ----:

i



/22

ASOCIACION HONDURENA DF LA CALIDAD

ASA’TLEA CONSTITUTIVA

C O N V O C A  T O R I A

La Junta Organizadora de la Asociación Hondurena de la Calidad 

nominada en oportunidad de la Semana de la Calidad recientemente cele

brada con el auspicio de las Naciones Unidas (ONUDI) y de la Organiza

ción de los Estados Americanos (OEA), INVITA a los organismos públicos, 

empresas privadas y públicas, colegios profesionales y personas intere

sadas, trabajando en control de calidad y areas afines, para asistir a 

la ASAMBLEA DE CONSTITUCION de la Asociación, a llevarse a cabo en Te

gucigalpa el día sábado 8 de enero de 1983, a las 8:30 a.ns. en el local 

del Colegio Químico Farmacéutico de Honduras, situado en la Colonia 

Lara, Avenida Los Proceres.

Tegucigalpa, Diciembre 15 de 1982



ASOCIACION HONDURENA DE LA CALIDAD

C A P I T U L O  I

DENOMINACION, FINES, POMICIO Y DURACION

Articulo No. 1,- Con domicilio legal en la ciudad de Tegucigalpa 

(Honduras) constituyese por tiempo indeterminado 

la ASOCIACION HONDURENA DE LA CALIDAD, sin fines 

de lucro y con el objetivo de difundir y promocio 

nar las actividades científicas y técnicas vincu

ladas a la disciplina de la calidad orientadas 

preferentemente al mejoramiento permanente de la 

calidad de los artículos comercializados en el 

pals, de origen nacional o importados o de los 

destinados a la exportación.

artículo No, 2,- Para la finalidad anterior, la Asociación Hondure_ 

ña de la Calidad, que adopta la sigla ASHONCAL, 

difundirá, analizará e investigará sobre la teo

ría, aplicación y beneficios de todos los temas 

que se refieran a la calidad, realizando toda cla

se de actividades destinadas al cumplimiento de 

los objetivos para los que se constituye.

Artículo No. 3.- Constituyen actividades vinculadas a la calidad, 

entre otras las de Control de Calidad, Métodos 

Estadísticos par3 muestreo, Normas de inspección 

por atributos, Gestión de la Calidad; Métodos grá

ficos para el control de calidad, Costo de la Ca

lidad, Aplicación de círculos de calidad.



Las actividades enumeradas son solo referencia- 

íes y no limitativas, pudiéndose incorporar o- 

tras actividades existentes o que se creen que 

tengan relación con la calidad.

Artículo No. M-.- La ASHONCAL, dentro de sus fines generales, tie

ne entre otros los siguientes específicos:

a) Asociar a los profesionales de las diferentes 

especialidades relacionados a actividades vin 

culadas a la calidad en la República de Hondu

ras.

b) Cooperar en el perfeccionamiento profesional 

de sus miembros a través del intercambio de 

conocimientos y experiencias;

c) Efectuar publicaciones relacionadas con las 

diferentes técnicas y enfoques de los asuntos 

vinculados a la calidad;

d) Publicar periódicamente un boletín o una re

vista, a fin de difundir informaciones téc

nicas universales y artículos nacionales vin

culados a la investigación y aplicación desa

rrolladas por los profesionales del país;

e) Velar por el mantenimiento entre sus miembros 

de los principios de la ética profesional en 

el campo de las actividades vinculadas a la 

calidad;

f) Promover y facilitar la implantación y prácti

ca del control de la calidad, en todos los

- 2 -
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pasos de un proceso productivo, asi como en 

los servicios y la administración hondureña, 

contribuyendo asi a mejorar la calidad y 

confiabilidad de productos y servicios, re

ducir costos y aumentar la productividad;

g) Promover, facilitar, colaborar o dirigir pro

gramas de enseñanza y capacitación en todas 

las actividades vinculadas a la calidad, a 

todos los niveles;

h) Promover, organizar, dirigir, patrocinar, co

laborar o participar en Seminarios, Comités 

de trabajo, de investigación, conferencias, 

coloquios, exposiciones y otras actividades 

en las que se presenten, estudien y publiquen 

trabajos técnicos o científicos relacionados 

con la calidad;

i) Promover el mejoramiento en la calidad de los 

productos y servicios nacionales en forma tal 

que puedan competir a nivel internacional;

j ) Establecer relaciones e intercambios con aso

ciaciones de naturaleza similar, de otros 

países o de nivel internacional;

k) Colaborar con organismos y entidades públicas 

o privadas, nacionales o internacionales, en 

lo referente al fomento de la calidad;

l) Las demás actividades que la Asociación consi

dere de interés para la mayor difusión y pro

greso de las ciencias y técnicas en las acti-



vidades vinculadas a la calidad y para el 

desarrollo, promoción profesional y bienes

tar social de sus miembros en cuanto se vin

cule a los fines de la institución.

Artículo No. 5.- El ámbito de las actividades de la institución 

será todo el territorio hondureño, su domicilio 

legal la ciudad de Tegucigalpa, y por decisión de 

su Junta Directiva y ratificación por la Asamblea 

General, podrán crearse filiales en otras ciudades 

del país;

Artículo No. 6.- La Asociación podrá cooperar con cualquier otra

organización análoga de carácter nacional o inter 

nacional, previa aprobación de la Junta Directiva.

Artículo No. 7,- La duración de la Asociación es indefinida.

C A P I T U L O  II 

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

Artículo No. 8.- El patrimonio de la Asociación lo constituye:

a) Los muebles o inmuebles y demás bienes que 

posean, por adquisición o donaciones

b) Las reservas sociales

c) Los fondos provenientes de sus recursos eco

nómicos
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Artículo No. 9.- Son recursos de la Asociación:

a) Los aportes o cuotas periódicas ordinarias 

o las extraordinarias de los miembros de 

acuerdo a lo que la Asamblea General aprue

be a proposición de la Junta Directiva.

b) Las contribuciones o donaciones que reciba 

del Estado, instituciones gubernamentales 

descentralizadas o autónomas, así como en 

general de personas naturales o jurídicas, 

tanto nacionales como extranjeras.

c) Los recursos provenientes de sus actividades 

propias tales como servicios de asesoría, di- 

rimencias, otros servicios especiales vincu

lados a la calidad, publicaciones, cursos, e)i 

posiciones, forums, seminarios y cualquier o- 

tra actividad vinculada a los fines de la Aso

ciación.

d) Los provenientes de herencias o legados.

Artículo No.10.- £1 patrimonio es exclusivo de la Asociación como 

persona jurídica y en ningún caso podrá destinar

se a otros fines que no sean los propios o de in

terés del mismo o de sus miembros.- Toda Junta Di

rectiva esta obligada a administrarlo de acuerdo 

a lo autorizado en estos estatutos y a las resolu

ciones que las Asambleas Generales establecieren 

y serán mancomunadamente responsables de todo per

juicio al patrimonio, resultante del incumplimien

to de sus deberes.
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C A P I T U L O  III

MIEMBROS"

Artículo No.11.- Su

a)

b)

c)

d)

e)

f)

número es ilimitado y se clasifican en : 

Fundadores 

Honorarios 

Activos 

Cooperadores 

Adhérentes 

Correspondientes

Artículo No.12.- Miembros Fundadores

Son los miembros activos o cooperadores que fir

men el acta de constitución de la Asociación o 

que se adhieran a ella durante los seis primeros 

meses de la fecha de fundación.

Artículo No.13,- Miembros Honorarios

Son las personas a quienes la Asamblea general, 

a propuesta de la Junta Directiva, les otorgue 

este carácter.- Son miembros con voz pero sin vo

to en la Asamblea General.- Están exentos del pa

go de las cuotas de inscripción, periódicas ordi

narios o extraordinarias.

Artículo No.l^.- Miembros Activos

Son las personas profesionales universitarios que 

poseyendo estudios ylo experiencia en actividades 
relacionadas con la calidad, soliciten su ingreso 

como tales ante la Junta Directiva, la que los cali

ficará y aprobará en caso favorable, previo compro
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miso por escrito de cumplir con los requisitos 

establecidos en el Artículo No. 19 de estos es

tatutos.- Son miembros con voz y voto en la A- 

samblea General.

Artículo No. 15.-Miembros Cooperadores

Son las instituciones, corporaciones, colegios 

profesionales, laboratorios, entidades o socieda

des técnicas o científicas, empresas industriales, 

comerciales o afines que tengan interés en las ac

tividades vinculadas a la calidad, que soliciten 

su inscripción y paguen la cuota correspondiente 

a esta categoría.- Podrán nombrar un representan

te que deberá llenar las mismas condiciones que 

un miembro activo, quien tendrá derecho a voz y 

a un voto en la Asamblea General.

Artículo No.16.- Miembros Adherentes

Son las personas que no llenando las condiciones 

para ser miembro activo, esten interesados en los 

fines de la Asociación y soliciten su incorpora

ción.- Tendrán derecho a voz pero no a voto en la 

Asamblea General y no pueden integrar la Junta Di

rectiva y pagaran la cuota fijada para su categoría.

Artículo No.17.- Miembros Correspondientes

Son aquellas personas residentes en el extranjero 

que expresen su voluntad de colaborar con la Aso

ciación y sus fines y que sean designadas como ta

les en una Asamblea General a propuestas de la Jun

ta Directiva.- Estos miembros están exentos de toda 

clase de cuotas.
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DERECHOS, OBLIGACIONES, SANCIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo No.18.- Son derechos de los miembros:

a) Voz y/o voto según corresponda a su categoría.

b) Elegir y ser elegidos si se trata de miembros 

activos o representantes de cooperadores.

c) Participar en las Asambleas Generales con sus 

respectivos derechos.

d) Recibir los beneficios correspondientes a la 

labor, objetivo y fines de la Asociación, in

cluyéndose precios especiales en las publica

ciones o eventos que efectúe la Asociación.

e) Formar parte de los Comités o grupos de traba

jo que se nominen para actividades regulares

o específicas.

f) Exponer ante las autoridades de la Asociación, 

las ideas y proyectos que consideren de utili

dad e interés de la Asociación para sus fines.

g) Obtener el pronunciamiento de la Asociación

en los casos en que se lf sometan a su considera

ción en forma que establezcan los reglamentos 

internos pertinentes aceptándolo sin lugar a 

apelación.

h) Asistir sin voz ni voto a las reuniones de la 

Junta Directiva.

Artículo No.19,- Son obligaciones de los miembros:

- 8 -

C A P I T U L O  IV
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2 ) Acatar y cumplir los estatutos, reglamentos 

y disposiciones vigentes.

b) Mantener las condiciones de honorabilidad y 

ética profesional compatible con la Asocia

ción y sus fines.

c) Abonar con regularidad las cuotas periódicas 

ordinarias, extraordinarias o las aportacio

nes a que se hubiesen comprometido.

d) No comprometer el prestigio de la Asociación 

ni de sus miembros.

e) Colaborar con las comisiones de trabajo que 

se asignen o establezcan.

Articulo No.20.- Las sanciones posibles de aplicar, cuando los

miembros incurran en actos punibles o infringie

ran disposiciones del Estatuto, reglamentos o dis

posiciones vigantes; corresponderán a:

a) Amonestación

b) Suspensión

c) Cesantía por falta de pago

d) Expulsión

Las sanciones a) a c) inclusive serán aplicadas 

directamente por la Junta Directiva.- La sanción

d) será aplicada por la Asamblea General a propues

ta de la Junta Directiva.

-  9 -
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C A P I T U L O  V

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

>

Artículo No. 21.- El Gobierno de la Asociación se ejercerá por:

a) La Asamblea General

b) La Junta Directiva

c) El Director Ejecutivo

De la Asamblea General.

Articulo No. 22.- La Asamblea General es la máxima autoridad de

la Asociación y representa al organismo legisla

tivo de la misma.- Está constituida por los miem

bros de la Asociación.

Artículo No. 23.- Las asambleas generales pueden ser ordinarias y 

extraordinarias y serán convocadas de acuerdo a 

lo establecido en los Artículo 24- y 26.- La con

vocatoria deberá expresar la fecha, hora, lugar 

y orden del día.

Artículo No. 24.- La Asamblea General ordinaria se deberá convocar 

por lo menos una vez al año dentro de los tres 

primeros meses y para ello la Junta Directiva 

citará con un mínimo de 30 días de anticipación.- 

Será de su competencia:

a) Establecer la política y planes de la Asociación.

b) Aprobar las cuotas de las diferentes categorías 

de socios así como las contribuciones o cuotas 

extraordinarias.
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c) Elegir los miembros de la Junta Directiva.

d) Introducir modificaciones a los presentes 

estatutos, para lo cual deberá regirse a lo 

establecido por los artículos del capítulo VI.

e) Aprobar Memoria, Balance General y estados 

financieros, cuenta de gastos y recursos, pre

supuesto anual e informes que presente la 

Junta Directiva.

f) Nombrar la Comisión Escrutadora, los Reviso

res de cuenta y los miembros para firmar el 

acta.- Tres miembros constituirán cada una 

de estas comisiones.

g) Ratificar las filiales que la Junta Directi

va proponga crearse.

h) Otorgar el carácter de Miembro Honorario.

Artículo No. 25.- La Asamblea General se constituirá con quorum

legal con la presencia de mas de la mitad de los 

miembros con derecho a veto.- Una hora después de 

la fijada en la convocatoria, la Asamblea se reuni

rá legalmente si cuenta con un ^0% de miembros 

con derecho a voto.- Caso contrario se convocará 

a una nueva Asamblea General, la que funcionará 

legalmente con el número de miembros presentes, 

debiendo advertirse este hecho en los avisos y 

citaciones de la convocatorio.

Artículo No. 26.- La Asamblea General Extraordinaria se ajustará a 

las disposiciones del Artículo Anterior.- En las 

citaciones y convocatoria se deberá indicar el 

tema específico a tratar.

-  11 -
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Artículo No. 27.- Las Asambleas Generales serán presididas con el 

siguiente orden de prelación de los miembros de 

la Junta Directiva:

a) Presidente

b) Vice-Presidente

c ) Secretario

d) Vocal por su orden

e) Director Ejecutivo

Artículo No. 28.- Las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos 

de los miembros presentes.

Artículo No. 29.- Lo tratado durante las Asambleas Generales se

consignará en un acta firmada por los tres miem

bros designados previamente y por el Presidente 

de la Asamblea.

De la Junta Directiva

Artículo No. 30.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la 

Asociación, tendrá plenos poderes para adminis

trar, dirigir y ejecutar las disposiciones de la 

Asamblea y los presentes estatutos.

Artículo Nc. 31.- La Junta Directiva estará integrada por nueve (9) 

miembros titulares y dos (2) suplentes; los car

gos serán : un presidente, un vicepresidente, un 

secretario, un prosecretario, un tesorero y cua

tro vocales por su orden; integrarán además la 

Junta Directiva, con derecho a voz y vote, los pre

sidentes de las filiales del territorio nacional 

y el Director Ejecutivo, quien tendrá voz pero no 

voto.- Los suplentes cubrirán las vacantes que
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dejen los titulares y por el término que le fal

te completar.

Artículo No. 32.- La Asamblea General ordinaria elegirá los miem

bros de la Junta Directiva que deban renovarse.- 

Asimismo elegirá al Presidente y al Vicepresiden

te cuando toque la renovación de ellos y comple

tará la elección de los suplentes que faltaren 

si éstos se hubieran incorporados como titulares. 

Los otros cargos de la Junta Directiva serán lle

nados en sesión de la misma inmediata posterior 

a la de la Asamblea, por acuerdo o elección entre 

sus miembros con derecho a voto.

Artículo No. 33.- Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos 

por un período de un año renovándose cada año por 

tercios.- Ningún miembro de la Junta Directiva 

podrá integrarla por mas de tres (3) años conse

cutivos y para volver a formar parte de la Junta 

Directiva, deberá transcurrir por lo menos un pe

ríodo de un año en el que no la integre.

Artículo Nc. 34.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente, al

menos una vez al mes y en reuniones extraordinarias 

cuantas veces sea necesario.- Su quorum se consti

tuirá con la asistencia del 65% de sus miembros 

con derecho a voto.

Artículo No. 35.- Las decisiones de la Junta Directiva serán toma

das por mayoría de los miembros asistentes.



Artículo No. 37,- Sen funciones principales, sin que la relación 

sea limitativa, las siguientes:

a) Dirigir y administrar la Asociación.

b) Estudiar las solicitudes de ingreso y darles 

su aprobación y categoría correspondiente.

c) Reglamentar la marcha de la Asociación.

d) Preparar el plan anual de actividades para 

su aprobación por la Asamblea General Anual.

e) Preparar el presupuesto anual para su aproba

ción por la Asamblea General.

f) Crear los Comités de Trabajo, conforme el plan 

anual de actividades o la exigencia de un ser

vicio especial.

g) Nombrar Director Ejecutivo y fijar sus atribu

ciones complementarias a las establecidas por 

el estatuto.

h) Nombrar, ascender y remover al personal renta

do de la Asociación.

i) Promover la creación de filiales.

j ) Citar a las Asambleas

k) Ser vocero de la Asociación.

l) Aplicar las sanciones a los miembros de acuer

do a lo establecido en el Artículo No. 20 y

al estatuto y reglamento.

11) Proponer a la Asamblea General ff*T3s miembros 

Honorarios y aprobar los Miembros correspon

dientes.
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m) Proponer a la Asamblea las cuotas que corres

pondan a cada categoría de miembro de la Aso

ciación así como la de ingreso y las contribu

ciones o cuotas extraordinarias.

n) Designar los delegados o representantes de la 

Asociación ante otras entidades públicas o 

privadas que soliciten participación de la Aso- 

ciacJ5n así como ante seminarios, forums, con

gresos u otros eventos a que se resuelva asis

tir por ser de interés y beneficio a los fines 

de la Asociación.

o) Preparar la Memoria, Balance General, Estados 

Financieros, cuentas de gastos y Recursos para 

su consideración por la Asamblea General Ordi

naria .

p) Aceptar o rechazar legados o donaciones.

q) Conferir y revocar poderes para atender proble

mas legales que afecten a la Asociación.

r) Las demás funciones que determine la Asamblea 

y el Reglamento.

Del Director Ejecutivo.

Artículo No. 38.- La Asociación tendrá un Director Ejecutivo, ren

tado, quien será su representante legal y quien 

será designado por la Junta Directiva.

Artículo No. 39,- Son funciones fundamentales del Director Ejecutivo:

a) Administrar y dirigir la Asociación, coordinan

do las diversas actividades técnicas a cumplir 

conforme al Plan Anual que se apruebe.

- 15 -
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b) Ejercer la representación legal de la Aso

ciación .

c) Informar a la Junta Directiva, en cada sesión 

de la marcha de la institución.

d) Celebrar toda clase de actos y contratos ne

cesarios para el cumplimiento de los fines 

de la Asociación, que se ajusten a los pre

sentes estatutos y las disposiciones de la 

Junta Directiva.

e) Coordinar y facilitar las labores de los 

Comités de Trabajo y toda otra Comisión que 

se constituya.

f) Realizar tedas las otras actividades que la 

Junta Directiva determine así como las que 

pueda fijar el Reglamento como complementa

rias a éstas.

Del Presidente

Artículo No. U-O.- Son funciones, deberes y obligaciones del presiden

te:

a) Representar al Instituto en todos los actos 

y ante las autoridades o instituciones, sin 

perjuicio de que la Junta Directiva, por re

solución expresa, confiera poderes o repre

sentaciones especiales a terceros.

b) Velar por el cumplimiento del estatuto, regla

mento y resoluciones que adopte la Asamblea 

General y la Junta Directiva.

c) Presidir las reuniones de Asamblea General y 

la Junta Directiva.
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d) Instalar los Comités de trabajo que se esta

blezcan .

e) Convocar las reuniones de la Junta Directiva.

f) Mantener contacto con las filiales que se es

tablezcan, así como con organizaciones simi

lares de otros países.

g) Firmar todos los documentos y correspondencia 

que se refieran a resoluciones de Asambleas y 

del Consejo Directivo así como la Memoria, Ba

lance General, el Presupuesto Anual, Inventa

rio y todo otro documento que por su importan

cia, sea conveniente lleve su firma.

Del Vice-Presidente

Artículo No. 4-1.- Son funciones del Vicepresidente:

a) Reemplazar al presidente en sus funciones con 

todos sus deberes y obligaciones durante sus 

ausencias temporales, pedido de licencia c 

muerte, en cuyo caso lo hará por el término 

que faltara para completar el período del Pre

sidente .

Del Secretario

Artículo No. t*2.- Son funciones del Secretario:
a) Llevar la correspondencia general de la Asocia

ción.

b) Refrendar la firma del Presidente en los docu

mentos que el Presidente estime conveniente.

-  17 -
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c) Llevar un Registro de les miembros de la Aso

ciación , con sus datos personales, categoría 

de miembro conferida, curriculum-vitae y es

pecialidad en que actúa, debiendo mantener 

actualizados estos datos en la ficha de cada 

miembro y clasificarlos por especialidad.

d) Redactar las actas de la Junta Directiva y de 

las Asambleas Generales.

Del Prosecretario

Artículo No. 43.- Son funciones del Prosecretario:

al Reemplazar en sus funciones al Secretario.

b) Colaborar con el Secretario, en la ejecución 

de las funciones que le corresponde, fijadas 

en el artículo anterior.

Del Tesorero.

Artículo No. 44,- Son funciones del tesorero:

a) Vigilar el cumplimiento del presupuesto de 

gastos aprobados para cada año y la recauda

ción de los recursos previstos por todo con

cepto y depositarlos en cuentas bancarias;

b) Llevar al día los libros de contablidad;

c) Presentar a la Junta Directiva un informe 

trimestral del estado de caja y del estado 

de las cuentas.

d) Presentar a la Junta Directiva un informe 

anual para ser elevado a la Asamblea General 

Ordinaria.



/ 4/

e) Informar a la Junta Directiva sobre cualquier 

alteración o anomalía en el proceso financiero 

y contable y formular sugestiones para la mejor 

marcha económica de la Asociación.

f) Refrendar la firma del presidente en los si

guientes documentos: Memoria, Balance General, 

Presupuesto Anual, e Inventario.

De los Vocales

Artículo No. 45.- Los vocales integran la Junta Directiva intervi

niendo con derecho de voz y voto en todas las deli

beraciones y en forma sucesiva, ocuparán el cargo 

de Vocal de Turno, obligándose durante un mes, a 

concurrir al local de la Asociación para atender 

en nombre de la Junta Directiva cualquier asunto 

de la Asociación.

De los Presidentes de las Filiales

Artículo No. 46.- Les corresponde presidir la filial respectiva, con

forme a las directivas emanadas de la Junta Direc

tiva y al reglamento de funcionamiento que aprue

be la Asamblea General.

Artículo No. 47,- El Presidente de cada filial deberá asistir obli

gatoriamente a las reuniones de la Junta Directiva, 

teniendo derecho a voz y voto.

Del Fiscal

Artículo No. 48,- La Asamblea General Ordinaria, nombrará de entre 

los miembros activos y representantes de los coo

peradores cada afío, un Fiscal y un Suplente, cu

yas funciones son:

-  19 -
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a) Velar porque se cumpla con los Estatutos 

y Reglamentos.

b) Supervigilar el manejo financiero de la Aso

ciación .

c) Convocar en forma extraordinaria a la Asam

blea cuando, por irregularidades graves, lo 

considere necesario.

d) Por derecho propio forma parte de la Junta 

Directiva, con voz pero sin voto.

Articulo No. 49,- El revisor suplente reemplazará al titular, cuan

do este se vea impedido a ejercer sus funciones.

C A P I T U L O  VI

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DEL PATRIMONIO

Artículo No. 50,- De acuerdo con el Artículo No. 24 inciso e) le

corresponde a la Asamblea General ordinaria, in

troducir las modificaciones a estos estatutos que 

fueran necesarios, para su adaptación a las cir

cunstancias del país.

La aprobación de las reformas deberá adoptarse 

según lo establecido en el Artículo No. 52 de 

estos estatutos.

Artículo No. 51.- Para adquirir, anajenar, hipotecar, transferir 

o donar bienes, las decisiones deberán adoptar

se según lo dispuesto por el Artículo No. 52 

de estos estatutos.
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Artículo No. 52,- Para las aprobaciones a que se refieren los Ar

tículos 50 y 51 las decisiones deberán adoptar

se por el voto afirmativo de mas de la mitad de 

los miembros activos y cooperadores.- Si en la 

Asamblea General ordinaria en que se traten es

tos asuntos no se alcanzara la cantidad de votos 

indicados, se someterá a voto por correspondencia 

entre los miembros activos y cooperadores que no 

hubieran concurrido a la misma,-los que deberán 

limitarse en su voto firmado, a expresar su deci

sión por SI o N0, sin fundamento de ninguna es

pecie.- El resultado de esta votación complemen

tará al de la Asamblea y si con ello se obtuviera 

la mayoría indicada, la resolución tendrá validez 

legal, quedando rechazada en caso contrario.

-  21 -

C A P I T U L O  VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo No. 53.- La Junta Directiva queda facultada para interpre

tar y resolver cualquier cuestión no prevista en 

el Estatuto o reglamentaciones vigentes, dando 

cuenta en la próxima Asamblea para su ratificación.

Artículo No. 5*+.- La Asociación Hondurena de Calidad está capacita

da para adquirir bienes muebles e inmuebles, con

traer obligaciones y realizar operaciones con las 

instituciones bancarias privadas o públicas, pre

via las aprobaciones que establecen los presentes 

estatutos.
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C A P I T U L O  VIII
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DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ASOCIACION

Artículo No. 55,- La Asociación se disolverá por acuerdo de la Asam

blea general extraordinaria convocada para tal 

efecto en dos sesiones consecutivas en intervalo 

de 15 días y con el voto afirmativo en ambas de 
mas de la mitad de los miembros activos y coope

radores.- Acordada su disolución se constituirá 

una Comisión Liquidadora, elegida en la Asamblea 

General.

Artículo No. 56.- La Asociación conservará su personería jurídica, 

mientras dure la liquidación, debiendo añadirse 

a su nombre "en liquidación".

Artículo No. 57.- Aprobado el Balance Final, la Comisión Liquida

dora, entregará el beneficio sobrante a la(s) 

entidad(es) que, sin ánimo de lucro, esten traba

jando en las actividades vinculadas a la calidad, 

dentro del territorio nacional.

C A P I T U L O  IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo No. 58.- La primera Asamblea General que apruebe la consti

tución de la Asociación Hondureña de Calidad y 

los presentes estatutos, elegirá los miembros de 

la Junta Directiva a que se refiere el Artículo 

No. 30 y procederá a elegir el primer Presidente
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y Vicepresidente que establece el Artículo No.31.

Efectuadas las elecciones indicadas procederá 

por sorteo, a elegir del total de miembros de la 

Junta Directiva, incluyendo al Presidente y Vice

presidente, los tres miembros que desempeñarán 

sus funciones por un año, los tres miembros que 

lo harán por dos años y los tres miembros que lo 

harán por tres años, a fin de permitir en el futu

ro la renovación que establece el Artículo No.32.

Artículo No. 59.- Hasta tanto la Asociación Hondureña de (hlidad no 

disponga de local para sus reuniones, la Junta 

Directiva resolverá el lugar de reuniones tempo

rales .

Artículo No. 60.- Hasta tanto la Asociación Hondureña de Calidad 

no disponga de recursos económicos suficientes 

para nombrar el Director Ejecutivo que establece 

el inciso g ) del Artículo No. 36 y el Artículo 

No. 37, la Junta Directiva nominará a un miembro 

que voluntariamente desee desempeñar esas funcio

nes.- Progresivamente puede nombrar un Director 

Ejecutivo a tiempo parcial y cuando los recursos 

lo permitan nombrar a tiempo completo.

Artículo No. 61.- La primera Asamblea General, fijará por esta oca

sión, las cuotas de ingreso y las cuotas para ca

da categoría de miembro de la Asociación.

/behe.



31.Guía para un país en desarrollo para que pueda orga

nizar un Sistema Integrado de Normalización Técnica 

y comenzar sus trabajos en la materia------------- --



GUIA PARA UN PAIS EN DESARROLLO, A FIN DE INICIAR TRABAJOS EN UN

SISTEMA INTEGRADO DE NORMALIZACION TECNICA, CALIDm J Y METROLOGIA 

CON ENFASIS EN EL ASPECTO DE LA NORMALIZACION (*).

PARTE PRIMERA.

INTRODUCCION.

Después que él Reino Unido de Gran Bretaña, organizara, casi a comienzos 
del presente siglo, la primera entidad mundial dedicada a los trabajos 
de Normalización Técnica, muchos países comprendieron y sintieron la ne
cesidad de incorporarse a esta nueva disciplina, creando sus propios or
ganismos para desarrollar esta actividad.- Este hecho se intensifica con 
el crecimiento mundial de la producción industrial.-La Normalización Téc 
nica en todos esos países asiste y colabora muy estrechamente a su desa
rrollo económico e industrial.

En el transcurrir de los años se ha complementado el proceso de Normali
zación Técnica, con los procesos que se relacionan con la calidad de los 
productos y servicios, vinculándolos a su vez a la ciencia de la medición 
que es la Metrología, ya que estos tres procesos, están intimamente vincij 
lados en la práctica de sus fines y objetivos, dando asi nacimiento a la 
que hoy se conoce como Sistema Integral o Sistema Integrado de Normali
zación Técnica, Calidad y Metrología.

El éxito del funcionamiento de una entidad de este tipo, del Sistema Inte 
grado, en un país en que se inicia el mismo, depende fundamentalmente de 
su organización y el respaldo sustentatorio de las disposiciones guberna
mentales asi como del dinámico nivel de sus ejecutivos y la calidad técn^ 
ca de estos.- Debe estar organizado en forma tal que se halle integrado 
por los representantes que participan en el desarrollo económico nacional 
y especialmente en el desenvolvimiento industrial.

De esta exitosa organización es que podrán surgir los beneficios que el 
Sistema Integrado transmitirá al país y a su desarrollo económico, indus
trial y educacional en la medida en que incorpore a sus políticas, activi_ 
dades y ejecuciones, las reales necesidades del país, que demanden de una 
orientación o encauxamiento vía de los procesos de Normalización Técnica, 
Calidad y Metrología.

En este posible éxito, debe insistirse que jugará papel vital la calidad 
de los directivos que se elija para la entidad, cuyo nivel profesional y 
técnico debe ser alto y cuyo espíritu de trabajo, empuje y actividad de
berán ser decisorios para su selección.- Además tienen que poseer conoci_ 
mientos y experiencia administrativa.
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1.-CONSIDERACION ESTRUCTURAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ENTIDAD DEL

SISTEMA INTEGRADO.

t

-2-

Independientemente de los obvios beneficios que están mundialmente recono
cidos a la aplicación en un país de la operatividad de un Sistema Integra
do de Normalización Técnica, Calidad y Metrología, el establecimiento de 
una entidad para desarrollar estas actividades debe ser justificado ante 
las autoridades del país y muy especialmente a las autoridades gubernamen
tales y a los de los sectores productivos, agremiados en asociaciones pri
vadas .

A este fin es necesario responderse a ios siguientes interrogantes:

1.1. - Esta el país en un desarrollo económico y social como para atender
un acelerado crecimiento industrial, comercial y agrícola que deman_ 
de una infraestructura de Normalización, Calidad y Metrología?.

1.2. - Tomando en consideración la extensión del país, el estado de su agrí
cultura, el desarrollo industrial y el volumen de su mercado, podrían 
las necesidades de Normalización ser desarrolladas por:

1.2.1- Una dependencia existente relacionada con problemas industria
les o comerciales.

1.2.2- Adoptar las normas internacionales de un país vecino o socio en 
su comercialización.

1.2.3- Desarrollar un convenio con el cuerpo de Normalización de un 
país vecino que tenga en funcionami’ento esta disciplina.

1.2.4- Utilizar las organizaciones locales tales como departamentos Gu_
* bernamentales, cuerpos colegiados de profesionales, asociaciones

de industriales y/o de comerciantes a través de los cuales pue
dan lograrse la formulacioón de las necesidades nacionales de 
Normalización?.

En orden a responder a estas interrogantes que permita una apropiada decisión 
debería organizarse un comité de alto nivel que podría estar constituido de 
representantes de departamentos gubernamentales vinculados con la industria 
planificación económica, comercio, etc; de empresas industriales, institucio
nes profesionales (.incluyéndose universidades y centros de investigación) y 
cuerpos representativos de consumidores,

Si del análisis se tuviera un resultado afirmativo, se deberá recomendar a

las autoridades la estructura, disposiciones legales y funcionales para cre
ar el cuerpo del Sistema Integrado de Normalización Técnica,Cal idad y Metro
logía.
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2,- LOS PROPOSITOS Y OBJETIVOS Podrán ser:

2.1- La coordinación de la Normalización Técnica a todos los niveles 
en que se desenvuelve: Empresa, nacional, regional e interna
cional, para beneficio del país.

2.2- La preparación y aprobación de las normas nacionales.

2.3- La promoción de adopción y aplicación de las normas nacionales 
en todos los niveles del país.

2.4- La promoción de la normalización como una actividad técnica y aún 
integral, en las distintas funciones de Dirección del país.

2.5- La promoción del uso de la normalización a través de un progra
ma de otorgamiento del sello de conformidad con norma.

2.5- La promoción del control de calidad en la industria.

2.7- La provisión de medios para diseminar información sobre las nor
mas técnicas y materias técnicas relacionadas a ellas tales como 
asuntos vinculados de la calidad y la metrología tanto de nivel 
nacional como internacional.

2.8- La promoción específica de la metrología como una ayuda necesa
ria a la normalización.

2.9- Salvaguardar al país del"Dumpii*i" de artículos de baja calidad. 

Con adición:

2.10- Establecer métodos de ensayos para la industria.

2.11- 0frecer asesoría tecnológica y servicios de cónsultoría tanto 
al Gobierno como a la industria.

2.12- Representar al país en los trabajos del Sistema Integrado a ni
vel regional e internacional.

Podría parecer que estos propósitos y objetivos abrazan el total de los 
diversos elementos de^un Sistema Integrado de Normalización Técnica, la 
Calidad y la Metrología.- Dentro de la limitación de los recursos humanos 
y los recursos disponibles en u o país en desarrollo, este "acercamiento 
integral" a la Normalización Técnica y sus procesos complementarios donde 
as principales funciones son desarrolladas por el organismo creado a es- 
:e fin, tienden a hacerse atractivas y es común ver como en forma progre
siva y acelerada cada vez se van adoptando más y más las normas en los

países en desarrollo y se va desarrollando una alta conciencia de calidad 
y reconociendo el importante papel de la metrología en una acción común a 
favor de la masa consumidora asi como del productor o del comerciante*con 
sumidores estos a la vez de sus materias primas o para venta.
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3.- ORGANIZACION DE LA NORMALIZACION A NIVEL NACIONAL.

Una investigación en los organismos del Sistema Integrado a nivel mundial 
muestra que no hay un patrón o forma común de organización.- Esto es dic
tado o establecido al igual que sus métodos operacionales de acuerdo a 
las necesidades del país.- Sin embargo se pueden clasificar en dos catego 
rias con una intermedia.- Una funciona como asociación privada y la otra 
es una dependencia del Gobierno, ambas sin embargo con los mismos propósi_ 
tos y objetivos.- La intermedia es rentada por el Gobierno pero desarrolla 
su activi'dad como asociación privada.

De estos tres tipos se consideraría que el tipo de organización dependiera 
te del Gobierno, sería más adecuado para los países en desarrollo y para 
los que recién se inician en forma organizada en los trabajos integrados 
de la Normalización Técnica, la Calidad y la Metrología o por lo menos una 
entidad vinculada al Gobierno pero dotada de suficiente autonomía en lo téc 
nico y en la fijación de su política, a través de un cuerpo directivo (Con
sejo, Directorio, etc.) integrado por representantes de lossectores guberna_ 
mentales, de los productores y de la ciencia y tecnología.

3.1- Asociaciones de Normalización Técnica.

Se encuentran fundamentalmente en Europa Occidental, Norte America, 
Australia Y Nueva Zelandia.- Son asociaciones voluntarias de manufac
tureros e instituciones profesionales que tienen reconocimiento ofi
cial del Gobierno y sus fondos derivan del aporte de sus miembros,con 
tribuciones regulares o extraordinarias o especiales, venta de sus pi± 
blicaciones, trabajos de certificación de calidad, etc.

Las'normas yotros documentos que ellos elaboran, son normas de apli
cación voluntaria y cubren las diversas areas del sector industrial, 
cientifico y tecnológico pero generalmente están excluidos los produc 
tos farmacéuticos y los alimentos cuya responsabilidad de Normaliza
ción es reservada para el Gobierno, cuyas normas son de cumplimiento 
obligatorio.-Un ejemplo es la American National Standards Instituto 
(ANSI) Ex- American Standard Association (ASA).

Algunas asociaciones operan sistemas de certificación conforme a Ñor. 
ma Técnica, las cuales son de aplicación voluntaria excepto cuando se 
relacionan a asuntos de seguridad pública, en que resultan obligaro- 
rias.

3.2- OFICINAS GUBERNAMENTALES DEL SISTEMA INTEGRADO DE NORMALIZACION TECNICA.

Este tipo se encuentra fundamentalmente en la Europa Oriental y en los 
países en desarrollo (Latinoamérica, Asia, etc).
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Generalmente estas oficinas son puramente gubernamentales, 
establecidas por leyes o disposiciones gubernamentales y 
creadas por el propio gobierno.

Con pocas excepciones (India y Kenya), ellas tienden a hacer 
normas de cumplimiento obligatorio.

Las Normas Técnicas cubren el amplio rango de los sectores 
industriales y en algunos casos los sectores de la Ciencia y 
Tecnología y los de los productos alimentarios y farmaceúti- 

' eos.

3.3- ORGANISMOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE NORMALIZACION, MIXTOS.

Son del tipo de asociaciones cuyo sostenimiento económico 
depende del Gobierno pero actúan como organismos privados.

Dentro de estos tipos también pueden incluirse los organis
mos de Gobierno, que tienen rentas propias por contribucio
nes obligatorias del sector emoresarial establecidas por ley 
pero que tienen un Directorio que dirige con autonomía, la 
ejecución de sus trabajos y determina la política de la ins
titución.- Un ejemplo es la Bristish Standard Institución y 
la mayoria de los organismos de Latinoamérica con excepción 
del de Argentina y Colombia, que son "’privados pero con ayuda 
económica parcial del Gobierno.

4.- ESTABLECIMIENTO Y CAMPO DE ACTIVIDAD - ETAPAS.

4.1- La primera etapa es indudablemente la DECISION POLITICA, de 
establecer una Asociación u Oficina del Gobierno, que se de
dique EXCLUSIVAMENTE, a desarrollar los trabajos del Sistema 
Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.

4.2- Subsiguientemente deben establecerse y aprobarse en asamblea 
los estatutos y constituir legalmente la Asociación si se 
orienta por este tipo de organización o dictarse las disposi_ 
ciones gubernamentales según el estatus vigente en el país 
(Ley, Decreto de Gobierno, Acuerdo de Consejo de Ministros, 
etc) que cree la oficina correspondiente y le dé fuerza legal 
para su funcionamiento.

4.3- Los estatutos y las di-pocisiones legales, según corresponde 
a cada caso deberán incluirse:

4.3.1- Los propósitos y objetivos de la Asociación u Oficina.
4.3.2- Sus funciones y poderes.
4.3.3- La composición de su Consejo de Gobierno.
4.3.4- El cargo y exigencias para quien se desempeñe como je

fe ejecutivo, Gerente o Director de la Asociación u 
Oficina y las provisiones del personal de la institu
ción, que serán mínimas al comienzo para dar luego opor 
tunidad a un progresivo crecimiento. ~
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4.3.5- La forma de financiamiento de la Asociación o de la Ofici
na Gubernamental o mixta que se hayan resuelto crear y el 
sistema contable a aplicar.

4.3.6- Sistema de protección, apelaciones y penalidades para el 
caso de aplicación de sellos de conformidad con norma u 
otros sistemas de certificación.

4/4- Los propósitos de la entidad derivan/sus funciones y alcances
y que es lo que puede'hacer la organización (Asociación u Oficina 
en los siguientes principales areas:

4.4.1- Preparación y aprobación de normas técnicas y disposiciones 
referentes a asuntos de la calidad y la metrología.

4.4.2- Certificación conforme a Norma Técnica.

4.4.3- Control de Calidad.

4.4.5- Sistema de Muestreo y Ensayos.

4.4.6- Metrología

4.4.7- Información y Publicidad.

4.4.8- Participación en trabajos de Normalización Regional e Inter
nacional .

4.5- Gobierno de la Entidad.

4.5.1- El consejo de gobierno, es la cámara de Directores de la 
organización.

4.5.2- Sus miembros son nominados por el gobierno y son responsa
bles ante el.Ministro del ramo en conexión con el que fun
ciona la entidad.

4.5.3-• Los miembros del Consejo deben representar necesariamente 
a los intereses de los grupos de la sociedad tales como 
consumo, industria, gobierno, profesional, centros de in
vestigación o universidades y cuerpos representativos de 
los usuarios, si los hay para que esté específicamente cons_ 
tituido a los propósitos y fines de un sistema integrado 
de Normalización Técnica, Calidad y Metrología.-El objetivo 
demarcado es vincular a estos grupos en el trabajo del e*ta

do Sistema Integrado a fin de que ellos tengan la sensación 
de la responsabilidad conjunta y asociada de todas las acti_ 
vidades desarrolladas por la entidad en atención a los pro
pósitos y objetivos del Sistema Integrado.
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4.5.4- El tonsejo es principalmente un órgano político asi como 
regulador del financiamiento de la organización.- Su rol 
es establecer una línea política de la entidad a fin de 
asegurar que las actividades de la organización puedan 
jugar un rol vital en el desarrollo de la economía del 
país.- La política debo ser bien concebida en forma tal 
que los resultados del programa de acción puedan impac
tar, tal cual lo proyectado en sectores relevantes de la 
economía nacional.

4.5.- Ejecutivo Principal de la Entidad.

El ejecutivo principal denominado como Gerente General, Direc
tor General, o Director Ejecutivo, etc, es la cabeza administra 
tiva y es el directo responsable del gobierno de la entidad.
Sus principales obligaciones como ejecutivo son dirigir, orga
nizar y planificar las actividades de la entidad en concordan
cia con la política delineada por el Consejo a fin de alcanzar 
los propósitos y objetivos de la institución.

El jefe ejecutivo será secundado por el personal profesional, 
técnico y administrativo que integre la entidad,

Puede ser necesario que el Comité que ha organizado la creación 
de la institución recomiende al primer jefe ejecutivo de la mis_ 
ma.- Los posibles subsiguientes jefes ejecutivos deberán ser no 
minados por el Consejo previo un exhaustivo análisis de sus con_ 
diciones profesionales y personales, en especial de condiciones 
de líder.

4.6.1- Calificación del jefe ejecutivo.
Preferentemente deberá ser un hombre familiarizado con el 
Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Me
trología.- Sin embargo, donde estas ideales condiciones 
no puedan alcanzarse, el candidato deberá tener una expe
riencia técnica y cientifica con las actividades a desa
rrollar y además una capacidad administrativa adecuada.- 
La experiencia puede nacer de un interés personal del can̂  
didato que por si mismo ha adquirido conocimientos sobre 
la materia.-De cualquier forma lo que debe asegurarse es 
que el candidato tenga antecedentes de ser considerado un 
hombre capaz y de iniciativas, aptitud esta, de vital im
portancia .-En resúmen ser calificado como un verdadero H  
der en el campo de la actividad del Sistema Integrado.

5.- ORGANOS DE DIRECCION.

Los principales órganos de dirección de una entidad del Sistema In
tegrado deberían ser:
a) El Consejo de Gobierno
b) El Jefe de la Oficina Ejecutiva.
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Posteriormente siguen en orden jerárquico los profesionales 
jefes de las divisiones y departamentos de las areas de ma
yor actividad de la institución.- Los funcionarios integrar^ 
tes de las divisiones técnicas establecidas en el cuadro de 
la organización de la Oficina Ejecutiva, podrían ser consi
derados como parte del equipo de comando, desde que ellos 
en su calidad de coordinadores ejercen una fuerte influencia 
sobre la política institucional en sus respectivas areas, a- 
través de los representantes de esas areas ante el Consejo.- 
En orden a hacer una efectiva administración, es deseable es_ 
tablecer comités subsidiarios o subcomités a nivel¿el Consejo 
y también del jefe de la Oficina Ejecutiva.- La necesidad de 
estos comités surge cuando a nivel del Consejo, deben tomarse 
decisiones de urgencia, entre los períodos que median entre 
las reuniones ordinarias del Consejo.- Asi mismo estos comités
0 subcomités podrían analizar algunos temas específicos y bu£ 
car la información complementaria para informar sobre los mis_ 
mos en las reuniones del Consejo.

Ejemplos de estos comités subsidiarios o subcomités podrían 
ser:

a) Un Comité Asesoramiento de la Política Institucional, e
1 integrado de ser necesario por Subcomités sectorial izados.

b) Comité de Finanzas.

c) Comité de Asuntos Administrativos de la oficina Ejecutiva, 
incluyendo asuntos contenciosos.

5.1- Comité de Asesoramiento de la Política Institucional siendo el
area inicial de trabajo, en todo organismo que comienza a traba
jar en un Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y 
Metrología, la correspondiente a la Normalización Técnica, es 

esencial que la labor del Consejo sea muy efectiva en esta activ^ 
dad.- Una forma de asegurar esta efectividad podría ser a través 
de Comités del Consejo que asesoren en la política a seguir.-Es
te podría .ser el cuerpo que haga recomendaciones sobre dicha po
lítica al Consejo y en especial sugerir en que areas de la ecor.o 
mía nacional debe darse prióridad a las labores de Normalización 
Técnica.- Por ejemplo, el Comité podría recomendar acciones de 
Normalización Técnica en el area del aserrado de maderas, debido 
a la importancia de esta actividad en la economía del país.

Como las actividades económicas de un país son muy diversas, sera 
necesario que el Comité se integre progresivamente con nuevas

areas a su vez a nivel de ¡a organización de la Oficina Ejecutiva 
en la que podrá haber una fuerte carga, se podría efectuar agrupa 
miento sectori<31 izados, cada una de las cuales tomaría a su cargo- 
un ancho campo, por actividad; asi un grupo sería en el campo de-
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la ingeniería, otro el de la química, o la agricultura, etc.

Estos Comités o subcomités podrían incluir además de los miem
bros del Consejo, los jefes de las divisiones o areas corres
pondientes de la Oficina Ejecutiva; deberán contar con un coor_ 
dinador encargado del comité o subcomitá y el total de sus miem 
bros podrán ser invitados a la reunión del Consejo en el que se 
trate sus sugerencias.- El Jefe de la Oficina Ejecutiva podría 
participar de estos comités en calidad de observador.

5.2. - Comité de Finanzas.

Este comité tendría como función básica la de obtener la finan_ 
ciación necesaria para qje el Consejo y la Oficina Ejecutiva 
no tengan dificultades económicas para su funcionamiento y de
sarrollo de sus actividades.- Este Comité recibirá d.el Jefe de 
la Oficina Ejecutiva el presupuesto anual y lo analizará previo 
a ser considerado por el Consejo.- Asi mismo estudiará todos 
los asuntos económicos de la entidad tales como los vinculados 
a los salarios, adquisiciones de materiales y equipos, etc. ha
ciendo las recomendaciones del caso al Consejo para su conside
ración y aprobación.- Podría también en algún caso de extrema 
urgencia, autorizar gastos extraordinarios dentro de las provi
siones generales presupuéstales, dando posteriormente cuenta al 
Consejo en su más inmediata sesión.-Se estima conveniente que 
el Jefe de la Oficina Ejecutiva forme parte do este Comité.

5.3. - Comité de Asuntos Administrativos de la Oficina Ejecutiva.- Es
te Comité estudiaría y recomendaría la organización interna de 
la entidad a fin de que cumpla con sus objetivos, asi como sus 
ampliaciones o modificaciones, recomendando la acción al Consejo 
para su aprobación.- Este comité actuaría también como cuerpo de 
coordinación y disciplina de la Oficina Ejecutiva, encargándose 
de los asuntos relativos al bienestar del personal de la entidad 
Como ya se ha mencionado, los acuerdos del Consejo y la política 
aprobada deben ser implementados por el Jefe de la Oficina Ejecu 
ti va, apoyado por el personal de la misma através de las divi
siones técnicas, con la asesoría de este Comité.

5.4. - El siguiente diagrama ilustra una adecuada organización adminis
trativa estructural para una entidad capaz de cumplir activida
des del Sistema Integrado.



CONSEJO NIVEL 1:

--la.

NIVEL ?

NIVEL 3

NOTA: Los niveles la y 2a son estructuras internas tantc jel Consejo 
come de la jefatura de la oficina Ejecutiva, no necesariamente

obligadas a existir, cero cuya creación y funcionamiento es re
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comendado para facilitar un á gil y eficiente funciona
miento de la institución.

6 .- ORGANIZACION.

Los cuerpos o instituciones deben ser organizados de acuerdo 
a las funciones efectivas que deben realizar.-Si se hace una 
aproximación integral todas las actividades del Sistema de 
Normalización, Calidad y Metrología quedan bajo la responsa
bilidad de la entidad formada.

Debe tenderse a que cada area relevante de la actividad eco
nómica tenga un departamento o división con su propio Jefe 
profesional especializado dentro del cuerpo técnico de la en 
ti dad.

Los jefes de cada grupo, como hombres líderes en el tema, día 
ben ser profesionales técnicamente calificados y poseer ha
bilidad para manejar lo^ grupos de estudio y análisis de los 
temas a tratar .-Ellos/pueden operar libres de una supervisión 
a menos que el jefe de la Oficina Ejecutiva los haya autoriza 
do.

Los dos grandes departamentos con los cuales debe contar la 
entidad son:'

a) El Departamento Administrativo

b) El o los Departamentos Técnicos.

6.1- Departamento Administrativo.
Este departamento es de apoyo para las labores técnicas de la 
Institución.- Usualmente debe incluir:- Secretaría

- Contabilidad
- Administración Financiera
- Asuntos Legales
- Personal
- Relaciones Públicas 

r - Biblioteca
- Venta de Normas Técnicas 
y de Servicios.

Pueden al inicio encomendarse varias de estas funciones a la 
misma persona.
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6.1. I-Biblioteca.

Antes de iniciar cualquier trabajo en la entidad del Sistema 
Integrado de Normalización Técnica, Calidas y Metrología, se 
rá indispensable contar con una biblioteca.- Esta será la 
fuente de información para el personal de la institución y 
para las personas que integran los comités técnicos especia
lizados asi como de toda persona ajena a la entidad que se 
interese a nivel de empresa, en desarrollar temas vinculados 
al Sistema Integrado.

Deberá disponer no solo de las normas técnicas de otros paí
ses y organismos nacionales e internacionales sino también 
de documentos, publicaciones y libros de consulta técnicos; 
en preferencia este material deberá estar vinculado a las a£ 
tividades de Normalización Técnica, Calidad (en sus diversas 
actividades y especialidad) y Metrología.

6 .1.2-Relaciones Públicas.

Esta es otra importante actividad que deberá ser desarrolla
da en la entidad.
Desdejel Sistema Integrado, en un país en desarrollo,todavía 
no se ha implantado, resulta un nuevo concepto para la mayo
ría de la población y para gran parte de los propios ejecuti_ 
vos del sector económico y productivo del país, por lo que 
resulta indispensable desarrollar una amplia campaña informa_ 
ti va y de conocimiento de las ventajas y beneficios que se 
derivan del proceso operativo del sistema.

La Normalización Técnica, las actividades que se refieren a 
cuidar la calidad y la metrología deben ser "vendidos" no so 
lamente al público en general sino principalmente y previa
mente a las autoridades gubernamentales y ejecutivas de los 
sectores industriales, del comercio y servicios y de todos 
los que tienen vinculación con la salud y seguridad oública. 
Esta "Venta" puede ser por diversos métodos, canales y formas 
tal como artículos, simposiums, publicaciones de artículos en 
periódicos del país y boletines que publique y difunda la 
propia entidad ejecutiva encargada del desarrollo del Sistema. 
La promoción por radio y televisión, por intermedio de breves 
y fluidos e importantes programas, es de una invalorable coo
peración para este fin y el esfuerzo de lograr un conocimien^ 
to y capacitación popular sobre el tema.

6.1.3 Asuntos Legales.

En la mayoría de los países las actividades dol Sistema Inte
grado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología se esta

blecen a través de altas disposiciones del Gobierno (Resolucio 

nes, Acuerdos, etc). o--de leyes.- Esto motiva un número a ve-
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ces elevado de asuntos legales que la institución debe atender en espe
cial cuando inicia actividades de certificación o aplicación del sello 
de conformidad con normas. Asi mismo se deberá atender efectos legales 
del propio funcionamiento de la institución.

6.1,4 Ventas de Normas Técnicas y Servicios.

La institución que atiende el funcionamiento del Sistema Integrado de 
Normalización Técnica, Calidad y Metrología debe editar las normas té£ 
nicas que estudia y aprueba, los catálogos de estas y otros documentos 
de su actividad.

En los tres campos: De Normalización Técnica, de-la Calidad y la Metro 
logia.- Estos documentos en su mayor parte son vendidos, con excepción 
de aquellos que se editan para fines de difusión del Sistema.- Para 
ello necesita una persona, sección o departamento específico, de acuer 
do con el volumen de la entidad.- Al inicio estas funciones pueden ser 
cumplidas por la persona que tenga a su cargo la biblioteca o por la 
Secretaría de la Oficina Ejecutiva.

Corresponderá también a esta area, la venta de las normas que les sean 
solicitadas por el público, de entidades de otros países u organismos 
regionales o internacionales, desde que^ universalmente toda norma téc
nica tiene un valor de adquisición.- También se incluye entre estas 
ventas otros documentos, publicaciones, etc. sobre calidad y metrología.

El area debe servir como aqente de adquisiciones de toda publicación 
técnica sobre la materia.

6.2 Divisiones y Departamentos Técnicos.

Las Divisiones podrán agrupar las actividades que deben desarrol¡arse 
en referencia a cada uno de los tres procesos que participan en el siŝ  
tema integrado.- Asi podrá disponerse de una División de Normalización 
Técnica; de una División de Calidad y una División de Metrología.-Den
tro de cada división podrán hacerse los a ^ p a m i  entos en Departamen
tos o secciones que estimemos conveniente de acuerdo a las necesidades 
y crecimiento de la entidad.

Los departamentos técnicos con el apoyo de los comités técnicos especia^ 
Tizados son los responsables del trabajo técnico de la entidad.- Cual 
departamento sectorial izado de una determinada actividad económica debe 
ser creado en cada año, dependerá de las prioridades nacionales»sin em 
bargo, los departamentos de química e Inoenierfa se consideran iniciaj_

mente seguros de implantarse.- Debe aclararse que dentro de la División-
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de Normalización Técnica, al inicio de las actividades de une insti
tución que recién se crea y para la cual se prevé un crecimiento pro_ 
gresivo posterior, el agrupamiento de las actividades de los comités 
especializados, en Departamentos sectorializados por actividad cien
tífica como química, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Civil, etc. 
no es indispensable y esta se hará recién cuando el desarrollo de la 
institución lo justifique.

E L  Departamento de Química podría ser responsable de las actividades 
vinculadas en areas como: Alimentos y otros productos agrícolas, tex̂  
tiles, cueros, hules y productos farmacéuticos.

El Departamento de Ingeniería sería responsable de las actividades 
vinculadas a la Ingeniería Civil, Construcciones, Ingeniería Mecáni
ca, Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Industrias, etc.

La creación de nuevos departamentos será función de la carga de tra
bajo de la entidad.

6.2.1 Unidad de Coordinación.

Tan rápidamente como set. posible, la entidad deberá constituir los 
comités técnicos especializados que colaboran con las actividades 
técnicas de la misma.

Al inicio de las actividades, la coordinación se hará a través de los 
jefes de las Divisiones, en cada sector de su división y entre ellos, 
en los asuntos que conciernan a más de una División.

Al crecer la éntidad podrá generarse una Unidad denominada de coordi
nación, cuya misión sería e f e c t u a r  esta coordinación, facilitando la 
distribución de informaciones y consultas que se reciban de otros cuer 
pos del Sistema Integrado, regionales o internacionales de otros países 
No debe olvidarse que el trabajo a nivel regional e internacional, pr£ 
voca un importante impacto en el país y que la entidad debe participar 
activamente como un medio de superar su productividad en los objetivos 
y propósitos de los que es responsable en los procesos de Normalización 
Técnica, Calidad y Metrología.

Las funciones de esta Unidad, alcanzaría a ser responsable de las acti_ 
vidades nacionales de todas las entidades,instituciones, empresas que 
colaboran con la entidad.

6:.2.,2 Comités Técnicos Especializados.

La llave de la elaboración del contenido de las normas técnicas esta 

en los comités técnicos especializados.
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Los miembros de estos comités deben ser representativos de las partes 
interesadas o involucradas en el tema aanalizar y representar en for
ma equilibrada a los PRODUCTORES, USUARIOS Y CONSUMIDORES, A LA CIEN 
CIA Y TECNOLOGIA.

t
Participaran representantes de organizaciones de investigación; depar. 
tamentos gubernamentales que Ifts mas . de las veces asumirán la defen
sa del usuario o consumidor final; autoridades educacionales, expertos 
individuales, etc.

Los miembros de los comités técnicos especializados, es conveniente 
s§an ratificados por el Consejo cL propuesta del Jefe de la Oficina Eje 
cutiva y su funcionamiento será regido por un reglamento aprobado 
previamente también por el Consejo de la entidad.

Los departamentos técnicos coordinan los trabajos de los respectivos 
comités técnicos especializados y son responsables de su funcionamien. 
to y avance, informando periódicamente sobre su marcha al jefe de la 
Ofina Ejecuti- a.

Laboratorios.

Si bien se estima teóricamente que un bien organizado ruerpo que se 
establezca para desarrollar actividades del Sistema Integrado de Nor
malización Técnica, Calidad y Metrología debe-contar con sus propios 
laboratorios como base para las investigaciones de datos y caractens_ 
ticas a incluir en las normas técnicas o con laboratorios para efectos 
de la función relativa a la calidad y la relativa a la Metrología, es. 
te hecho es materialmente imposible que se pueda aplicar en países en 
desarrollo y menos aún en los que recién se incorporen al núcleo del 
trabajo en las materias de este Sistema Integrado.- La reducida dispo
nibilidad de recursos humanos y mucho más la Absoluta imposibilidad de 
financiar los elevados costos que ello demanda, impiden que esta "ideal 
aspiración" pueda convertirse en realidad.

Frente a las circunstancias exDuestas será necesario recurrir, para 
todos los efectos y necesidades del Sistema Integrado, al uso de los 
laboratorios existentes en el país, tanto nacionales, gui ernamentales 
como de empresas o instituciones privadas, universidades, centros de 
investigación, ect. Se considera sin embargo, como excepción dentro 
de este cdntexto, conveniente hacer un esfuerzo para dotar a la enti
dad con un laboratorio de Metrología, reducido al inicio, pero que per. 
mita atender las necesidades básicas y elementales en lo que se rela
ciona con las unidades de medición de longitud, masa, volumen, termicJl 
y eléctricos.- Su ampliación podrá realizarse en etapas posteriores.

El logro de un laboratorio de este tipo puede recaer en gestiones ofi
ciales del país interesado ante otros países desarrollados que coope
ren en este sector asi como algunos organismos internacionales intere
sados en apoyar la actividad Metrológica.
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6.4.- Personal.
personal

La posibil.idad'de incorporar/a una éntidad encargada de desarrollar 
un sistema integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología, 
es uno de los más graves problemas que deben enfrentar sus ejecuti-
vos.

En países en los cuales los conceptos de este sistema es nuevo o en 
lo; que no se ha desarrollado aún en forma organizada, es difícil 
e.icontrar el personal adecuado con la experiencia necesaria para 
iniciar los trabajos.- En estos casos deoerá recurrirse a coopera
ciones técnicas de organismos internacionales para establecer los 
principios generales del sistema y los conocimientos Drevios.

Por otra parte deberá cuidarse que se mantenga un posible equilibrio 
entre el número de personas técnicas y administrativas y en todo ca
so, que pueda existir una inclinación hacia el grupo técnico y no ha
cia el administrativo que cumple solo funciones de apoyo.-No debe 
olvidarse que la actividad de una entidad de esta índole, es netamer^ 
te técnica, lo cual debe ser permanente enfatizada.

La capacitación técnica del personal preofesional podrá ser alcanza 
da por apoyo de organismos similares de otros países; por participa
ción de expertos extranjeros que puedan solicitar la entidad, direc
tamente a gobiernos o por intermedio de organismos internacionales.- 
los aspectos de disponibilidad económica del país, pueden ser factor 
negativo para facilitar esta capacitación.

Lo recomendable sería una inicial capacitación en entidades que ten
gan un desarrollo un poco superior y después capacitación en entida_ 
des de mas alto desarrollo, actuando en este ámbito también en forma 
progresiva.-La capacitación enfrentada inicialmentj en un cuerpo de 
alto desarrollo y compleja estructura, podría ser egativa pues daría 
una imagen d storsionada y crearía una expectativa en el capacitado 
que podría transformarse en frustación ante la imposibilidad de que 
en su propio medio y principalmente por razones económicas, no pudie
ra desarrollar los esquemas transmitidos a su conocimiento.

Un número de instituciones nacionales y organizaciones desarrollan cur 
sos en forma organizada para esta capacitación, en países en desarro
llo.- Pueden, entre otros citarse:

a) International Organization for Standardization-ISO.
b) Comité Nacional para Normalización del Consejo de Ministros de la 

USSR:Cost‘
c) Autoridad Sueca para Desarrollo Internacional SIDA.
d) Comité Japones de Normalización Industrial-JISC.
e) Asociación Australiana de Normal ización-SAA.
e) Institución India de Normal ización-ISI
f) Institución Británica de Normalización-BSI.
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La entidad local podría determinar las necesidades de capacitación 
dara el personal nuevo asi como las de perfeccionamiento para el 
personal que cuente ya con algún grado de conocimiento en los temas 
de la materia.- Es conveniente también prever capacitación para el 
personal administrativo de apoyo a fin de que esté familiarizado 
con los temas que trata la entidad.-Igualmente se estima de interes 
desarrollar algunos seminarios sobre 'Destreza Administrativa" para 
los profesionales técnicos de alto nivel (Jefes de División, Depar
tamento, etc,) de la entidad.

Es conveniente hacer evaluaciones periódicas de la efectividad del 
personal, para corregir cualquier desviación y comprobar si la polí_ 
tica institucional se está siguiendo o si ios cambios nacionales o 
extranjeros, podrían afectar o exigir un cambio de esta política.

7,- ADMINISTRACION DE OFICINA EJECUTIVA.

Para completar una buena organización administrativa una vez definida 
la jefatura, puede ser necesario el apoyo en calidad de consejeros, de 
comités que asistan al jefe de la Oficina Ejecutiva para ayudarlo en 
la mejor implewtación de las decisiones del Consejo, 

en
Puede considerarse la creación de por lo menos un "Comité Ejecutivo" 
y un "Comité de Presupuesto"

7 ,1_ Comité Ejecutivo.
Este comité se considera el más importante. Puede estar integrado por 
los jefes de las divisiones y algún otro miembro del personal de la 
entidad, preferentemente que tenga alguna específica responsabilidad 
directiva en campo técnico..

La misión es aconsejar y asistir al jefe de la Oficina Ejecutiva so
bre la marcha diaria de la entidad, asesorándolo en una amplia pers
pectiva sobre las decisiones importantes de deba tomar.

7.2 Comité de Presupuesto.

Asesora sobre la aplicación del presupuesto y los gastos que deban orde 
narse, también colabora con el jefe de la oficina Ejecutiva en la ela
boración del presupuesto anual a presentarse al consejo.

En una estructura de entidad grande este comité puede ser diferente del 
ejecutivo, pero en entidades que recién se inician, las funciones de es_ 
te comité pueden ser cumplidas por el mismo "Comité Ejecutivo", con lo 
que se consigue no proliferar estos tipos de comités, que en organiza
ciones pequeñas y nuevas, podrían destraer la atención y el tiempo que 
se debe ofrecer a la labor técnica en las materias de la entidad.
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8 ,- FINANCIACION;

La financiación de una entidad para atender las labores de un Sistema 
Integrado de Normalización Técnica, Calidad y Metrología es función de >
como se constituye la entidad.

En general se aplican los siguientes criterios:

a) Si la organización es gubernamental, la financiación es responsabi
lidad del gobierno.

b) Si la organización no incluye p-, -Jcipación gubernamental, la finan_ 
ciación es responsabilidad de las empresas industriales o de otro 
tipo o proviene de una subscripción voluntaria entre todas las per
sonas, entidades, científicas o técnicas, empresas, laboratorios, etc. 
interesados en el sistema.- La financiación deeste tipo de entidades 
varía mucho en el mundo y se encuentra aplicación mixta de los crite
rios arrioa enumerados como el caso de que siendo gubernamental la eti 
tidadjSus fondos específicos provienen de un obligado aporte de secto 
res económicos, establecido por disposición legal, con base en las ga 
nancias, producción, número de personal u veras variantes.

Se considera que en los países en desarrollo, existen algunas fuentes 
que puedan contribuir a la financiación tales como:

a) . Que los miembros de la entidad contribuyan con una cuotafen calidad
de miembros asociados a la entidad.

b) Venta de publicaciones.

c) . Ingresos por actividades de certificaciones y ensayos de calidad.

d) Ingresos por actividades en el campo de la Metrología.

ej Ingresos por otras actividades dentro de los propósitos y objetivos 
de la entidad, tal como asesorías, estudios especiales sobre afeún 
tema específico, etc.

Sin embargo en la mayoría de los países en desarrollo, las entidades son 
de tipo gubernamental y hay una contribución casi total del Dropio gobie£ 
no, el que puede suplementarse con los ingresos arriba enumerados, ios 
porcentajes con que el gobierno contribuye, van del 1 0 0% como e n  M é x i c o ,
Arabia Saudita, etc. hasta por ejemplo el 10% como en Etiopía.En todas 
las entidades donde el gobierno contribuye parcialmente, provee sin embar
go, los fondos para la instalación de la entidad.como ser amoblamiento, 
material de impresión y copiativo, material y equipo de escritorio, etc.
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9,- COLABORACION CON OTRAS ORGANIZACIONES.

La actividad del Sistema Integrado de Normalización Técnica, Calidad y 
Metrología, abarca todos los aspectos de la vida económica e industrial 
del país.

En muchos países, varias organizaciones tales como universidades, cen
tros de investigación, asociaciones o colegios de industriales o profe
sionales, etc, están involucrados en actividades del Sistema Integrado 
y es recomendable que exista y se manteng ' esa vinculación.-Más aún, es 
indispensable que un firme entendimiento se establezca entre dichas or
ganizaciones y la entidad del Sistema Integrado.- Estas Organizaciones 
deben de estar compenetradas de la importancia del Sistema Integrado y 
del importante papel que les toca desarrollar a ellos en las actividades 
a cumplir.- Su participación en el Consejo, como cuerpo que define la 
política del Sistema Integrado es muy importante, lo cual lo pueden ha
cer a través de algún representante.- Su participación en los Comités 
Técnicos Especializados es indispensable.

En varios países existen organizaciones, generalmente gubernamentales, 
cuyas propias actividades son complementarias y de interés para los tra_ 
bajos del Sistema Integrado, tales como:

- Planificación Nacional para el desarrollo del país en los diversos 
campos de la vida económica.

- Entidades de Fomento, promoción y control de las exportaciones.

- Planes para el desarrollo industrial de la grande y de la mediana y 
pequeña empresa.

Es por lo tanto muy recomendable mantener intima relación con estos or
ganismos a fin de tomar en consideración los planes propuestas y si es 
posible, integrar el Consejo con algún representante de ellos, a fin de 
incorporar en la política institucional los plantamientos polínicos de 
desarrollo del país.

10- ORGANIGRAMA PE LA ORGANIZACION (TIPO) DE LA OFICINA EJECUTIVA.

Este organigrama es al que podría llegarse después de un tiempo de fun
cionamiento de la entidad.- Inicialmente solo podrá contarse con una es_ 
tructura parcial del mismo.
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SEGUNDA PARTE

ACTIVIDADES TECNICAS

Para hacer efectivo el uso de las fuentes disponibles de contribución 
hacia los países en desarrollo económico e industrial, las entidades 
de un Sistema Integrado deben formular un programa de sus actividades.

Desde que la mayoría de los países en desarrollo tienden a formular 
planes nacionales de desarrollo por quinqenios, sería oráctico
que la entidad de un Sistema Integrado de Normalización Técnica, Cali 
dad y Metrología formulara su plan quinquenal en concordancia con el 
que se apruebe por el Gobierno como plan quinquenal de desarrollo na
cional.- En esta forma la entidad del Sistema Integrado, podría iden
tificar con más precisión cuales son/el naís las areas de mavor nece
sidad en nue el nroceso del Sistema Intearado debería atender a fin 
de reforzarlas con la acción benéfica de esta disciplina.

Otra fuente para consideración de la entidad del Sistema Integrado.pa^ 
ra formular su programa, puede ser una lista de industrias existentes 
en el país asi como uno de los productos de exportación.- Esta infor
maciones son generalmente disponibles en los Ministerios responsables 
de Comercio e Industrias.- atraves de la consideración de estas infor_ 
maciones la entidad del Sistema Integrado, podrá identificar las areas 
que más puedan necesitar del proceso integrado.

Aunque lo arriba indicado es función qu - corresponde a toda enti da' 
que desarrolla las actividades del Sistema Integrado, los cuerpos . 
establecidos tienen otras responsabilidades, tales como:

a) Revisión de las Normas Técnicas y disposiciones sobre Calidad y ;-e 
trología la luz de las nuevas técnologías y necesidades, y

b) Realizar los esfuerzos para armonizar estas normas técnicas y dis
posiciones de Calidad y Metrología con los de otros países, prefe
rentemente a nivel regional y nivel ínter 'cional.

Siempre que sea posible, las entidades n nales del Sistema Inte, 
jrado, a través del Ministerio respective - iría demandar las nece 
sidades del Gobierno ' las areas en que ía atenderlo.

En muchas oportunidad ., a pesar de que e Gobierno está preparado 
para proveer los fon s anuales de lostenimiento de la entidad,es
ta tiene que luchar para obtener dichos fondos en gestiones direc
tas ante la correspondientes dependencias estatales.

El Gobierno debe ser consciente de la función del Sistema Integra
do y que estos servicios le son absolutamente necesarios para su

positivo beneficio de desarrollo de su economía y que contribuyen-
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en forma notable, decisiva 
producción de la Industria 
intercambio de productos y 
en sus vinculación comercia

y exitosa en alcanzar altos niveles de 
Nacional con una calidad que asegura 
servicios tanto dentro del país cono 
1 con otros países.

1, -FORMULACION DE NORMAS TECNICAS.

La formulación de Normas Técnicas es el objetivo prioritario y prima 
rio de"toda entidad de un Sistema Integrado.- Tal preparación por con 
siguiente debe estar sustentada en una filósofia cuidadosamente conc£ 
bida.

1.1.- Filosofía.

Una buena filosofia a aplicar será:
- Aplicar el método pragmático de considerar los documentos (nor_ 
mas Técnicas, disposiciones en referencia a calidad y a metrolo
gía) existentes en fuentes externas del país, que puede adoptar 
la entidad nacional del Sistema Integrado.

- No es necesario "reinventar la rueda"

- Orientar los esfuerzos de la entidad nacional del Sistema Integra 
do hacia la armonización con los documentos existentes de nivel 
subregional, regional e internacional. Ejemplo con los de ICAITI, - 
COPANT, ISO, CODEX ALIMENTARIO. CEI, etc.

- En todo r"anto sea posible, aprovechar la experiencia de países 
de igu- ’1 de desarrollo y de similar condición socio-económi_ 
ca.

2. - PROCEDIM.

. El siguiente procedimiento es recomendable para una entidad que desa
rrolla actividades del Sistema Integrado:

a) Iniciación del proyecto
b) Justificación del proyecto y asignación de prioridades.
c) Desarrollo prioritario de las actividades de Normalización Técnica.
dj Aprobación de las Normas Técnicas a nivel nacional.
e) Iniciación de algunas actividades en el campo de la Calidad y Metro

logía, comenzando con una capacitación profunda de los recursos hu
manos que prestarán servicios en la entidad del Sistema Integrado.

f) Avance progresivo de las actividades en el campo de la Calidad y Me
trología, pero dando siempre prioridad a la adopción o elaboración 
de las normas técnicas.

*7



2.1 Iniciación del Proyecto.

La primera etapa en la preparación de una norma técnica es 
la identificación del tema y su inclusión en el programa 
de la entidad.

El cuerpo técnico de la entidad debe establecer su propia 
opinión sobre el Ínteres de normalizar el producto o mate 
ría sugerida.

Después debe recabar de distintas fuentes externas a la 
entidad, las sugerencias pertinentes.-Dichas fuentes deben 
estar vinculadas de alguna manera al tema, para poder indi
car su interes, conveniencia o inconveniencia de su estudio.

Tercero procurará otras voluntarias sugerencias después de 
haber hecho conocer a diversos sectores gubernamentales y 
privados que se esta' trabajando en la elaboración de las no£ 
mas técnicas de ese tema.

Algunas de estas fuentes a las que se puede visitar o infor
mar de los trabajos, para que cuentan sugerencias son:

a) El Gobierno nacional, a través de los diferentes ministe
rios y sus vari ados-deoartamentos técnicos o de manejo ec£ 
nómico.

b] Los empresarios, nart.iculármente productores o importadores, 
industriales, cuando a su vez son usuarios de productos in
termedios o de productos nacionales o importados que cons
tituyen materia prima para sus elaboraciones, o l?s más de 
lasveces dependéncias del gobierno que tienen la misión de 
resguardar los intereses del consumidor.

d) Los organismos regionales del Sistema Integrado.

Desde que es dificil que la entidad del Sistema Integrado pue
da atender simultáneamente a todos los temas que le puedan su
gerir, deberá príorizarse los mismos.- Esto podría hacerse de 
la siguiente manera:

a) Todas las sugerencias se remiten a los diversos departamen
tos técnicos, en los cuales se procede a su clasificación -■ 
conforme a la materia de que se trata.

b) La sugerencia es luego elevada a la división técnica respe£ 
tiva para su consideración;si es aceptada como válida se 
clasifica y se establece una prioridad de atención, y se re
mite para su análisis al Comité de Asesoramiento de Políti
ca de la Institución, constituido a nivel del Consejo.-



c) Este .podría aprobar el tema de acuerdo a lo que se comentará 
más adelante en párrafo 2 . 2 .

d) El Comité anteriormente citado deberá tomar en consideración 
si lo que aprueba está en concordancia con la política gene
ral aprobada por el consejo.

e) Luego se deberá someter a consideración del Consejo para í- 
, probación.

f) Posteriormente se encomienda al Comité Técnico Especializado 
- respectivo, su estudio y elaboración de la norma correspon

diente.

al Si no existe Comité Técnico Especializado para atender este 
estudio, podrá analizarse la posibilidad de atención por o- 
tro, ofreferentemente el establecimiento de un nuevo Comité 
Técnico Especializado, para que realice el análisis respect£ 
vo.

2.2- Justificación del Tema y Asignación de Prioridad.

Como ya se había indicado anteriormente, la inclusión de un te
ma en la entidad del Sistema Integrado, debe ser debidamente jus_ 
tificada.-Un número de factores pueden considerarse para tal ju£ 
tificación.-Entre esos factores podemos enumerar:

al Objetivo de su Normalización Técnica

bl Requerimiento del Gobierno

c) Armonización a nivel regional o internacional.

d} Factores económicos relacion¿dos con la política de Normaliza
ción Técnica.

e) . Fuentes disponibles (recursos humanos y materiales)

f) Factibilidad de implementación a través de la certificación o 
preferentemnete del derecho a usar el sello de conformidad con 
norma.

g) Relación con otras normas técnicas



2.2.1 Objetivo de su Normal'¡¿ación Técnica.

El -asunto de cuales son los propósitos de la Normalización 
Técnica proyectada, deben estar perfectamente clasificados.

Los alcances de la norma son definidos a través de una cla
ra y concisa definición de los objetivos de la misma.- En 
relación con este aspecto, deben considerarse algunas inte 
terrogantes tales como:

a) El propósito de la norma es establecer un fácil entendi
miento en : Terminología, definiciones, símbolos o méto
dos de ensayo?

b) El propósito de la norma es ofrecer una protección al 
consumidor en asuntos relacionados con la salud, la segu_ 
ridad o protección del medio y las personas?

c) Es el propósito de la norma establecer una especificación 
gubernamental a efectos de lograr una determinada calidad 
del producto o servicio?

d) Es el propósito de la norma reducir la variedad de medidas 
y tipos de un producto, racionalizándolo vi a norma técni
ca con un beneficio en el menor costo que resulta de evi
tar gastos en nuevos diseños, en guardar grandes stocks 
que-no se movilizan y en lograr una producción de economía 
de escala?

e) Podría la Normalización Técnica aumentar el comercio nació 
nal, su desarrollo y contribuir al comercio de exportación?

2.2.2 Requerimientos del Gobierno

Los requerimientos del Gobierno para Normalización Técnica, 
caen en campos esenciales de las dos siguientes categorias: 
Adquisiciones públicas y legislación gubernamental.

En la mayor parte de los países en desarrollo, los gobiernos 
tienden a ser los mayores consumidores de ciertos productos 
para uso del país.- De este modo, el Gobierno, debe atender 
el Control de Calidad de los Ítems que se compran y si estos 
responden a las características fijadas por la norma técnica 
respectiva.

También es su misión atender a la salud y seguricad de la 
población; el gobierno puede legislar sobre un mínimo de ca
lidad que deben cumplir ciertos productos.



Tal legislación puede también aplicarse a "códigos de 
práctica", intentando guiar la comercialización en ter= 
minos de mejorar y fomentarla sobre bases de una cali
dad que aliente la adquisición del comprador final.

2.2.3 Armonización a nivel regional e internacional.

Es la aceptación generalizada que uno de los propósitos 
de la normalización cécnica es eliminar las barreras no 
arancelarias o sea las "barreras técnicas" en el proceso 
de un comercio exterior.- Esto se logra a través de normas 
técnicas aceptadas a nivel regional o internacional.-De 
este modo, las normas técnicas de la entidad que desarro 
lia el Sistema Integrado podrán alcanzar este objetivo 
mediante la armonización planteada.

2.2.4 Factores Económicos Relacionados con la Política Guberna 
mental de Normalización Técnica.

Las normas técnicas, como un producto del Sistema Integra- 
, tienen una gran influencia en el desarrollo de un país 

Los beneficios económicos de los necesidades de la Normali_ 
zación Técnica, deben por lo tanto ser evaluados.

Estos beneficios han sido discutidos en la primera parte 
de este manual guia y las actividades deberán ser evalua
das nuevamente.

Aunque los factores económicos podrían ser preferentemente 
analizados sobre una base de Costo—  Beneficio, esto no 
siempre es posible.- En una situación como esta, medios sub_ 
jetivos tendrá que ser aplicados para determinar si la acti_ 
vidad de la normalización técnica es potencialmente benefi
ciosa o no.

2.2.5 Fuentes Disponibles (Recursos Humanos y Materiales).

La preparación de normas técnicas por par^c de la entidad 
del Sistema Integrado, involucra ambos recursos: Los huma
nos y los materiales.

El aspecto material exige información técnica y facilidades 
de laboratorios.

El recurso humano no debe ser considerado solo en el ámbito 
interno de la entidad encargada de desarrollar el Sistema 
Integrado sino en el ámbito y contexto del total del país,
desde que parte de estos grupos deberán ser quienes integren 
los comités de trabajo especializados.



Los datos e informaciones técnicas pueden ser obtenidos 
•de normas técnicas internacionales, regionales o extran^ 
jeras existentes asi como de instituciones de investiga^ 
ción las que pueden ofrecer conocimientos sobre caracte 
rísticas técnicas del producto.

Cuando no haya información fácilmente disponible es más 
imperativo que otras facilidades esten disponibles para 
emprender una investigación que determine las caracteres 
ticas más relevantes de los parámetros del producto,que 
faciliten a la entidad preparar la norma y determinar la 
calidad del p’-odufto o servicio.

2 . 2 . ó Factibilidad de Implementadón a través de la Certifica
ción o preferentemente del derecho a usar el ¿ello de 
conformidad con Ne ma s.

La mayor parte ae los países en desarrollo operan Siste 
mas de conformidad con norma o Sello de calidad conforme 
a Norma Técnica a fin de asegurar la calidad del produc
to que se acoge a este sistema.- Aveces tienen sistemas 
mandatorios en que todos los productos ofrecidos a la veji 
ta deben estar conformes con una-norria técnica.- Estos 
si temas pueden trabajar en forma exitosa solo si existen 
técnicas con nivel y calidad adecuados.- De este modo, las 
necesidades de preparar normas técnicas, podrían conocer 
como motivo para atender estas necesidades de certifica
ción.

2.2.7 Relación con otras Normas Técnicas.

En muchas veces se puede recurrir a otras normas técnicas 
con lo que se complementa e integra una determinada n o r m a .

Esto se hace especialmente en los casos en que no se quie
re dejar incompleta una cierta norma técnica haciéndose 
referencia a otras normas ya existentes con la que se com
plementa la aplicación de la norma.- Por ejemplo una norma 
técnica sin la indicación del método de ensayo o de mues- 
treo seria incompleta. Se integra relacionándola a la (s) 
Normas (.s) que determinan esos aspectos.

2.2.7.1- Listado para identificar areas.

Como se ha visto anteriormente (2.21 un número de factores- 
deberán ser tomados en consideración para asignar prioridad 
a un determinado tema.

Generalmente, puede decirse que el mayor número de aquellos 
factores pueden ser aplicados para determinar esa prioridad 
Sin embargo alguno de ellos pueden ser considerados con ma
yor peso que otros. Puede ser necesario que la entidad del 
Sistema Integrado dé ese peso y usar los dos criterios de-



"Peso" y "Número" a fin de llegar a una lista de 
prioridades para la elaboración de las normas téc
nicas en el país.

Para facilitar este propósito de dar peso a dichos 
f a c t o r e s ,  puede u s a r s e  un listado para identificar 
las areas.- En el Anexo A incluido al final se da 
un ejemplo para un listado como el indicado.

2.3. Desarrollo de una Norma Técnica.

Desde que la entidad del Sistema Integrado ha convenido 
desarrollar la normal i ración de un tema y su "alcance" ha 
sido establecido, la próxima etapa en el proceso elabora- 
tivo de una Norma Técnica, tendrá que considerar que:

a) La Norma Técnica deberá tener una sana base tecnológi
ca, ser económicamente justificable y tener potencial- 
mente un efecto de crecimiento del desarrollo económi
co del país;

b) La Norma Técnica deberá tener un contenido que le per
mita ser aceptada tan ampliamente como lo demande los 
intereses de la comunidad.

c} La Norma Técnica deberá por su contenido, poder ser fa_ 
cilmente aplicable y no tener rechazo.

Para lograr estas características, ciertos principios de
berán ser observados. Entre estos se pueden estar:

1. - Cumplimiento de necesidades económicas.
Las normas técnicas que solo son un instrumento o do
cumento académico, sin posibilidades de apiicación,de 
ben ser evitados.- Las Normas Técnicas se elaboran cua£ 
do se puedan aplicar y se formulan para ser aplicadas.- 
Hay un costo para preparar una Norma Técnica.-Dicho co£ 
to deberá crear beneficio y no generar un instrumento 
para archivarse sin producir ningún efecto positivo.

2. - Consistencia con las necesidades de la economía.
Las Normas Técnicas deberán reflejar las necesidades 
y costumbres industriales, y comerciales prevalecientes 
asi como contribuir a algún desarrollo futuro.

3. - Protección de Intereses.
Las Normas deben satisfacer los intereses de productores 
y consumidores.



4- Expresión de Consenso.

. Las Normas Técnicas deben ser el resultado del consenso 
de las partes que participan en la aplicación de ellos.

La votación para definir el contenido de una norma téc
nica debe desecharse por principio y solo en caso muy 
extremo aceptar este camino.

5. -Avances Tecnológicos
El contenido de una norma técnica debe reflejar los úl
timos avances de la ciencia y la tecnología.-Sin embar
go tales avances deben corresponder al nivel de desarra 
lio económico e industrial del Dais y no aplicar sofis
ticaciones que harían inaplicable la norma.

6. Estimulo al Desarrollo.

Las normas técnicas no deben limitar, la libertad de dis^ 
ño y de innovaciones para mejorar el estatus existente 
del arte creativo.

No deber, normalizarse los diseños, sin embargo podrán 
incluir ciertas características técnicas que el producto 
debe cumplir.

2.3.1. Método de Preparación - Me'todo del Comité Técnico.

El método usual para establecimiento de normas técnicas 
es através del funcionamiento de los comités técnicos 
especializados, un proceso en que participan juntos to
das las dos partes interesadas en la materia cubierta 
por el campo del comité técnico respectivo. Ej. Textiles, 
alimentos, agricultura, hule y productos de hule, etc.

Los comités técnicos espec. al izados son instalados por la 
entidad del Sistema Integrado, previo aprobación de su 
funcionamiento por el Consejo de la entidad.

Cuando por razones especiales los comités técnicos espe
cializados se constituyen funcionando en otra entidad di_ 
ferente de la del Sistema Integrado, le corresponde a es_ 
te una función de supervisión y guía de los trabajos.-Es
ta entidad podría ser en princiuio una de las partes in
teresadas en que se haga la formulación de determinadas 
normas técnicas.-Cuando el comité técnico especializado 
es organizado fuera de la entidad del Sistema Integrado, 
ésta deberá tomar las precauciones para asegurar que el 
tema es analizado con absoluta imparcialidad, que el tra_ 
bajo se realiza de acuerdo con los procedimientos esta
blecidos y debiendo estar perfectamente informada del pro 
greso del trabajo.

El trabajo del Comité Técnico Especializado podría lie-



varse por correspondencia o por reuniones personal. 
Mientras que el primer sistema no resulta recomen- 
•dable por su ineficiencia y solo debe recurrirse a 
él en casos muy extremos, el segundo resulta alta
mente efical.- ¿ , cualquiera de estos casos la res
ponsabilidad i, c.aé en el coordinador del comité,quien 
es el que tiene el rol de guiar el trabajo del comité 
y asegurar que trabaje dentro de las fechas y horarios 
prefijados.

El Coordinador, que es un miembro técnico del equipo 
profesional de la entidad del Sistema Integrado., debe 
tener las siguientes calificaciones:

a) Habilidad organizativa

b) Personalidad para ganar la confianza de los miem
bros del Comité Técnico Especializado.

c) Mente entrenada y disciplinada

d) Habilidad para redactar los informes.

e) Habilidad para mejorar grupos y orientarlos a solu
ciones de consenso.

El coordinador tiene además la responsabilidad de velar 
porque las decisiones del Comité se cumplan.

La actividad o inactividad del coordinador, se reflejará 
en la actividad o inactividad del comité.

Un Comité Técnico Especializado puede crear subcomités 
o grupos de trabajo, si ello es necesario para la calidad 
o rápidez del trabajo o para analizar un aspecto específi
co del tema en estudio.- Asi para el ámbito de un Comité 
Técnico de textiles, podría tener subcomités para conside
rar aspectos como solides de los colores, puebas de hila
dos, características de los tejidos, etc. Estos sub-comi- 
tés pueden llegar hasta la formulación completa de una ñor 
ma técnica, a la que solo le quedará ser aprobada por el 
Comité Técnico, cuidando de manera exclusiva que haya coor 
dinacídn con otras normas del mismo comité.

Los miembros del sub=comité se derivan en parte de los 
miembros del comité y se complementan con otros expertos 
en el tema específico.-El Sub-comité debe ser manejado 
por el coordinador del comité o por otro profesional es
pecialista en el tema si el número de profesionales de la 
entidad del Sistema Integradlo permite.



El esquema en este aspecto origina en principio el 
siguiente Organigrama:

2.3.2 Creación de un Comité Técnico Especializado.

La creación de un Comité Técnico Especializado exige una 
cuidadosa consideración por la entidad del Sistema Inte
grado.- Debe consultarse como primera acción, cuales sec
tores de la actividad económica pueden prestar una afec
tiva contribución a la formulación de las normas técnicas 
en el area de la actividad de cada Comité.- Esta ausculta
ción permitirá una selección adecuada en forma tal que se 
disponga de un completo apoyo para la realización de los 
programas planeados.

La propuesta inicial para la creación de un Comité Técni
co Especializado puede originarse de cualquiera de las si_ 
guientes fuentes: Comité Asesor de la Política de la enti 
dad, la fefatura de la Oficina Ejecutiva de la entidad,eT 
Gobierno, los empresarios, los consumidores, o por pidido 
de otro comité técnico, pero en todos los casos, siempre 
que previamente se haya aprobado por el Consejo de la en
tidad tratar el tema cuyo estudio motiva la creación del 
Comi té.

En consideración para la creación de estos Comités Técni
cos, se debe proveer la siguiente información:



a) Título (conciso y concreto)

b) Campo ó alcance (definición de los lími del 
trabajo en la nueva area).

e)Justificación (evaluación de los beneficios so
cio-económicos de la Normalización Técnica en 
el campo propuesto).

d) Programa de trabajo (los principales trabajos 
a realizar deben ser incluidos y el contenido 
hacia el cual se tiene interes que se contemple 
en la norma como:Terminología, métodos de ensa
yo, especificaciones o características técnicas, 
etc.

e) Documentación a ser considerada.

f) Agencias cooperadoras (en lo posible que hayan 
asegurado colaboración por escrito).

Composición de un Comité Técnico Especializado.

Cuando un Comité Técnico Especializado está^siendo 
cosntituído, deberá hacerse cualquier esfuerzo para 
conseguir la cooperación de todos los que esten in- 
terezados en la materia y en los alcances del comité:

a) Empresarios,especialmente industriales; también 
importadores.

b) Usuarios o consumidores (pueden ser también indus
triales que consumen una materia prima o un produc 
to semiterminado.

c) . Cámaras o asociaciones de comercio

d) _ Cuerpos Técnicos gubernamentales.

e) Personal de investigación técnica científica.

Toda organización, pública o privada, que considere 
tener interes en los trabajos de un Comité Técnico 
Especializado, puede solicitar participar en el mismo 
Esto implica que debe difundirse el el ambiente del 
país la existencia de los Comités Técnicos.
La entidad del Sistema Integrado deberá tener los re
glamentos de funcionamiento de estos comités Técnicos 
y facilitar toda información que le sea solicitada 
para el cumplimiento de sus funciones.
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2.3.4. Balance de los miembros

En muchas oportunidades los intereses de los consumidores o 
usuarios y de los productores, puede no coincidir.-Esto po
dría crear problemas al trabajo de los Comités Técnicos.- 
Los miembros de los Comités o sub-comités deberán sercons.-- 
cientes de que debe realizarse todos los esfuerzos para lio 
grar el CONSENSO y evitar cualquier tipo de votación en la 
aprobación de asuntos contenidos en una norma técnica.

Sobre el número de miembros integrantes de los Comités Téc
nicos, se puede tomar en consideración las si g u a t e s  suge
rencias :

Comités Técnicos Especializados

Un mínimo de dos representantes por cada grupo de los secto
res: Consumo, producción, ciencia, más el coordinador.

Sub-Comités.

Un mínimo de un representante por cada uno de los grupos arri 
ba enumerados más el coordinador.

Consenso.

Se insiste en este aspecto, que es fundamental en un proce
so elaborativo del contenido de una normas técnicas.

El contenido que se incorpore en cada Norma Técnica debe lo
grarse pop Consenso.- Deberá evitarse al máximo tener que 
aprobar algo por votación.- En esto juega papel importante 
la habilidad del coordinador del Comité o Sub-Comité.

2.3.5. Deberes y Responsabilidades de los Comités Técnicos,

Sub- Comités y Grupos de Trabajo.

Los deberás básicos de los Comités Técnicosstfn la prepara
ción de las normas técnicas de la entidad del Sistema Inte
grado, lo cual es complementado con la ayuda de los Sub-Co- 
mités y grupos de trabajo.

Los Comités Técnicos, Sub-Comités y grupos de trabajo deben 
prestar especial atención a que el resultado de sus trabajos 
sean de aplicación, para que a la vez obtengan la aprobación 
del Consejo de la entidad.
La entidad del Sistema Integrado también puede a través de 
los Comités Técnicos participar en el análisis de las Normas 
Técnicas regionales o internacionales que le sean remitidas 
en consulta por los organizaciones responsables respectivas.
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La participación en este trabajo técnico asegura que los intereses 
del país s e r á n  expuestos a dichos organismos para su posible consi
deración

2.3.6 Titulo y Alcances .

El Comité Técnico Especialista debe como primer trabajo ponerse de 
acuerdo sobre el título y los alcances de su trabajo.- Los alcan
ces definen con precisión los límites del trabaje a realizar por el 

- Comité.- Por ejemplo la definición del alcance podría ser " Normal i_ 
zación Técnica en el campo de ..."El alcance debe ser definitivo en 
forma concreta eliminando frases superfluas.- Si se considera nece- 
cesario que ciertos asuntos esten fuera de los alcances del Comité 
Técnico, estos asuntos deberán indicarse al final de la norma, ante
cedido de la palabra "Excluido...".

El título y los alcances del Comité Técnico podrían ser aprobados 
por el Consejo o según la organización, también por el Jefe de la o- 
ficina Ejecutiva. Cualquier modificación de título y alcance, se eje 
cutara al mismo régimen.

2.3.7 Programa de Trabajo.

Después que el título y alcances del' Comité Técnico han sido defini
dos, la próxima etapa sería estructurar el programa a cumplir para 
la realización del trabajo.- Se podrá considerar las acciones que se 
deriven de planes sectoriales y de requerimientos de otros comités 
Técnicos . El programa puede ser presentado bajo la forma de una lis 
ta detallada de todos los trabajos a realizar.

Esta lista de trabajo podría indicar, el Subcomite o Comité en el 
que estaría localizado cada trabajo.
Este programa deberá ser sometido a aprobación del Consejo.
Cualquier adición o modificación deberá también ser aprobada por el 
Consejo.

2.3.8 Programas Cronológicos

Por cada tema del programa de trabajo, el comité técnico deberá esta
blecer preferencialmente, un avance cronológico tentativo, desde el 
inicio hasta la finalización de la formulación de le Norma Técnica 
correspondiente.

Este programa tecnológico deberá ser registrado por los departamen
tos técnicos de la entidad.-Ellos podrían ser revisados periódicamen
te por los Comités Técnicos y modificados en los casos necesarios.- 
Particular atención a su cumplimiento se le deberá dar cuando el te
ma ha sido solicitado por alguna dependencia gubernamental.



2.3.9.- Control del Progreso.

Tal Comité Técnico deberá procurar que el programa sea cumplido 
y que las metas cronológicas se respeten.- Este control deberá 
ser realizado entre el coordinador y el jefe de la Oficina Eje
cutiva o la fefatura de la División de Normalización Técnica, 
si esta existiera.

La División de Normalización Técnica deberá seguir el progreso 
del trabajo de los Comités Técnicos y reportar periódicamente 
al Jefe de la Oficina Ejecutiva y 31 Comité Asesor de la Políti
ca de trabajo de la entidad.

2.4. Aprobación de una Norma Técnica por la entidad del Sistema Integrado.

2.4.1.- El Documento propuesto (Esquema de Norma Técnica).

La primera etapa en la preparación de una Norma Técnica es la 
preparación del Esquema de Norma Técnica.

Los datos para este "Esquema" son generalmente obtenidos de las 
fuentes de información tales como organizaciones o centros de in
vestigación, industrias, otras entidades del Sistema Integrado, 
Copant, ISO, IEC, Codex Alimentarious (FAO), etc. Es usual que el 
coordinador, en algunos casos ayudado por algunos miembros del Co 
mi té Técnico Especializado, formule este Esquema.

El "esquema" deberá tener un formato tan similar como seá posible 
a los expectativSs de la Norma Técnica final.

Este "esquema" es el que será analizado y considerado por los Sub- 
Comités y Comités Técnicos Especializados.

2.4.2. - El Proyecto de Norma Técnica Nacional.

Cuando existe Sub-Comité, el Esquema es sometido a éste y luego al 
comité, para su consideración y aprobación.-El Comité Técnico revi_ 
sa toda la documentación y verificó si es correcta, si el contenido 
no limita la libertad del diseño o de invención o que Comité el de
sarrollo de creación artística.- Asi mismo, verifica que la estruc
tura, formato y contenido esta conforme con las directivas estable
cidas por las entidades del Sistema Integrado en sus correspondien
tes reglamentos.- Aprobado, se convierte en PROYECTO DE NORMA TECN_I_ 
CA.

2.4.3. - Circulación del Proyecto de Norma Técnica aprobada por el Comité.

Una vez aprobada como Proyecto de Norma Técnica por el Comité Técni_ 
co respectivo, la Oficina Ejecutiva de la entidad del Sistema Inte
grado debe difundirla entre todas las partes interesadas o que se _
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estime que tienen alguna vinculación con el tema, a fin de reca
bar sus observaciones o sugerencias antes que el Consejo apruebe 
el documento como Norma Técnica Nacional.- Es también indispensa_ 
ble que se informe por lo menos a nivel del periódico oficial 
del país y de ser posible, además en el de mayor circulación, 
que la Norma Técnica está a nivel de "Discusión Pública", a fin 
de recabar de cualquier parte interesada, si le afecta o no y que 
observaciones pueden presentar.- La entidad fijará un plazo para 
recibir cualquier observación o sugerencia.- En la mayoría de los 
casos se estima que un periodo máximo de tres meses es suficiente 
para este objetivo y es el máximo tiempo usado en la mayoría de 
ios países, pudiendo reducirse a 60 días,plazo este considerado 
como muy adecuado para países de menor población y desarrollo in
dustrial .

Si la norma técnica fué directamente aprobada por un Comité Téc
nico y no por un Sub-Comité, inmediatamente después de esa apro
bación, se somete a la Difusión y Discusión Pública, en los tér
minos anteriormente indicados.

2.4.4. - Finalización del Proyecto.

Todos los comentarios recibidos de la "Discusión Pública" se re
miten a¡ Comité Técnico, el cual, revisa el contenido de la Norma 
Técnica a la luz de las sugerencias y observaciones y arriba a 
las conclusiones finales que podrían incorrorar los puntos de vis 
ta expresados, siempre bajo los siguientes objetivos:

a) Razonable efecto Técnico - Econoómico
b) Amplia posibilidad de aceptaciór de la Norma Técnica.

Cuando los comentarios recibidos conducen a una modificación subs 
tancial del documento puesto a"Discusión Pública" el Comité Técni 
co pueda hacer recircular el documento ya corregido para nuevos 
comentarios.-Este procedimiento podría repetirse otras tantas ve
ces hasta que los dos objetivos anteriores esten cumplidos.

2.4.5. - Norma Técnica Final y Aprobación.

Si el Comité Técnico se encuentra satisfecho con el resultado de 
la difusión de la Norma Técnica, lo último es someter el documen
to al Comité Asesor de la Política Institucional, el cua1 verifi
ca que la norma responda a los objetivos iniciales para les que 
se elaboró y que ha sido desarrollada conforme a la Metpdáogía es 
tablecida en ia entidad del Sistema Integrado.

Cumplida esta etapa, se presenta al Consejo para su aprobación fi
nal, publicación y edición como Norma Técnica Nacional.-La difu
sión de esta aprobación es relevante a fin de que en todos los 
sectores económicos gubernamentales o privados y entidades de iii 
vestigación, ensayos y otras funciones técnicas-Económicas se co
nozca de su aprobación.
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Antes de que la Norma Técnica se emita como Norma de la enti
dad del Sistema Integrado, sus originales deberán ser firmados 
por:

a) El Coordinador del Comité Técnico Especializado que preparó 
conjuntamente con un miembro del mismo, elegido por los miem 
bors del propio Comité.

b) El Director de la Oficina Ejecutiva.

' c) El Presidente del Consejo.

3. -ASUNTOS EN DISPUTA.

En algunos casos, no es posible que el Comité Técnico Especializado 
tome una decisión sobre cierto punto en disputa.

En todo lo posible, tales puntos en disputa no deberán ser resueltos 
por votación.- El Comité Técnico intentará a través de un máximo de 
tres reuniones, sup erar las diferencias y lograr el CONSENSO.- De 
no lograrlo, podríaw elevar el asunto en primera instancia a una solu_ 
ción del Comité Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva y en segunda instan 
cia, a solicitarfel Consejo Nacional una posible solución y su deci
sión en este caso, será la definitiva.

4. -DIVISION DE LAS NORMAS TECNICAS.

Todas les normas técnicas deben estar sujetas a revisiones periódicas 
para asegurar que ellas estén en armonia con los cambios tecnológicos 
y económicos y aún de desarrollo del país y en especial de los secto
res vinculados al tema de la norma.

Los factores principales que inciden en esas Divisiones son:

a) Avances tecnológicos

b) Cambio, normal de suceder, en cuanto a gustos y demandas de los con̂  
sumidores.

Los servicios pueden resultar en una decisión de: Retirar la Norma Téc
nica; revisarla y modificarla o reconfirmarla.

la revisión podría ser emprendida por el coordinador del Comité Técnico 
Especializado, en el cual preparará la norma y consultará a las person- 
nas interesadas su parecer en cuanto a las tres decisiones posibles a 
tomar. Los plantamientos de retiro o revisión de la Norma, deberá ser
acompañada de razones perfectamente justificatorias de la posición a 
adoptar para su conocimiento y t r a t a m i e n t o  p o r el Comité Técnico.

Si un Comité Técnico Especializado decide que la Norma Técnica debería 
ser revisada, el proceso de preparación de la norma es repetido.- Si 
la posición es por el retiro de la norma la decisión del Comité Técni-
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co Especializado debe ser sometida a consideración de los mismos 
antes que la aprobaran.-Su retiro debe ser anunciado tan previamente 
como lo fuera su aprobación. La decisión de reconfirmarla debe tam
bién ser puesta en conocimiento del Consejo de la entidad del Siste
ma Integrado para su aprobación.

Las Normas podrían generalmente ser revisadas cada 5 años, sin embc^ 
go alguna causal perfectamente justificada podría exigir su revisión 
en un período menor de ese plazo.

NORMAS DE EMERGENCIA.

En ciertas situaciones, tales como en épocas de guerra o en casos en 
donde las normas técnicas son requeridas en un plazo de urgencia, no 
siempre es posible seguir las etapas regulares previstas para la ela_ 
boración de las normas técnicas.- En estos casos el personal de la 
entidad del Sistema Integrado debe realizar los esfuerzos para que la 
propia entidad elabore dichas normas y las someta a una aprobación 
final con el carácter de norma técnica provisional y de emergencia.

Aprobada, debe sin embargo, iniciarse de inmediato, el proceso regu
lar para la aprobación de la correspondiente norma técnica por la vía 
establecida en los reglamentos de la entidad.

PRESENTACIPN DE NORMAS TECNICAS.

Las Normas Técnicas pueden ser presentadas en alguna de las siguientes 
formas:
a] Forma de hojas

b) Forma explícita o descriptiva

6.1 EN FORMA DE HOJAS.

En este caso las normas requeridas son presentadas en forma de tablas, 
diagramas y dibujos, formulas y figuras. Se presenta un ¡pequeño texto 
descriptivo.
Esta forma de presentación es común para las normas técnicas de empre
sas pero también es popular presentarlas asi en el continente Europeo, 
por ejemplo, Francia y República Federal Alemania.- En la mayor parte 
de los países en desarrollo este sistema no recibe un mayor apoyo.

6.2 EN FORMA EXPLICITA 0 DESCRIPTIVA.

£h esta forma las normas técnicas son expresadas en forma explícita, 
con un lenguaje descriptivo y en frases completas que permiten una in- .

terpretación clara, Tablas, diagramas e ilustraciones son usadas como 
fuentes suplementarias de información.- Es también usual incluir en la 
norma técnica un prefacio, apéndices y anexos a fin de ofrecer la máxi_ 
ma información a los usuarios para que puedan aplicarlos en razón de sus 
decisiones.



5.3 ELEMENTOS DE UNA NORMA TECNICA.

La parte 3 de las Directivas para el trabajo técnico de ISO "Presen
tación de Normas Técnicas Internacionales" establece los elementos 
que podrían tomar parte de una norma técnica.- Es posible que algu
nos de estos elementos puedan no requerir ser incluidos en alguna 
norma técnica.

Los principales elementos son:

6*.3.1 Elementos Preliminares.

- Número del documento

- Título

- Introducción

- Contenido

6.3.2 Elementos Generales

- Título

- Introducción

- Alcance

- Campo de aplicación

- Referencias

6.3.3 Principales elementos.

- Definiciones o terminología

- Símbolos de abreviaturas

- Materiales, diseño, manufactura

- Características requeridas

- Muestreo

- Métodos de ensayos o inspección

- Clasificación de productos y designación

- Comercialización, rotulación y empaque.
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6.3.4 Elementos Suplementarios.

Anexos

Notas complementarias.
/

7.- RELACION DE LAS NORMAS TECNICAS CON OTROS DOCUMENTOS.

Es común en la práctica, que en la escritura de una norma técnica se 
haga referencia a otras normas técnicas en el cuerpo del texto de al
guna dada norma.- Debe sin embargo en especial en los países en desa
rrollo, tomarse cuidado de que la referencia se haga a algún documen
to existente en el país, que pueda ser cónsultado.-Cuando la referen
cia es en relación a algún documento del extranjero, cuyo texto sea 
difícil de hallar en el país, se recomienda que dicho documento sea 
incorporado en el propio texto de la norma técnica.

8 ,- EDICION DE LAS NORMAS TECNICAS BASICAS.

Para el trabajo continuado y las actividades permanentes de la enti
dad del Sistema Integrado, ésta necesita de un número importante de 
Normas Técnicas clasificadas como normas básicas o rormas de referen
cia.

Tales normas proveen una información básica, y guía para la escritura 
de las normas técnicas dentro de la actividad de la entidad.

Consecuentemente la entidad debe preparar esas normas técnicas básicas; 
tales normas técnicas básicas pueden incluir las siguientes:

a) La Norma de Normas, que da la guía general de los elementos a ser 
incorporados en las normas técnicas, el lenguaje a ser usado en las 
normas y la estructura de escritura de una norma.

b) Las Normas Técnicas sobre las unidades de medición física.

c) Las Normas Técnicas sobre los números preferidos.

d) Las Normas Técnicas sobre aproximaciones.

e) Las Normas Técnicas sobre terminología, símbolos y definiciones.

f) Las Normas Técnicas sobre tolerancias.

Un número de estas normas técnicas han sido emitidas por las entidades 
de los diversos países y también ISO tiene normas que cubren estas areas 
y la entidad del Sistema Integrado podría adoptarlas, especialmente las

de ISO, para su uso en el país.
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9.- NORMAS VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS.

Una de las funciones de la entidad del Sistena Integrado, es la prcmo- 
ción de las Normas Técnicas como herramienta de la Dirección Ejecutiva 
de las empresas.

Ello puede ser logrado mediante la promoción del uso de las normas téc 
ricas en la forma más amplia.

El "interrogante que surge es si las normas técnicas deben imponerse co 
mo de uso voluntario o de uso obligatorio.

La respuesta a este interrogante, depende generalmente de los factores 
sigui entes:

a) El carácter de la Norma Técnica en consideración.

b) El régimen de la entidad del Sistema Integrado.

Otro factor que puede ser considerado es el Sistema o patrón económico 
del país.

La experiencia de un buen número de entidades del Sistema Integrado 
miembros de ISO, muestra que las normas obligatorias son típicas de 
países de economía controlada,mientras que las normas técnicas de aoli_ 
cación voluntaria prevalesen en economía de empresa libre.

En la mayoría de los países en desarrollo está comprobado que la apli
cación de sistemas de calidad, su control o verificación, se halla e n  
un nivel de poco desarrollo.- También que en la mayoría, hay una falta 
de competencia en el sector industrial.- Se agrega a esto la pobreza de 
disponer no solo de un escazo intercambio extranjero sino también de m£ 
terias primas. Esta situación determina que el Sistema Integrado asegure 
al consumidor un mínimo de calidad en los productos y tiende como conse
cuencia de esta necesidad, hacer obligatorias algunas normas técnicas.

Por otro lado, donde puede hacerse obligatorias las normas técnicas, es 
en el area de las exportaciones del país.-Exportar productos de baja ca_ 
lidad malogra fuertemente la imagen del país.-Por ello es extraordinaria 
mente importante que todos los productos de exportación respondan a cie£ 
tos requisitos mínimos establecidos por las correspondientes normas técni_ 
cas.- Esta es la razón por la cual numeroswpaíses hacen obligatorias las 
normas técnicas para fines de exportación per ejemplo, todos los produc
tos japoneses que se exportan tienen que estar conformes a relevantes ñor 
mas técnicas del Japanese Industrial Standards (JIS). El mismo sistema lo 
aplica un país en desarrollo como es Sr¿ Sanxa (Ceylon).



Hay también en países desarrollados como en países en desarrollo, 
areas en que se hace de uso obligatorio las normas técnicas y esas 
areas son las relacionadas con la seguridad y la salud pública de 
la población.- Generalmente hay aisoosiciónes precisas de gcbieno 
o de leyes nacionales que establecen esos tipos de regímenes.-Por 
ejemplo en Inglaterra las normas técnicas de la British Standares 
(BS) son obligatorias para las corre as de seguridad de ios pasa
jeros en los vehículos automotores como las referentes a los simo
nes de las moticicletas y en cambio otras normas de la misma BS 
son de aplicación voluntaria.

La siguiente situación puede por lo tanto establecerse para las nor_ 
mas obligatorias:

a) Protección del consumidor cuando se le ofrece productos de baja 
calidad enfsituación en especial en que no existe comoetencia pro 
ductiva entre las empresas del país.

b) Protección de mercado de exportación del país.

c) Protección de la salud y seguridad de la población.



ANEXO A.
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LISTADO PARA IDENTIFICAR CAMPOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE NORMAS T

Después de asegurar el origen de la solicitud asi como el título provisio
nal de la norma técnica propuesta, las siguientes preguntas deberán ser 
contestadas:

1 , - Cual de los siguientes Objetivos po drían ser

incluidos en las normas? SI N0

- Mutuo entendimiento

- Salud, seguridad, protección del ambiente

- Interfase, intercambiabilidad

- Aptitud para determinado propósito

- Variedad de control

- Otros ( especificarlos)

2. - Cual de los siguientes aspectos deberán ser

Normal i zados?

a) Terminología de signos y símbolos

b) Características

- Dimensional

- Mecánica

- Química

- Térmica

- Eléctrica (incluyendo microbiología)

c) Mercadeo, rotulado, empaque, transporte

d) Muestreo

e) Ensayos

»U
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SI_ NO

f) Otros (Especificarlos)

3 , - Cual es (son) el (los) propósito (s) específico (s)

de la Norma Técnica? Djy':

a) Interés del Gobierno en apoyo de:

~ Un sector público

- La legislación asistente

b) Armonización regional 2  internacional 

C) Asociado a factores comerciales de:

- Exportación

- Importación

- Comercialización interna

d) Certificación

4, - Qué Experiencia técnica está disponible?

a) Instituciones de investigación o universidades

b) Manufacturas

c) Consumidores o usuarios

d) Personal independiente

e) Departamentos gubernamentales

f) Otros (especificarlos)

5 , - Se este seguro que estos aspectos se pueden cumplir:

á) En una sola publicación

b) 0 en partes
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SI NG

6 . - Está alguno 'de los aspectos citados en 4 ó 5
Cubierto por la legislación nacional existente 
en el país- Por favor especifique tal legisla
ción.

7, - Esta alguno de estos aspectos cubiertos por

existencia de:

- Normas internacionales

- Normas Nacionales

- Otras especificaciones o requerimientos escri
tos.

8 , - Son algunos de los requerimientos incluidos
en normas técnicas consideradas fuera de impor
tancia por su entidad?

9. - Cuanto es el tiempo estimado para completar el
Proyecto?

10- Qué relación podrá ser necesario con otros 
comités técnicos o cuerpos y entidades ex
ternas a la del Sistema Integrado?

11- Quienes podrían ser los finales usuarios de las 
normas técnicas (número y/o nombres)?



32.Recortes de publicaciones periodísticas de Honduras 

sobre diversos aspectos relacionados con la misión 

del experto de ONUDI.---- ---- -----------------------



m

• r  :

l —  EL HERALDO. Martes 30 de Noviembre de 1982 -

O E^ ONU y Economía emprenden 
jomada de control de calidad -

- • ±e\ ' V  •. -
•Repr*eertaxe«» d e  la Chj«n*»ción de loe Etfadoe Americano!, N a d o n e a  Uni- 
daa ▼  d d  Mi st er io d e  E c o n o m í a  j  Comercio,~ca la m a u c u r a á ó n  d e  la S a n a n a  
d d  Cbatról d e  Calidad de hoductoa. - - 

l a  “S e m t m d e l  Control d e  Catatad peleada pora tmablaetr p r o p e m a e  de
d e  Productos". et Inmifvró ayer en control q u e  co ad yu ve n el mejora- 
Ttruclfalpe. b d o  loe ausplcioe d a  la miento de loe productoe d e  c o n a t m o
O t g a n h t d ó n  d e  E M a d o e  Americanov *  'órtemo y  d e  exportación- /*•
'te N ó t e n t e  Unidor y  el j o b i a m o  Específicamente, en te conferencio! 
-hondurdlo. a traedt del Minutario de  - « * * »  dtr*1dei a  loe Industrláks hon- 
E c o n o m í a  y  Comercio.';— . - „  jtureAoe. funciootrioe d e  entidades 
■ E n e  t c t M d a d  incluye u n  délo d e  * descentroUsadas y  d e  aquellas depen. 
charlas sobre localidad d e  artículos, y  d e m i a s  da! Serado q u e  tentad telo-
su e M f f r f  as-ayudar a j a  empresa e o H  I* rigdancle errla elabore-

' -. d ó n d e  e M m e n t o s
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ANALIZAN Y TECNICA DE
f PRODUCTOS EN SEMANA DE ESTUDIOS
* 'fÉ t iU C I G A L P A  - C on bri 
liante éxito.y  tul m elosa concu
rren cia d e profesionales, em 
presarios, industriales y funcio

narios públicos, se llevé a cabo ', corijtililam ente por la ONUDI 
la denominada Sernana Prolno-'1 Organización de las Naciones de 
c io n a l d e la  N orm a l iz a c ió t iv  los.E stados'Am iertcanos), con 
Técnica y la Calidad, organizada : patrocinio de Ifal' Sécretarta de

Economía y la Dirección Gene- , 
ral de Industrias.

Durante la misma se desarro- * 
liaron, por expositores extran- . 
jeros y locales, conferencias so- . 

r bre la im portancia de la norma- * 
lización técnica, el control de 

'calidad , el desarrollo de la me- ; 
trologfa y la adopción de un 
único y uniform e sistem a de 

- unidades de m edición en el te
rritorio hondureAo.

F1 último dia tuvo luear un fó- 
trum público, coordinado por el 
'in gen iero  Juani V. Cabrerizo*, 
experto de la QtVÜDI en la ma
teria y en e] que expusieron laS 
hecesidat^es del país en este 

«ám bito-representantes de los 
Icolegjos de profesion ales del 
l país, como los ingenieros Víctor 
f S ierra y C. Alvarado; el director

!d el Laboratorio de Control de 
Alim entos, Dr. Luis Mungula; el 
Sr, Rólnulo Ferreira, de la OEA, 
v el p ro p ió 'co o rd in a d o r. Ine.

I CabrerizoT ... • ,. :
í í ' ’ ‘'

Durante este fórum se hicie
ron numerosas preguntas y se 
discutió y  analizó la importan
cia de contar en el país con un 
organism o q u e se  d ed iq u e  a 
dempo com pleto a desarrollar 
las actividades que concluyan 
en el perm anente control de la 
calidad de los productos que se 
Importan y de los que producen 
a nivel nacional para consumo 

i interno p de exportación, a tra
vés dé la elaboración previa de

las norm as técn icas y  con el 
apoyo d e la  m etrología para 
asegurar que los equipos en que 
fee efectúen los análisis estén en 
condiciones óptimas y den re
sultados confiables.

Durante la sem ana en refe
rencia  se- dejó  constituida la 
com isión  organ izadora de la 
Asociación Hondureña.de C ali
dad, entidad privada para pro- 
m ocionar las técnicas de la cali
dad como gestión de la calidad, 
costos de calidad, control de ca
lidad, etc. Dicha comisión está 
presidida por e l Ing. Víctor S ie
rra, actuan do.de secretaria la 
Dra. Sánchez Herrera.

> Finalm ente, el fórum público 
tom ó p o r u n an im id a d  e l  si 
guiente acuerdo: “ El fórum de la 
semana dqt la normalización y 
calidad, dada la urgencia de ins
taurar en el país las actividades 
de la elabp ració n  de normas 
técnicas, desarrollará acciones 
para im plem entar la actividad 
de la calidad y de la metrología

9
Acuerda:
Recom endar al Gobierno de 

clare la prioridad inm ediata a la 
im plantación de los servicios a 
nivel nacional del Sistema Inte 
grado de Norm alización, Qali 
dad y  M etrología, creando ui: 
cuerpo técnico dedicado exclu 
sivam ente a estas actividades y 
que desarrolle los procesar coó 
rrespondientes. ________ t-
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ASOCIACION 
HONDURENA DE 

CONTROL DE CALIDAD
‘ 7 '  La Junta Organizadora de la~~ 
Asociación Hondüreña de Control " 
de Calidad, invitaba organismos; 
públicos, - . empresa ? privada, -  
colegios profes i o nales - per
sonas interesadas y /otrabajandor 
en Control de, Calidad y fcáreasj* 
afines para asistir a ia Asamblea ;  
de Fundación de ia Asociación-a 
llevarse a cabo en Tegucigalpá, 
D.C. el diá 8 de eneró d e l 983, en -  
el local del Colegio Químico Far
macéutico, sito en la colonia 
Lara. - :

JUNTA ORGANIZADORA

ARCO DF CENTRO AMERICA,
S.A. de C.V.
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ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE LA 
ASOCIACION HONDURENA OE LA CALIDAD'

El sábado 8 de enero a las 8:30 a.m.. se celebrará en el local del 
Colegio de Químicos j Farmacéuticos de Honduras, en Tegucigalpa, 
gentilmente cedido-pan esta actuación, la Asamblea Constitutiva de 
la Asociación Hondurena de la Calidad.

Semana de la'Calidad.»qiie. por sugerencia deNaaanes Unidas 
(ONUDI) y con la participación de los Estadas Americanos(PEA) se 
realizó en nuestra capital en los primeros dias-del mes de diciembre 
pasada - -• -**

deidades Científicas j Técnicas vinculadas a la disciplina de la ca
lidad, orientadas preferentemente ai permanente mejoramiento de la 
calidad de los artículos comcrriali7a rios en el país, de origen nacional 

.  o. importados o de los destinados a la exportación, en .defensa ex- 
* x . dusiva del usuario. Para este fin analizará, divulgará e investigará 

. sobre la teoría, aplicación y beneficio de todos los temas que se re
fieran a la calidad realizando toda clase de actividades destinadas al 
cumplimiento de los objetivos para los que se constituye. ~ " '*
- L a asamblea discutirá, el Prefecto de Estatutos, que ha sido ela- 

“  horado como colaboración por el ingeniero Juan V. C da rerizo, exper
to de ONUDI quien está asesorando el grupo organizador de la futura 

-Vinstitución privada, cuya labor reforzará el funcionamiento del Sis- 
. ' tema Integrado de Normalización Técnica, Calidsdy Metodología, que 

sé’ espera entre a funcionar en 1983,- a través de la Secretaria de 
Economía. Finalmente se levantará el Acta de Constitución de la 
Asociación Hondurefia de la Calidad.

Esta entidad, estrictamente privada, surge como un resultado de la 1

Sus objetivos fundamentales son: difundir J  promocionar las ac-
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„ Asamblea Constitutiva dé la CaDdad.en Tegucigalpa
%  ■'% l ■ % i * M ?  - *  i : A .  h " - - Í  ** :u* < : :
^  TH*UQ6ALPA»£lsáb~do8deeneroa i^cretaria de Economía. Finalmente se. la Asociación Hondurena de la Caí 

'  -tes 830a.rn.se celebrará en el local 'levantará el acta de constitución d e' dad.
.del Colegio de Químicos y Famacéu- _
¿ticos de Honduras, en Tegua gatpaf 
gentilmente cedido para esta actua
ción, la Asamblea Constitutiva de la 

¡Asociación Hondurena de la Calidad^

£ Esta entidad, estrictamente pri- 
*vada, surge como un resultado de la ' - 
•Semana de la Calidad, que por suge-.
¿renca de Naciones Unidas IONUOI) y~ '
£con la participación de la Dirección ' 1 
General de Industrias j  la Organiza- 

felón de los Estados Americanos 
»<OEA), se realizó en nuestra capital ‘
},en los primeros días del mes de di- 
•ciembre pasada
-  sus objetivos fundamentales son.-
f  • •
' Def iniry promocionar las actividades—  

científicas y técnicas vinculadas a la 
r disciplina de la calidad, orientadas
- preferentemente al permanente me- "  

joramientodelacaWaddelosarticu- 
tos comercializados en el pus» de orv

: gen nadónal^o importados o de los . 
'.destinados a la exportación, en de- „
J tensa exclusiva del usuaria Funeste.
. fin analizaré, divulgaré e  investigaré. 
i sobre la teoría, aplicación y beneficio^ '
. de todos “os temas que se refieran a la .
■ calidad, realizando toda dase de ac- 
h. tividades destinadas al cumplimiento 
«de los objetivos para ios que se coas- -
“ tituve. ¿p*.r-e.- ir* -. •

. .  ’ > ptI.S5 ) >,U  - - - . -
La, asamblea discutiré el Proyecto 

r^de Estatutos, que ha sido elaborado 
• como colaboración por é  ingeniero 

Juan V. Cabmrízn, expertode ONUDI,
~ quien esté asesorando el grupo orp- 

nizador de la futura institución po
te vada, cuya labor reforzaré el f unció
la, namiento del Sistema Integrado de 
, i  Normalización Técnica, Calidad y 

Metrología, que se espera entré a 
funcionar en 1983, a través de la Se-
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INFORME SOBRE LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION

HONDUREÑA DE LA CALIDAD.

A: Ingeniero
MAGDALENA F. DE SAVARAIN¡ 
Asesor Principal en 
Desarrollo Industrial.

DE: Ingeniero
JUAN VICENTE CABRERIZO 
Experto ONUDI.

ASUNTO: Asamblea Constitutiva de la Asociación Hondure
na de la Cal i dad.

FECHA: Lunes 10 de Enero de 1983.

Como resultado de la gestión, promoción y asesoría del suscrito, se cele
bró el pasado sábado 8 de Enero en los salones del Colegió Químico Farma
céutico de Tegucigalpa, la Asamblea Constitutiva de la Asociación Hondure 
ña de la Calidad.

Con una asistencia aproximada de 50 personas, el Ingeniero Víctor Sierra 
Presidente de la Comisión Organizadora, abrió la sesión y explicó el moti_ 
vo de la convocatoria.

El suscrito, en su condición de asesor en este proceso constitutivo instó 
a los concurrentes a hacer el esfuerzo de analizar todos'los artículos del 
Proyecto de Estatutos ya que estimó que de no resolverse la constitución 
de la entidad en esta Asamblea se corría el riesgo de que se enfriase el 
entusiasmo de los presentes y no se logre en el futuro el anhelo surgido 
en oportunidad de las actuaciones de la Semana de la Normalización y CalJ_ 
dad celebrada en Noviembre de 1982.

El Ingeniero Sierra sometió a consideración de los asistentes el análisis 
de los 65 artículos del Estatuto, los que fueron uno por uno discutidos, 
modificándose algunos aspectos más bien de forma que de fondo y después 
de 4 horas, se procedió' a su aprobación final.

Consecuentemente se declaró contituida la Asociación Hondureña de la Cali_ 
dad con fecha 8 de Enero de 1983.



2 0 0

Inmediatamente se procedió a elegir a la primera Junta Directiva y al 
primer Presidente y Vicepresidente, recayendo estos cargos en la Dra. 
Leticia Sánchez Herrera y en el Licenciado Horacio Erasmo Martínez.

La nueva Junta Directiva agradeció públicamente al Asesor de ONUDI por 
el entusiasmo y labor puestas para hacer realidad la fundación de la 
Asociación Hondurena de la Calidad y acordó celeDrar su primera reu
nión el martes 11 de Enero a la 19:00 horas.

El ingeniero Víctor Sierra y el Ingeniero Miguel Angel Alonzo agrade
cieron la proposición de que continuaran en los mismos cargos desempe
ñados en la Comisión Organizadora, pero se excusaron por razones extric 
tamente personales.



34.Otros documentos_
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P R E S U P U E S T O  T E N T A T I V O  A N U A L  D E  F U N C I O N A M I E N T O  D E L  

S I S T E M A  I N T E G R A D O  D E

N O R M A L I Z A C I O N  T E C N I C A .  C A L I D A D  Y M E T R O L O G I A .  

P E R S O N A L

4- Profesionales universitarios de ramos de

Ingeniería, química y afines....... . L. 105 600.=

1 Secretaría........................... 7, 200. =

1 Auxiliar............................. . T,. 4.300.=

L. 117, 610

M A T E R I A L E S

MateriaT para impresión (papel, tinta, etc. ) L. 3,000.=

Utiles de escritorio................ . L. 2,000.=

Fondo para envfo de documentos y citaciones

a comités Especializados, etc.'*** L. 2, 000. =

Adquisición de Libros Técnicos de consulta,

N o r m a s  técnicas extranjeras, etc. . L. 4, 180. =

L. 11, 180. ---

C U O T A S  A  A S O C I A C I O N E S  T E C N I C A S

Cuota c o m o  M i e m b r o  de C O P A N T L. 1, 210. =

ti n ii n ISO L. 8,000.=

9. 210.

T O T A L L. 138,000.=

A L T E R N A T I V A  A Ñ O  1983

P E R S O N A L

Está en cuadro presupuesta’

de la D. G. de Industrias. L. —

M A T E R I A L

Por igual va’or que e1 estipulado L. 11, 180. ¿

C U O T A S  D E  A S O C I A C I O N E S  T E C N I C A S

Por igual valor que el estipulado L. 9, 210, =

T O T A L  año 1983 L. 20,390, =



En cuanto a local podría preveerse los siguientes gastos:

Año 1983

Local (L. 800.=) por 9 meses, a partir del
Io de abril .................................  L. 7,200

Gastos de teléfono, luz, etc. (9 meses)... 1,800

Total .........  L. 9,000

Gran Total Año 1983

L. 29,390.=

NOTA: El local, cuyas características se han fijado en las

Conclusiones Finales, puede ser una casa de habitación, 

ubicada preferentemente fuera de la zona del centro, para 

permitir el fácil estacionamiento de vehículos de los 

delegados que concurran a las reuniones de los Comités 

Técnicos Especializados y otras a celebrarse en la en

tidad. Convendría esté ubicado en zona de fácil movi

lidad por buses.

Para años futuros debería considerarse ya en el presupuesto de 

la entidad los sueldos del personal.
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SGI-IN-01-1-83.

M E M O R A  N D U M.

PARA: Ingeniero
MAGBALENA F. DE SAVARAIN 
Asesor Principal en Desar.’ollo 
Industrial ( 0 N U D I ).

DE: Ingeniero
JUAN VICENTE CABRERIZO
Consultor para el establ ento de un Sistema 
Integrado de Normalización Técnica, Calidad y 
Metrología en Honduras.

ASUNTO: Reunión en el local de la Cámara de Comercio e
Industrias de Cortés (San Pedro Sula) con los 
ejecutivos industriales de la zona.

FECHA: Martes 4 de Enero de 1983.

Habiéndose programado una entrevista con los ejecutivos del sector 
Industrial de la zona de San Pedro Sula y adyacentes, para el día 
viérnes 7 a las 10:00 a.m. en el local arriba citado y no dlsponíen. 
do la Dirección General de Industrias de movilidad n1 medios econó 
micos para facilitar el traslado del suscrito a dicha ciudad y deT 
Ingeniero Miguel Angel Alonzo, Coordinador a.1. del Proyecto SI/ 
H0N/81/801/11-01/313.ÍC, mucho le agcadezco ver la forma de que 
ONUDI, si es posible con cargo al Proyecto citado, pueda facilitar 
los medios para el traslado a San Pedro Sula del Ing. Alonzo y el 
suscrito, a fin de asistir a la reunión programada, por estimarla 
de interés primordial en los objetivos de difundir y recoger suge
rencias sobre el tema del Proyecto, de uno de los sectores más di
rectamente vinculados como lo es el de los empresarios industriales.

Atentamente.

cc:Arch1vo.

JVC/Do
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ACCIONES A DESARROLLAR POR LA COORDINACION NACIONAL DESIGNADA POR 

SECRETARIA DE ECONOMIA POR LA MISION ONUDI 

^ J )é / 4  S¿fr~e>»6r*t áJ 2 S A/crf€#Ure, /9 ^ 2 )

1. Confirmar con Ing. RÓmulo Ferreira (OEA) el programa tentativo 

planteado para la Semana de la Normalización y la Calidad.

a) Desarrollo general del programa

b) Fechas

c) Títulos de las Charlas de los Expertos de OEA

d) Que remitan "Curr1culum-V1tae" de c/u de ellos, para si el 

folleto lo permite poner el de los de OEA y de Naciones Uni

das.

2. -Xonflrmar con las personas de Honduras que se han previsto co

laboren con el Programa, su participación en las fechas Indica

das, hora y tema que desarrollarán.

3. Ratificar los locales en Tegucigalpa y San Pedro Sula en los que 

se estima se desenvolverán las actividades de la Semana de Nor

malización y la Calidad.

4. Concluidos los ajustes anteriores. Iniciar la campaña de publi

cidad y difusión de la Semana Indicada.- Solicitar colaboración 

del periodismo, radio y televisión.

Conversar con Naciones Unidas y OEA para su colaboración en es

ta difusión y en publicar el fo11et1to que en la topa diga:



SECRETARIA DE ECONOMIA 

SEMANA DE LA NORMALIZACION Y LA CALIDAD.
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•Auspician Naciones Unidas (ONUOI). organización de los Esta

dos Americanos (OEA), Consejo Hondureno de la Empresa Priva

da (COHEP), Colegio de Ingenieros Mecánicos, Electricistas y 

Químicos, Colegio de Ingenieros Civiles y Cáma de la Construc 

clón.

( Confirmar que todas estas Instituciones auspicien el Progra

ma y quizás entre todos puedan pagar el costo del folleto).

Todas las acciones anteriores deben estar confirmadas antes 

del 20 de octubre de 1982.

5. Remitir Invitación especial con Inclusión del folleto, a las 

autoridades nacionales de la Aénlnlstraclón, a los señores 

parlamentarlos, a los gerentes de las mSs Importantes empre

sas privadas, a las entidades gremiales de la Industria y 

del comercio del territorio nacional, a los Colegios Profesio

nales, a las autoridades y catedráticos de las universidades 

y a cualquier otro centro o persona que la coordinación nacio

nal estime conveniente.

6. Prever la concurrencia del Coordinador con el Programa OEA, a 

la reunión de los países que participan en el mismo, a reali

zarse en Panamá del 29 de octubre al 10 de noviembre, 1982
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7. Mantener una Intensa gestión con las autoridades de la Secreta- 

r1á de Economía a fin de que se de aprobación al PLAN MINIMO 

presentado por el experto ONUDI para establecer la estructura 

Indispensable para Iniciar los trabajos de Normalización Técni

ca Integral en 1982 fi a mís tardar en Enero 1983.

8. Iniciar el desarrollo de las charlas previstas para 1982 en el 

Plan de difusión del Sistema SI.

Para este efecto se designarán 3 Profesionales del actual Depar

tamento de Ingeniería y Normalización» de preferencia seleccio

nados entre los que se prevea Integren en el futuro la Oficina 

Nacional Ejecutiva dr. Normalización Técnica Integral Hondurena 

(ONENTIH) para que Inicien» en los Colegios en que se Imparta 

enseftonza secundarla, la difusión del Sistema Internacional de 

Unidades (SI) y la necesidad de exigir el uso de dichas unidades, 

en toda actividad del país.

9. Gestionar cond Ministerio de Educación facilidades para la labor 

anteriormente Indicada y a su vez preparar el rol de charlas a 

dictarse en 1983 en otras Instituciones como Universidad y en la 

Adslnbtraclón Pública.

10. Preparar con fijación de fecha, hora y local las charlas que el 

experto ONUUI pueda dictar a continuación de la Semana de la Nor

malización y la Calidad para difundir el proceso de Normalización 

Técnica Integral y apoyar la difusión del uso del Sistema SI.

11. Realizar 1a Investigación de los laboratorios del Estado, de

-  3 -

f
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entes autónomos y sectores Importantes privados que operan 

laboratorios de Investigación, verificación de calidad,etc. 

a fin de contar con un preliminar Inventarlo que permita 

conocer con precisión la capacidad nacional de laboratorios 

a fin de que sirvan de apoyo al proceso de Normalización 

Técnica Integral en sus necesidades de Investigación, anál1_ 

sis y verificación de calidad en concordancia con los requj[ 

sitos que se fije en las normas técnicas.

En esta Investigación deberé determinarse fundamentalmente:

- Tipo de análisis que pueden efectuar

- Equipo con que cuentan y gama de análisis o verificacio

nes que pueoen efectuar con los mismos.

Capacidad disponible para atender trabajos ajenos a los 

de su rutina o plan anual de actividades.

- Personal disponible para colaboración con el proceso de 

Normalización Técnica Integral y a nivel Profesional de 

este recurso humano.

- Actitud y disponibilidad de colaboración que puedan ofre 

cer a las labores en general del proceso de Normalización 

Técnica, Calidad y Metrología.

/ f
/

JVC/Bahe.






